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1~ SENADO 
Rfrua CA ,O•,u ICJ•NA 

Ciudad Trujillo 
Distrito d ~ nto Domingo 

lo. do jun~o, 1949.-

General1simo 
Rafael L. .L rujillo lioline, 
Presidente de la R pública, 
Bancfac~or de la Patria. 
SU DESP C .-

Honor ble Sefior Presidente: 

dd 

Tengo el honor de avisar a ust d recibo cte su mtns·jc 

No. 11A22, de fecha 29 del mes de marzo de 1949 , y de la 

Convención sobre la egurid d de la Vida. en lta Uar. 

Pl· c .e participarle que el Senaao en su sesión de 

esta misma fecha aprobó dicht Con\ ención y lar mitió a 

la C~ ar de Diput dos p#ra lo~ fine constitucion&les. 

v ludo a usted con J.c.. mayor co i oeración y respe-

to. 

J . de J. Trcncoso e ia Concha, 
Presidente del Senado. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, 1, .t:<)2•2 Num. J_1.0 , 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo la honra de someter, por la digna mediación 

de esa Alta Cámara, a la aprobación del Congreso Nacional, 

el Convenio Internacional para la seguridad de la Vida en 

Alta Nar, suscrito por 18 países en Londres,Inglaterra,el 

31 de Mayo de 1929, y al cual la República Dominicana se 

adhirió posteriormente el 11 de octubre de 1948, de acuer­

do con las provisiones del articulo 64 del citado instru­

mento,del cual envio copias certificadas anexas al presen 

te mensaje. 

Este Convenio quedó vigente ¡:ara los países que 

riginariamente lo firmaron el día lo. de Julio de 1931, 

tiene por principal objetivo el dejar establecidos princ1 

pios y reglamentos con objeto de asegurar, como su nombre 
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lo indica, la vida humana en el mar. 

Dldo el vigoroso impulso que ba adquirido en los últi­

mos años el desarrollo de la marina mercante en nuestro país, 

estimo que sería P3,.rticularmente ajustado a nuestras necesi­

dades, así como que e sta.r:!a de acuerdo con nuestra política 

de franca cooperaci6n internacional, que el Congreso Nacio­

nal le imparta su aprobación sin reservas al Convenio que me 

honro en someter a la consideración del Honorable Congreso de 

la República. 

Dios, Patria y Libertad, 
7' 

\ Rafael L. 
Presidente de 

\) / 
Trujill<p / 
la Repúl3lica 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

28 de junio de 1949. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

l \[ ADO 

Cúmpleme informar a Ud. que la Resoluci6n 
del Congreso Nacional en cuya virtud se aprueba el 
Convenio Internacional sobre seguridad de la vida hu­
mana en el mar, fué promulgada por el Excelentisimo 
Señor Presidente de la Repdblica en f ha 27 de junio 
en curso, y registrada bajo el o. 2033 

trc 
am/rm 

Ter~~_,._, 
Secretario de 

... 

\ 

de la Presidencia 

I 

' 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. ,.,, ~ .t J.. 

Señor doctor 

SECRETARIA 

Ciudad 'i:'ruj illo , 
Distrito de Santo Domingo , 

M. de J. Troncoso de la Concha , 
?residente del ~enado, 
e i u da d. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su of icio 
número 1367 de fecha lo . de Junio de 1949 , junto 
al cual remiti6 usted a esta cámara, la Resolución 
aprobatoria del Convenio Internacional sobre segu­
ridad de la vida humana en el mar . 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara en sesión celebrada hoy, y remitido al Po­
der Ejecutivo para los ~ines constitucionales de 
_lugar . 

1íuy aten 

. 
ra , 

ra de Iputados . 

HN 

... 
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01367 Ciudad 'l'rujillo 
Distrito de Santo Domingo 

lo. de junio,· 1949. 

Sefior Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
JU DE.'PACHO. -

Señor Presidente: 

-t., ~ENAOO 
UIILK.A D;.: \ilN L\NA 

Pprobado por el Senado en su sesión de esta misma fe­

cha, pláceme remitir n usted, para los fines oonstituciona-

1eE5 el proyecto de Resolución sobre la Seguridad de la Vida 

en Alta . Iaro 

Saludo a usted muy atentamente. 

M. de J. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 15 del artículo 33 de la Constitución de la 

República; 

VISTffi el Convenio Internacional para la seguridad de la Vida 

en Alta Mar, suscrito por diez y ocho países en Londres, Inglate­

rra, el 31 de Mayo de 1929, y al cual se adhirió la República 

nicana el 11 de Octubre de 1948, y el Reglamento anexo; 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar el Convenio Internacional para la Seguridad 

de la Vida en Alta Mar, suscr.ito por diez y ocho países en Lon~ 

dres, Inglaterra, el 31 de Mayo de 1929, y al cual se adhirió la 

República Dominicana el 11 de Octubre de 1948, y el Reglamento 

anexo, que copiados a la letra dicen así: 

CONVENIO PARA LA SEGlt.1IDAD D , LA VIDA HUMANA EN EL MAR 

PREAMBULO 

Los Gobiernos de Alemania , de la Confederación de Australia, 

de Bélgica , del Canadá, de Dinamarca, de España, del Estado Libre 

de Irlanda, de los Estados Unidos de América, de Finlandia, de 

Francia, del Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Norte, 
i 

de la India, de Italia, del Japón, de Noruega, de los Países Bajos, ¡ 

de Suecia y de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

deseando establecer de común acuerdo principios y reglamentos con 

objeto de asegurar la vida humana en el mar; 

Considerando ~ue el mejor medio de alcanzar este fin es la con-¡ 

cluDiÓn de un Convenio; 1 

Han designado sus Plenipotenciarios, que, después de haberse 

comunicado sus plenos poderes , encontrados en buena y debida forma, 

han convenido las disposi e iones siguientes:' 

CAPITULO I.- PRELIMINARES 

Artículo lo. Los Gobiernos contratantes se comprometen a apli­

car las disposiciones del presente Convenio, con objeto de aumentar 

dd 

....... ,, .. o •o o ooOOOOOO O OOO ......... , _ o o OOO O OO o o oo,o oooOo o oo•OoOOOOO•OOOO,ooOOOO•••••• • •• • • ••· ••• •••••• • •••••• • • •••••••• ••••••• ••• • •••• · • • •·-L ~O O • O-•o o••• •o o ooO o 00 • ·••••••"••0 0 •000 0 00000o , ooOOO oo0000 •0000000o000 • 0000 00ooO OOOO 000000000000oooooooo 



f' SrNADO 



ASUNTO 
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la se0 uridad de l vidQ humana en el ar, dictar todos lon rogl men-

to y e. tom r cu nta medidas ean adecuad· s para producir su pleno y 

completo efecto. 

Las dispo iciones del pr s nte Conv -nio están co~pletad s por 

Wl Re lamento con ten do en el n xo I qu ti ne i · al valor y entra en 
' 

vi oral mismo ti po qu el preoont Conv nio. Toda referencia el pr -

sento Convenio implica referencia simultánea al RoglM nto anexo. 

Articulo 2o. - APLICACIONES DEFll ICIO ms . .. l . La dispo iciones 

del pres nte Convenios aplican n las condic on s si ·uientes a los 

buques pertonecientos a un pis cuyo Gobierno sea contrat nte a los 

buques q 1e pon; nezcan a i·egion g la cu le 

apl1qu en virtud d l art!c lo 62. 

l pr ent Convenio se 

Capítulo II (Construcció ): a lo buques do pasaje (do propul-

· s internacion l s . uión ec-nica) cuando f ct~én 

Capitulo I!I (.partos d elv .o to): a los buqueQ ~~ pas je 

( do p1•0 ulaión meo/nica) cuando ef et' -n vi j s intern~cion· l • 
Capitulo IV (R diotele r fí ) : todo los buque que rec\..'én 

viQjes íntornacion~le con excepción d lo~ buc. s do carea dG menos 

de 1600 toneladas de arqueo to ai. / 

Capítulo V (Seguridad d la naveg ción): todos los buques cu 1-

quiera que sea el género de viajes. 
.,. 

Capítulo JI (C rtificndos): o todos los buques a los quo se apli-

quen los cap!tuloa II, III y !V. 

2. Oeda Capitulo define e n I ás preci ión las categoría:., d bu-

ques los que se aplica, así co o l a1c ce del s di3posiciones que 

les son plicable ·• 

3. En el p:i:·e:!Jente Conv(mio, salvo :.,. dicaciones expresamente con-

trarias: 

a) Un bu ue se consid ra como perteneciente a un país cuando ~utá 
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b} La e.xpr,..s:.ó .. ·. "Administración· designa al Gobierno d~l pa!s en que 

el buque esté rw.triaul~do. 

e) Un viaje in~ernacional es un vi je entre un pai5 al que se aplique ! 

el present e Convenio y un puerto sit u óo fuera nel a í s o inv rsamente; 

. ::~:~::~:::~3t:r:::::: :: :::::: ::o::::o::::c:t:o::::o:op::: est, 1 

, d) Un buque se considera de pasaje si tr~sporta más de 12 ~asajero~. 1 

1,. e) La expresi6n ''Re las• designa las conten:i.dns en el ,\nexo I. i. 

4.- "":J. ;>r esente Convenio• salvo i·.dicición expresa cont rariA, no se 
~ 
¡aplic a los buques 1e guerra . 

! Artículo 3o•- CASO DE FUERZA YOR.- Todo buque que no esté sometido 
i 
l a las prescripciones del presente Convenio, al empezar un viaje 

! 
cualquiera, 

¡ 

¡no quedará sujeto a ellas con motivo de e alquier apartamiento del i proyec1 
i tado viaje, siempre que sea debido a mal tiempo o a cualquier otra causa 
; 

i de fuerza mayor. 1 

i 
1 

)¡ Las personas que s e encuentren a bol"do de un buque por razón de fuP.rz4 

\ mayor, o que se encuentr allí:,;.. consecuencia de la obli3acióa impuesta 

:a1 capitán de transportar náufragos u otras personas, no se tendrán en 

, cuenta cuando se trate de aplicar al buque una prescripción cualquiera 
: . 
del presente Convenio. 

CAPITULO II. CO~STRUCCIO 

Art!culo 4o. BUQUES A LOS CUAL""S s..; APLICA ESTt. CAPITULO.- l. Este 

· capítulo se aplica, salvo cuando existan disposiciones contrarias, a 
! 

¡ los buques nuevos de pasajes, afectos a viajes internacionc.les. 

2.- Un buque do pasaje nuevo es todo buque cuya quilla se haya pues­

to el lo. de julio de 1931, o posteriormente, o que se haya transformado 

para dedicarlo al servicio de pasaje en esa fecha o posteriormente • 

dd 
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Los demás buques de pasaje se consideran como buques de pasaje ya exis- 1 

tentes. 

3. La Administración de un pá!s cualquiera, si ju~ga que la derrota 

seguida y las condiciones del viaje son de t -:.1 

ción de las prescripciones de este Capítulo no sea razonable ni necesa-

ria, puede cUspensé:l.r de tales prescri ciones a los buques o e las cate­

gorías de buques, pertenecientes al propio país, que, ddrante su viaje, 

no se alejen más de 20 millas marinas de l a t i erra más próxima. 

4. En el caso de que un buque de pasa je, durante su viaje, no se alajé, 

más de 200 millas marinas de la tierra más próxima, la Adminis tración 
~ 

a que pertenezca el barco podrá suavizar las prescripciones de las regla➔ 

IX, X, XV y XIX, 
tración, que la ~plicación de cst&s prescripciones no es ni razonable 

ni prácticamente realizable. 

5. En el caso de buques de pasajes ya existentes que efectúen viajes 

internacionalos y no satisf~gan ya lus pre s crlpciones del presente Ca­
; 
1 

pÍtulo relativas o los buques nuevos de pasaje, las nedidas qu0 deberán ¡ 
tomarse se determinarfu1. por la Administraci0n del país ,i;l qu.e pertenezcan,¡ 

con objeto de obtener una segurideJ m~yor en los puntoG en que razonable ! 

y realmente sea posible. 
",. 6 En el caso de btt.ques ele pasaje que ef ectuon viajes internacionales, 

utilizados para trasnpo tes especiales de gran número de pasajoros , sin 

in~talación de literas, como, por ejemplo, el transporte de peregrinos , 
la Adm.irdstrac.i..Ón de un pá.í s cu.alqu.iera , si juzga que es prácticamente 

imposible aplicar JHs prescripciones del pre.sante Capítulo , pcd::-á dis-

pensar de ellas · buques de esa clase que le pe;rtenozcan ba,jo las si­

guientes condicir'lnes: 

a} Se deben aplicar las prescripciones reJ.ativé.s a ló. con~t.rucción 

en la medida más amplia compatible con las ci~cunstancias del tráfico. 
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b) Deben tomarse medidas para formular prescripciones genera- 1,,,,, 

les que se aplicarán al caso particular de este género de tráfico. Es-

tas prescripciones se formularán de acuerdo con los otros Gobiernos conj 

tratantes, si los hay, que pudieran estar direct,amente interesados en 

el transporte de esos pasajeros. 

7. El presente Capítulo no se aplica a los buques desprovistos 

de propulsión mecánica. ni a los buques de madera de construcción pri• 

mitiva, como faluchos, juncos etc . 

Artículo 5o.- COMPART TADO ~STA CO DE LOS BUQUES. l. Los 

buques se subdividirán tan eficazmente como sea posible, teniendo en 

cuenta la naturaleza del servicio a que se destinen. Las disposiciones 

relativas al compartimentado están determinadas por los artículos y re-¡ 
i 

glas siguientes. i 
! 

2. El grado do subdivisión asegurado por la aplicación de estas , 

reglas, varía con la eslora del buque y el servicio a que se dedique, 

de manera que la subdivisión más elevada corresponde a los buques de 

mayor eslora , esencialmente a~ectos al transporte de pasajeros. 

3. Las reglas I a V indican el procedimiento que se debe se­

guir para determinar el grado de subdivisión aplicable a un buque. 

4. Para que el grado de subdivisión prescrito sea respetado, 

se asignará al buque , y se marcará en su costado exterior, una línea 

de carga, correspondiente al calado que se apruebe como adecuado a la 

subdivisión. Si hay en el buque espacios destinados a servir indistin­

tamente a pasajeros o a carga, se podrá, si lo solicita el armador, 

asignarle y trazar en el costado externo un::t 1) Y.arias líneas adiciona­

les de carga, correspondientes a los distintos calados de subdivisi6n 

que la Administración apruebe para las diferentes condiciones del ser­

vicio. El franco-bordo correspondiente a cada una de estas líneas de 

carga y las condiciones del servicio a las que afecte, se indicarán 

de una manera precisa en el certificado de seguridad. Las líneas de 

dd 
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1 carga de subdivisión se marcarán e inscribirán se~ún el método prescri­

to por la regla VII. 

Artículo 60.- MAMPAROS üE P,t0A Y POPA, MAMPAROS DE LA CAM'ARA DE 

~fAQUINAS, TUNELES DE LOS EJES ETC.- En todo buque habrá mamparos estan­

cos a proa y a popa, y en las extremidades de la c~ara de máquinas y en 

los buques de hélices habrá túnel s estancos para los ejes, o comparti­

±entos equivalentes, todo ell o de acuerdo con las prescripciones de 

la regla VI. 

Artículo 7o. COHS 4 UCCION, P. UEBA ot.c. - Las reglas VIII a XIII 

inclusive, y las XV a XXI, ambas comprendidas, contienen las prescrip­

ciones relativas: 

a) A la construcción y pruebas de los mamparos e tancos , dobles 

fondos, cubiertas estancas, aberturas de escotillas, conductos de venti­

lación, mamparos contra incendios etc. 

b) A las aberturas en los paros, en el costado de los bu-

ques y en la cubierta expuesta al mar , los med~os de cierre de esas mis­

mas aberturas, así como al uso quv :i~b3rá hacerse de ellos. 

c) A las pruebas, inspecciones y maniobras periódicas de los me­

dios de cierre de las aberturas en los ~amparos y en el costado del buque 

d) A los medios de salida de los compartimientos estancos. 

¡· ) A los elementos de achique; y 

í') A la potencia disponible para la marcha atrás y al aparato 

auxiliar de ~obierno. 

( 
Artículo 80. - PRUEBA DE ESTABil,ID,\D. En todo buque nuevo de pa-

saje, cuando esté t erminado, se practicará una prueba de estabilidad y 

se determinarán los el~nentos de la misma. El personal encargado de uti­

lizar el buque recibirá cuantas indicaciones puedan servirle para manio­

brar convenientemente. 

Artículo 9o. - ANOTACIONES U EL CUADERNO DE BITACORA. Se ins­

cribirá en el cuaderno de bitácora el cierre y apertura de las puertas 

dd 
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estancas etc. , e.sí romo todos los ejercicios e inspecciones, en la me­

dida ~specificada por la regla XIV • 

.Artículo 10. - Il\TSPECCIONES I MICIALES Y SUCESIVAS DE LOS BUQUES. 

Los principios gene a:!.es que deben regir la inspección de los buques 

nuevos o existentes por lo que al casco se refiere, las calderas y má­

quinas principales y auxiliares y al armamen~o están indicados en la 

ro¿la XXII. Cadu Gobierno contratante se obliga: 

l) a dictar reglamentos etallados de conformidad con los princi­

pios generales , o a modificar su reglwnent ción existente para ponerla 

de acuerdo con estos principios; 

2) a asegurar la aplicación de esos reglamentos. 

En general, los mencionados reglamentos de detalle deben estrble­

cerse de modo que, desde el punto de vista de la seguridad de la vida 

humana, el buque s 0 a adecuado al servicio a que se l e destina. 

CAPITULO III. p ~· TOS DE ALV mNTo l!.'IC. 

Artículo 11.- DEFINICIONES. En este Capítulo: 

a) La expresión "buque nuevo" designa un buque cuya quilla se ha 

puesto el lo. de julio de 1931, o después de esta fecha; los demas bu­

ques s e califican como 'buques existentes. 

b) La expre-ión r.viaje internacional cortott, designa un viaje in­

ternavional durante el cual el buque no se aleje m~s de 200 millas de 

la costa más próxima. 

e) La expresión ''aparatu flotante", designa a los asientos y si-

llas flot~tes de cubierta, o cualquier otro elemento flotante con 

excepción de las embarcacioneo, chalecos sa lvavidas y boyas de salva-

m9nto. 

Artículo 12. APLICACIOl. l.- El presente Capitulo se aplica, salvo 

en los casos en que se disponga otra cosa, a los buques nuevos de pasa­

je de propulsión mecánica, que efectúen viajes internacionales. 

2) En los artículos 13, 14, 19 y 25 se fijan prescripciones 
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especiales para los buques de pasaje nuevos que efectú~u viajes inter­

nacionales cortos. 

3. La Administración de un país cualquiera, si cree que la de­

rrota seguida y las condiciones del viaje son de tal naturaleza que la 

aplicación de la totalidad de las prescripciones del presente Capítulo 

no sea razonable ni necesaria, podrá dispensar de ellas, en la propor­

ción correspondiente a buques determinados o a categorías de buques 

pertenecientes al propio país, que. durante su viaje, no se elejen más 

de 200 millas de a costa ois próxima. 

4. En el caso de buques de pasaje ya existentes de propulsión 

mecánica, que efectú~n viajes internacionales y no satisfagan actual­

mente a las prescripciones del presente Capítulo relativas a buques 

nuevos de pasaje, la Administración del país a que pertenezcan deberá 

tomar medidas oportunas para que, en lo po~ible y razonable, se apli­

quen lo más tarde el lo. de julio de 1931, los principios generales 

expuestos en el artículo 13 y las demás prescripciones del presente 

Capitulo. 

5. Para los buques de pasaje de propulsión mecánica, que rea­

licen viajes internacionales -m que se Ltilicen para transportes especia­

les ;~e gran número de pasajeros sin instalación de literas, como, por 

ejemplo, el t~ánsporte de peregrinos, cualquier Administración podrá, 

si juzga prácticamente imposib1e aplicar las prescripciones del presen­

te Capítulo, dispensar de ellas a los buques de que se trate, en las 
, 
siguientes condiciones: 

a) En la mayor proporci6n compatible con las condiciones del 

tráfico, se aplicarán las prescripciones relativ salas embarcaciones 

salvavidas y otros aparatos de salvamento, asi como la protección con­

tra incendios • ... 
b) Todas estas embarcaciones y aparatos salvavidas tendrán que 

estar rápidamente disponibles en el sentido del artículo 13. 

dd 
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e) Habrá un chaleco salvavidas para cada persona que ae enci.l.en7 

tre a bordo. 

d) Se adoptarán disposiciones par· formular prescripciones ge­

nerales que deban aplicarse al caso particular de este género de trá-

fico. Tales prescr ipciones se rormularán d acuerdo con las de los de­

más Gobiernos contratantes, si los hay, que puedan estar interesados 

directamente en el transporte de esos pasajeros. 

Los 

Artículo 13. EMBARC CIO? ES DE SALV/J,1ENT-O Y APARATOS FLOTA. ~TES. , 

principios generales que regulan el armamento de los botes salva-

vidas y aparatos flotantes de un buque somet:do a las prescripciones 

del presente Capítulo , se refieren a la disponibilidad inmediata en 

caso de urgencia y a que ~ean adecuados. 

l. Para estar rápidamente o sponiblbs, los botes salvavidas 

y aparatos flotantes deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Se les podr echar al ag u segura y rápidamente, aun en 

condiciones desfavorables de balance y cabeceo; 

b) Será posible embarcar a los pasajeros eH los botes rápi­

damente y en buen orden; 

e) La instalación de cada bote y de cada aparato flotante de­

be ser tal que no impida la maniobra de los demás botes y aparatos 

flotantes. 

2. Par a ser adecuado el armamento del buque por lo que atafie 

a botes salvavidas y aparatos rlotantes, cumplirá las siguientes con­

Qiciones: 

a) · Salvo las prescripciones del párrafo b) del presente apar­

tado , habrá en lo~ botes un sitio por cada persona que se halle a bor' 

do, y además, aparatos flotantes para el 25 por 100 de las personas 

que se encuentren en el buque. 

b) En los buques de pasaje que efectuén viajes internaciona­

l es cortos, se instalarán botes de manera que satisfagan las pres­

dd 
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se encuentren los botes salvavidas. En lo.: buqugs en que la cubierta 

de botes está a nás de 9 metros 15 ( 30 pies) de la flotación que corres­

ponde al calado mínimo ~n la mar, se arbitrarán medios para alumbrar los 

botes desde el buque, y n lo largo del costado, antes o inmediatamente 

después de la maniobra de echarlos al agua. Se dispondrá de un manantial ; 

de ener~ía autónomo capaz de alimentar, en caso de necesidad, los apara­

tos de este alumbrado de seguridad, y situado en las regiones superiores 

del buque por encima de la cubierta de compartimentado. 

J. La salida de cada compartimiento ocupado por los pasajeros o 

la dotación se alumbrará constantemente con un farol de socorro. Estos 

faroles de socorro se alimentarán con el manant. al autónomo previsto en 

el apartado anterior, caso de interrumpirse el servicio del manantial 

normal de energía para el alumbrado del buque. 

Artículo 22. - PERSONAL PATENTADO Y NO PATJQ~TADO E LOS BOTES. l. 

En todo buque al que se aplique el presente Capítulo, por cada bote o 

balsa salvavidas, instalado par~ cumplir l as prescripciones del propio 

Capítulo, habrá cierta cantidad de personal patentado, determinado por 

las prescripciones de la regla XLI , referentes al bote o balsa de sal­

vamento de que se trate. 

2. El capitán del buque queda en libertad, según las circunstan­

cias, de asignar a cada bote o balsa el personal patentado que estime 

conveniente . 

3. Por "personal patentado" se entenderá el de la dotación del 

buque, nrovisto de certificado de aptitud, otorgado en nombre de la Ad­

ministración en las condicionea previstas por dicha regla. 

4 . La organización del personal de las embarcaciones estará de 

acuerco con la regla XLII. 

Artículo 23. ABARATO PORTAAllARRAS. Todo buque al que se aplique 

este Capítulo 1rá provisto de un aparato poi~taarnarras, del modelo apro­

bado por l a Administración. 

dd 
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Artí culo 24. - MERCI.NCIAS PELIGROSAS. MEDIDAS CONTRA INC.L!.:NL IOS. 

1.- Queda prohibido embarcar como lastre o como carga materias suscep­

tibles de poner en peligro la vida de los pasajeros o la seguridad del 

buque, aisladamente o en conjunto, por su naturaleza, su cantidad o su 

acondicionamiento. 

Esta prohihiciór no se aplica ni al material deotinado n l as seña­

les de auxilio del mis o buque, ni a .los abastecimientcs .1S\•n.le:s o mili­

tares para el servicio del Estado en las condiciones en que el transpor­

te de esos abastecimientos esté autorizado por la Administración. 

La determinació.1 de las terias que se deben considerar peligro­

sas, y la indicación de las precauciones obligatorias que habr~ que to­

mar respecto a su embalaje o acondi~ionamiento , serán objeto de instruc­

ciones oficiales y periódicas por parte de cada Administración. 

2.- La regla XLIII indica las disposiciones que hay que t omar pa­

ra el descubr imiento y extinción del incendio~ 

Articulo 25. - ZAFARRAJ'lCIIO DE ALARMA Y EJERCICIOS . Se asignará un 

cargo especial de zafarranchos a cada hombr e de la tripulación. 

El rol o lista de la dotación para el caso de alar ma , reproducirá 

todas las obligaciones de los cargos especiales, y sing11larmente indi­

cará el sitio a que cada cual deberá dirigirse y las funciones que allí 

tendrá que desempefiar. 

~Antes de hacerse a la mar, se redactará y se pondrá al dia la lis­

ta, permitiendo a la autoridad competente comprobar su e::cistencia, Se 

expondrá bien la vista , en varios sitios del buque, y particularmente 

en los locales destinados a l a dotación. 

Las reglau ALI V y XLV prescriben las condiciones en que se pro-
., 

cederá ª ~l as asambleas y ejercicios de la tripulación. 

CAPITU,;,,Q IV. RADIOTELIDRAFI A 

Artículo 26.- APLICACION.-1. E1 presente Capitulo se aplica a to­

dos los buques que efectúen viajes internacionales, exceptuando los 

dd 
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. 
buques de carga de menos de 16oO ~on ladoo d arqueo total. 

2. Para. 1 aplicación del nres-nt C p! tulo, todo buque ~ue no 

sea de pasaje ~s un buque de cro~ga. 

~rtíeulo 27. IHSTALACIOTI DE liPARA'l'O IlADIOTELEGRAFICOS.. l . To• 

dos los buq,:tes a los que se plique l pres nte Capítulo, ei no· están 

exceptuado fm v·irtud del rtícuJ.o 28, deberct.'1. estar µr-ovis~s de una 

in tala.ción radiotelegráfica, de cuerdo con lat- disposicioues dol ~u·t!­

eulo .'.31, según se ind:i.ea a contin\, ciónr 

a) Todos los buques ele pas je, cual quiera que se n sus diman­

siones. 

h) Todos lo buqu s de e~ r de 1600 toneladas de arqueo .otal 

y más. 

2. L Adm'lni tración d oualqui r pa s t i'acultada ra re• 

tardar l.a aplicacjÓn de las di.,,po-1ciones del apart do l b) precedente, 

a los buques de car5a de meno de 2000 tonel da d€ arqueo to l, perte­

necientes e.l país d que se tr te, durante un período d t ie po qu no 

paso de cinco aftoa, a pareir de la f cha en que ontrc en vi or el pre­

sente Convenio. 

Artículo 28. EXCEPCIOtms D LAS PR:; CRI CI. HES DEL ARTICULO 27. 

l . La .Administ~ac1.6n de un pa s cualquiera, si por la. derrota e,:uida 

y l s condicion s del Viaje, ere qué na in t l"'ciln radiotelegr.á!'icu 

no es ni razonable n1 necésaria, podr' exceptuar de lns prosc:ipciones 

del nrt.!culo 27 a los buqu qu l pcrtonozcan. 

I. Buqu,s de paeaj~: 

a) Ciortoa buques <le p aje, individualmente o por cntegorí,s, 

cuando en el tr ccurso d~ su v· aj 

i) no ~o alejen más de 20 m111 s de la costa mús próxima, o 

1,J no eí'ectm.ón una t r aves!n de m!.e d 200 mill a en alta mar, 
'. .:JI,. 

entre dos puerto~ cons cutivo; 

b) ciertos 'buques do ps.saj quo !lavt ruen ,xelu::iivament..e más aoá 

dd 
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de les zonas cuyos lÍraites están determinados en el anexo del pr esent.e 

artículo. 

II. Buques ele carga: 

Ciertos buques de carga, individualmente o por categorí as , que 

durante su viaje no se alejen más de 150 ~illas de la costa má~ pr óxi-

ma. 

2. La Administración de cualquier país, por otra parte, podr á 

exceptuar~ los buques que le pertenezcan y estén comprendidos en las 

categorí as siguientes: 

I. Las barcazas y los buques de vela existentes. 

Por buqu<~ de vela existente se entenderá el buque de vela cu­

yv. quilla. oe haya puesto ~l lo. de julio de 1931 o nntea. 

II. Los barcos de construcción primitiva, como faluchos, juncos 

ate. si ec prácticamente imposible proveerlos de una instalación 

radiotelegr4f'ica. 

III. Los buques que no realicen normaln1ente viajes internacio­

naler , pero que , n circustancias excepcionales, estén obligados a em­

prender un solo viaje de esta naturaleza. 

Anexo ul artículo 28. l . El Báltico y sus cercanías, al Este 

de una l í nea trazidél desde Utsir c( Horuega} al Norte , hasta ol Texel 

(Páises Bajos} al $ur, fuera de la jurisdicción territorial do l a 

Unión de las Rep·~-- .icas Sociali"tn.s Soviéticas • 

. 2. L~ parte del Golfo de Tar~aria y del Mar de Okhotsk, que 

interese los viajes efectua ·os entre los puertofi de Hokkaido y los 
i 

del Sakhalin jo.ponés. 

J. El estrecho de Cho~en (Tyosen) limitado l dorte por una 

línea trazada desde el cabo Natswigu (Kawajiri Misaki) hasta Fusan, 

y al Sur, por una línea que va desde Nagasaki a la isla Giff ard (a 

la altura de la punta sudoeste de la isla Quelpnrt) ~ y de allí, a Tin 

To ( isla Amherst) . 

4. El Mar Amarillo al Norte de los J7o. de l at itud Norte. 

dd 
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5 .. El Estr echo de Formosa t limitado al Norte por una línea tra­

zada desde la punta Syauki (Fu.ki Kaku) hasta Futchú, y al 3ur , por una 

línea t razada desde South CH pe ( punta Sur de F'ormosa} hasta Hong Kong. 

ó. La zona comprendida entre los siguientes límites: 

· El paralelo de los lOo. de latitud liorte., a partir de los 940. de 

longitud Este hasta la costa asiática , la costa de Asia hasta Saigón i,',,,_;:_· 

(Cabo Tiwan), las líneas rectas trazadas entre el Cabo Tiwa.n . los 4o. 

30 ' de latitud Norte , loo llOo . de longi~ud Este , la punta meridional !,,., 

de la isl a Palaván, l a isla Palmas {:Tiangas) , el Ecuado:- entre los 140 

grados y los 148 Br ados de longitud Este, los lOo, de latitud Sur, los 

1480. de longitud Este , el Cabo York , la costa Norte de Australia desde 

el Cabo Y;rk hasta Puerto DArwin (Cnbo Charles) , lns linean rectas t ra-
"' 

zadas entre el Cabo Charles , Ashomore Roef (East Island) , los 100, de ; 
t 
l 
l 
i 

latitud Gur , los 1090. de lon§ itud Este , Christmas IsJend , los 2o. de 

latitud Norte, los 940. de longitud Este¡ J.os J.Oc,. de l~titud Norte, 

loJ 94'> , c'e longitud Este, fuera d~ la juri~dicci6n territorial de l.us- ! 
tralia y de los Estado.s Unidos de 1,rnéric2. ¡ 

1 

1 

7. El r~ar Caribe, fuera de l a jurisdicción territor1 al de los Es-

tados Unidos de Américat en lo re~e~ente a los viajes efectuados por 

los barcos do v~la solamente. 

8. La zona del Océano Pacífico Sur, l.i itade. _Jor el Ecuador, el 
i 

meridiano de los 1300. O .ste , el paralelo de los 340 . Sur y la cost a _·,,,_!,.¡ 

de Austr~lia, fuara de su jurisdicción territortal ce Australia. 

9. El golfo de Tonkin y la parte del ~1ar de la China que se halla !,:,_:_ 

al Oeste de unn línea trazada dende Hong Kong hasta. el pun-co situado 

en los 170. de latitud Norte y llOo . de ion itu-· ,s·.:,e , y después de all1 

al Sur.hasta los l Oo. de l atitud Norte y de allí a l Oeste hasta Dai gón. Í 
1 

10 . La parto del Océano Indico que comorende loa via jes efectuados¡ 

. entre los puertos de Imtlagascu.r, .... et nión e -sl ...... I, .. ""uricio. ! 
-••--••••• ................. ..... . ................. •••••••••••• ................... , .............. , •• ,. ............................. ••••••••••••• ••----••-••••••••-•-•--••-•••-•••••••••••••••••••••••••••••••••••o•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••• : 



~
 

,¡;¡ 

~
: 

7
~

. 
R

[G
ISTR

AD
A AL 

•,¡o 

en el Folio .... ~
 

N
o ....... ...5.J?.. de 3 

~
-0

el 
~

y
 

~
~
 

lt.:O
"O

·•
·•

··· 

·'-'yes, 

k
.a

\.•~
 V

~
®

 ~
S

etll!do/ 
y
D

~~
-
~

é
-
(
.
,
 

... 
·· 

• 
d

e
 

dos1'S 

e 
....... 

. ...... 
-._:_, __ _ 

' { .,,,t{_,(_v( 

y
t:?

 
, ............. -. 



ASUNTO 

~ 

J;J SENADO 
IUrl P.11<" 1 i'I A 

CONGRESO NACIONAL 
r.r- • ,'!)rob;-t-ria ~: _ .r2 ::..:.. .,ét>urid d de l· ··ida human~ en el 
ar. 

PAG. l7 

11. La pa!'te del Atlántico rorte y el ~editerr:neo que compren­

de los viaj s efectuados en~re Casablanca ( -1arrueoos) y OrAn (¿r~elia) 

más los puertos intermedios. 

Art!culo 29. SERVICIOS DE ESCUCHA . Buques de pa~aje : 

Todo buque de pasa e do~ado obligator iamente de una instalación 

r adiotelegráfica, en virtud del artí culo 27, tcndr # · bor do un operador 

autorizado para loo fines de 1 eguridad, y si no está prov~sto de auto~ 

alarma. asegurar~ cuando st ' en la J:lar un ervi cio d e ... cucha por 

r ador autorizado o un radio- escuc a patentado, en las condiciones si­

guientes: 

a) A bordo de tod~s los buq es de pasaje, de arqueo total i nfe­

rior a 3000 toneladas, el servicio de oflcucha :,e det.~rm:inará por la Ad­

ministración correspondlent . 
1 

b} A bordo de todos los bucucs d paea:e, ce · r qu.eo total i gual l 
o superior a 3000 toneladas, el w~rvicio de escucha~ r • rer'L'.lanent . l 

i 
La Administ.ración do cua_quior país está autori z· da · re. exceptua~ 

de la obl ig- cióñ ' e.servicio de e cucha pe r.ente e todof' les buques 

de pasaje que le pertone e cuyo arqueo total s h l e compr endido en­

tre 3000 y 5500 t;oneJ.ada. , r.1bas cifr~ s inclusive, durant-e:> un período no 

superior .9. un año desdo la Cecha en que entre en virror el prenente Con­

venio , a reservn de que durante este período de excepci.Ón, mantendrán la 

guareia de escucha o~o horas diu-ias por lo m~nos. 

2. Buques de carga: 

Todo buque de carga, dotado obli a t ori· ente de una inst ación 

radiotelegr •r 1c-, en ·• · r t ud del artí culo 27. tendrá a b~rdo u: oper ador 

autorizado ara lo~ fines de la seguridad, y si no est provisto d auto- ¡ 

a l a a , ase urar~ cuando esté en el m-r un servicio de escucha por un opa 

rador autorizado o un rad1.o-escucha patentado, en lao condiciones si­

guientes: 

a) A bordo d los buques de carga de a rquee total inferior a 

dd 
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3000 tonela.d1 ,:-,' el "'ervicio de escucha ;;e determinará por la Admin.ietrai . : 
cion correspondien"t~e. 1 

b) A bordo de los 'uques de carga de arqueo total de JOCO a l 

5500 tonel das inclusive, el servicio de e cuci':!- se:·! de ocho horas di 1 

r:l.as por lo menos. 

e) Para los buques de carga do un arq¡_¡eo total de más de 5500 

toneladas, el servicio de P.scucha será p ... anente. 

La Administración de e ra.l.quier país est nutorizada para excep­

tuar a los barcos que le pertenezcan, co r ndi dos en el párrüfo e), da 

la obligación de servicio per· enente de eoc·1cha d rémte un er!odo que 

no exceda e un nño , desde la fechn de cntr~da en vigor del presente Con-¡ 

venio, a reserva. de que , durante este período de excepción, mantendrán 1, 

la guardia de escucha por lo enos ocho horas diarias . 

! 
i 

rizada yara exceptuar de la obl:igaci:n del servicio de escucha permanen- ¡ 

La Administración 4e # 

un :~ ... ,ualquiera estl igualmente auto-

te a los buoues que le perter-ezcau, cuyo arquee total se~ superior a ' 

5>J0 toneladas, e igu o inferior Q 8000 tone.ladafi , dura...l~C otro pario- ¡ 

do de un año , a reserva de que , durante este nuevo período cte excepción, ¡ 

mantendrán la guar·dia <le t.:,Scucha por lo menos d1eciseis horas diar ias. ¡ 
3. A bordo da todos los buques provistos de --utoal.:.1rma, este apa+ 

rato, en la mar , se eocontrará siemnre en servicio cundo el radiotele­

grafista o el ra<iio-escucha no es c.é:r, a la escuc'1a. 

A bordo de todos los buques cuya horas de ~scucha determine la 

Administración interesada, se hará con pre~er ncia esta escucha a las ho7 
r as prescrií..as para el servicio radiotele :c-áfico po::r· 1;1 onvenio Radio- ¡ 
te e~rl¡:co Internacional vigente. i 

i 
A bordo de los b~que obligados~ ef~ctuar una escucha de ocho 

o de diecisels horas por día , se J.levará · cabo , durante l as horas pr es­

critas para el servü;io radioteleE>r~fico po ' el Convonio Radiotelegrá­

fico Internacional vigente. 

e!d 

1 
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4. Se entiende por AUTO/ L .RfU,. un apar· to receptor automático 

de nlarm que cumpla las condiciones prescritas por el artí culo 19, apar+ 

tado 21 , del Reglamente g nera_ anexo al Con,enio Racictelegrárico In-

ternacional vi~ente. 

5. Por OPr,RADOR •• CRRDITADO, óc entiende tod8 persona que posea 

un cert:tficado que cumpla l as disposiciones del Reglamento general ane­

xo al Convenio Radiotelegr~fico Inter-:mcioi,. l vigente . 

6. Por RADIOBSCU HA ATSNTAUO , se entiende toda persona que 

posea 1.:ma patente de radioescucha , suministrada por la Administración . 

i1rtículo ,30 . RADIOESCUCHAS. l . - Wingún Gobierno contratante 

expedirá p. tente d, radiQ~scucha sin haber comprobado previa.mente que 

el candidato es apto. 

r- ) para recibir y er.tE:nder las señales ñe alar u1a, de socorro, ¡ 
! 

de s0gt1ridad y de. urgencia, cuando estas se'íales se transl"ili tan en me-

dio de ser:les de otras senales; 

b) para garantizar la recepción auditiva correcta de gr upos 

del CÓdi~o (mezcla de- letras, de c.:..f"ras y de signos de p1.mtuación) a 

1 velocidad de :o gr ,os por c1i.n to . Cada grupo del Códi go comprende­

rá ~inco caracteres, conu~ndo po:- dos caré.cter.es cada cifra o signo de 

puntu--ción; 

e) pa ra reg lar los r<>ce·,torcs usados en l a instalación radio­

túlegráf.ica del buque. 

2. Los Gob:ternos con"tratantcs se comprometen a tomar medidas 

para que los radioescuchas patentados guarden el secr eto dE'. la corres­

pondenc:i.a. 

Artículo Jl . CONDICIONES TE 'NICAS REQUERIDAS. Las instal acio-

nes radiotel ~gr áficas prescritas por el artículo 27 y los apar atos radi -

goniométricos que aon obligatorios por el artículo 47 , satisfarán las 

si ;uientes condlciones: 

dd 
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1.- La estación ae a bordo estará ~ituada de acuerdo con l os re­

glamentos detallados del Gobierno del pwÍS de donde proceda el buque, 

en la parte super•ior del barco, para que se encuentre en las mejores 

condiciones de seguridad y tan alta como sea posible, por encima de la 

línea de raáxima carga. 

2. El puente y la caseta de radiotelegrafía estarán unidos por un 

tubo acústico, por teléfono, o por cualquier otro medio de comunicación 

igualmente eficaz. 

3. La caseta de radiotelegrafía irá provista de un reloj que arquf 

segund:~•En~:i:::::: ::n:::~:::::::;~a se instalará un alumbrado efi- 1 

: 

caz de socorro . ¡ 

5. La instalación comprenderá una instr laciÓr.1. principal y otra de 1 
~ 

socorro (reserva). Sin embargo, si la instal ción principal cumpl e todos ; 
i : 

1 

los requisitos de una instalación de socorr o (reserva), esta Última no 

será obligatoria. 

6. Las instalaciones principales y de socor ro (reserva) podrán 

transmitir y recibir con las frecuencias (1ongitudes de ondas) y los ti- ; 

pos de ondas prescritos para el tráfico de socorro y la seguridad de 

la navegación por el Convenio Radiotelegrárico Internacional vigente, 

para los buques obligados a tener instalación radiotelegráfica en virtud' 

del presente Convenio . 

,, 7. El transmisor principal y el de socorro (reserva) tendrán una 

frecuencia armónica de 100 por lo menos. 

8. El transmisor principa1 tendrá un hLCANCE NORMAL DE 100 mil las 

marinas , es decir , que será capaz de transm~tir las señales claramente 

perceptibles de buque a buque, a una distancia de 100 mil las marinas por 

lo menos, de día , en condiciones y circunstancias normales , suponiendo 

al receptor provisto de un detoctor de cristal sin amifilficador ( l). 

dd 
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(1) Hasta que se disponga de un m' todo ras 8.Xbcto o más práctico par a 
deter. inar el alcance de los transmisores , se recomienda tom-..I como 
guia lns relacioI1es siguientes entre el alcance en millas mar inas ( de 
buque a buque en condiciones normales y de ~Ía) y la potencia del trans~ 
misor del buque en metros- pe:-ios para. 5ot ~ilociclos por segundo i 
( 600 metros) ¡ 

100 millas marinas 6 ~ . A. 
Go " " 45 ?- • A. 
50 " " 2 5 L. 1-... 

.1.•1, es la altura real de la antena en metros , en su punto ..:iás elevado , 
p r encima de la línea de carga, y A, ln corriente en amperios , medida 

., l base de la antena, en el caso oe -r,ransmisores B o J.2 · odul ados . 

9 . - La '.lstncion de a oordo d.isponc..ra en cualquier momento, de 

un m&nantial de energía suf'iciente parr:. i1acer funcionar e.ficazmente la 

estación rndiotelegr~fica principal , en condiciones normal es, a l a dis­

tancia ante3 á:ndicada. 

10. Todos los ele ento3 de la insta~aciÓ do uocorro (reserva ) 

s colocarÉ.n on la pa1te ~uperior del buque , para que estén en l as me­

joreo condiciones de seguridad y tan elevauos como sea posibl e por en­

cima de la línea de máxime. ca .L .. t.:i.:..• La ins~:;alnción de .;-;ocorro (reser va ) 

disponc:rá de un manantial de energía indep~ndiente del utilizado para 

l a propulsión del buque y a ra la red principal de electricidad; se po­

drá poner rápidamente en funcione~ y utiliz,rs( durante seis horas se­

guió~s pe:;:· lo, cenos . 

1 alcance~normal de 1~ i nsú l ción de socorro (reserva} s eGún 

se ha definido en el ápartado S antE>rior , será cuando menos de 80 mi­

l l as marina..:: pa:ra los buques obligo.dos a mantener un rlel'vicic de r ecep­

ciC:n perJianente y de 50 1 ·Ulas marin 5 por lo meno•· p rn todos los 

dc,ás buques. 

11. La instalación -~ce tora pe=-reiüi~á rvcibir con las l ongi tu­

des de onda utilizadas para la transmisión de señales horar.ias y meteo­

r ológicas que la Administración juzgue nec e sa rias. 

12. El receptor estará d i spuesto de maner a que as egure l a r e -

_L_ __ ···eepe i én···eon···de--'t-ec-tor-··-d-e·--eri -ot·al-.-------·-·--··-· ··----·······-·····-·-·······-·····-·····--­

dd 
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13. A bordo d_ los uques en que la eoc e a esté garantizada por un 

receptor automático de ala a, se instalarán avisadoros sonOI'OS en la 

caset a ratiotelegráf'ica, en la cabina del ¿caiotelegrafista y en el 

puente. Estos aparatos funcionarán continuamente, desd que el r ecep­

tor entre en funciones por la señal de alarma. o de socorro, hasta que 

cese. Para interrumpir el servicio de los avisadores no habrá 

un solo interr ptor, coloc do en la caset de radiotelegrafía. 

# as que 

14. A bordo de los buques citados en el párrafo anterior, el r adio-

telegrafista al dej r el servicio de escucha conectar' nuevamente al 

circuito de antena el receptor automático de alarma y comprobará su 

efi.ciencia. A continuación dará cuenta del buen estado de su f."uncio ­

namiento al capitán o al oficial de guardia que se hall e en el puente. 

15. Cuando el buque esté en el li1ar, el mananti l de ener,_,ía para 

la estación de socorro se mantendrá en perfer,to estado de eficacia y el 

receptor automático de alarma se comprobará por l~ menos una vez en 

cada veinticuatro horas. Cada día se mencionará en el cuaderno de bitá­

cora que ambas disposiciones han sido cwnplidas. 

16. A bordo de todo buque obligado a llevar estación transmisora 

radioeléctrica, debe existir un libro diario radioeléct rico. En ese 

documento, que estará on la caseta radiotelegráfica, se inscribirán los 

nombres de los radiotelegrafistas y de l os raoioeacuchas, así como to­

dos los incidentes y particularidades rPfere~tes al servicio radioeléc­

trico que puedan ofrecer cualquier interé~ para la seguridad ue la vida 

humane en el mar; especialmente todos los mensajes y t odas las señales 

de so~orro, deben reproducirse íntegracente en él. 

17. El aparato radiogoniométrico, obligatorio por el artículo 47,se­

rá de func ionamiento eficaz susceptible de r ecibir señales claramente 

perceptibles y obtener indicaciones de las que sea posible determinar 

la orientación y deducir la situación verdadera. Podrá recibir seña­

les a las f r ecuencias prescritas para los casos de socorro, pa-
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r a los r adiogonj ómetros y para los radio faros , por ol Conv<>.lio nanio­

telegráfico Internacional v-igente. 

Entre el aparato y el puente habrá un m~dio de comunicación efioaz~ 
, : 

Articv.lo 32. 0O.1.,1PE'l'ENCIA. Las cuestiones reglam~ataria s por el Cont 

venio Radiotelegráfico Internacional de Washington de 1927, y por los \ 

Reglagentos anexos , quedan y continuarán sometidos a las disposiciones : \ 

l) de este Convenio , de los Reglam~ntos anexos y de otros · 

y Reglamentos que pudieran substituirlos en lo futuro; 

2) del presente Convenio , en lo que concierne a los pu..11tos en que 

completa a los documentos antes citados . 

CAPITULO V. SEGURIDAD DE IA NA VEGACION. 

Artículo 33. ,PLIC,CI O, . Las p rescripciones del presente Capítulo i 
referentes a los buques , se aplicéill , si no se especifica expresamente ¡ 
otra cosa, a t odos los buques , para todos los viajes. 

Artículo 34. AVISOS DE P~~IGRO. 1 capitán de cualquier buque, que 

Sd encuentre en presencia do hielos , o de restos abandonndos peligrosos, 

de un temporal tropical pelig roso, o de cualquier otro peligro inmediato 

para la navegación, es1.á obligado a informar sobre ello por t odos los me- ¡ 

dios de coniunicación de que diGponga, a los buques próximos, así como a : 

las autoridades competentes en el primor p ... nto le la oost~ eon el que puef 

da comurl.icar. Es con eniente que esta iní'ormación se trasmita de 

ra expuesta en l a regla XLVI . 

Cada Administración tomará cuan~as medidas crea nece~ar!~P para 

comprobar que l a información de los peligros defini dos en el párrafo 

anterior se ponga r á ida.mente en conocinu.ento de aquellos a quienes 

a f ecta y se tr·ans:m5.ta a las demás Administr aciones interesadas • 

..._ La t r ansmisión de mensajes referentes a los peligros de que se 

dd 
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Art,í culo 35. EU.V.i.CIO l~TEO O ,OGICO. Lo Gob1.er.no · c.:ont-ratan-

teD col!J ro ton ""' 1 or.iover l e ntrali ción d in , l"" .. e de ordon 

c:crlo ex c~nnr, prnpa­

1 wd-
li r E la n~vc, ción. 

r!li p rt1cular, les 1""ob' rw,s contratantr;s OP cornp·omcton a co-

l 01 ar en l· yor did." posibl.e, 

i uientes: 

n le. n 1 e l di 

ns m~t or.ológtcas 

a} Pr:venir, loo hu.qu con r 

les o e 

tri'Cos, 

otra claae, tanto ~ºr 1· 

co o por el UGO d 

rans; · ión de 

lea aclec a· a un o d 

ropica­

r--dioeléc-

J.3 contc-\ . 

} Trans1itir di riamant sin hi o ,t:,olotin "t ao del 

tiem o , llP! u d int r 1· "" a n ve -c.:.ón,, • n e, ir~dic.nc · ones so-

br las co11diciono"' ct:ualc.. del t · npo •? 

e) "'o r dí 

nados, l .an ol rv ci, es rn tc01 1 # ic 

tran:;., nit""n J.':.>r· .,elerra .ia s~ n t"iloa 

distin"tco eri. ic.' 

st cionos coster 

d) F,xcitar 

b.ircoe qu e, '1 1 
) 

'ad d- \l'ie 

8 , t Cl"O Ó iCOE" ot .. C .. 

. , . 
C- n 

toe oa lo> e· ptta ws d 

el n ::;u e 
, 

Cal l. 'cu 
• o o o en 1 

,, múo Mt'l lo e cal:J dccir:·~l} . 

Los in .. orm ~ prori, tos 1 1 

rtí lo, e n .,iri' n en 1 

l • 

r 
, 

u 

as , y la 

df'.' 0tro: queo y de l oe 

ncu nt:·cn un 

t (intensi 

) . b) 

nir a los 

_ntensi-

d d 

r ent 

lo.; --r-c!.c 1los 31 

(p r r ai'os l, 3 y 5) y 19 (p "rr f 25i del Re ·lru:mnto gtmeral anexo 

· 1 Conv n · o R io , .. les;ráf ico !n.t rn ciona d : sh nl;ton e 9~7 • y 

·urant 1 t n i~ión , in orm 

nea " t,(l1los '> ,<>das le.e 1ot, ci nes de 

dd 

bordo u, at ncir{s.n a las 
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disposiciones del artículo 31 (párrafo 2) de este Reglamento . 

Las observaciones acercaool tiempo dirigidas por los buques a 

los servicios meteorológicos nacionales, gozarán del beneficio de prio­

ridad de transmisión especificado en el art.Ículo 3, Reglamentos adicio­

nales, Convenio Radiotelegráfico Internacional de Washington de 1927. 

Las previsiones, avisos, memorias sinópticas y otros informes 

meteorológico par~ uso de los buques , se transmitirán y propagarán por 

el servicio nacional que esté en l a situación más favorable para ser­

vir las distintas zonas y regiones, según los acuerdos mutuos que haya 

entre los países interesados. 

Todos los esfuerzos tenderán a conseguir un procedimiento inter­

nacional uniforme, en lo que concierne a los servicios meteorológicos 

internacionales especificados en el presente artículo y a conformarse , 

dentro de lo posible, con las recomendaciones del Instituto meteoroló­

gico internacional, al que podrán referirse los Gobiernos contratantes 

para el estudio y el i nforme, de todos los asuntos de Índol e meteoroló­

gica que pudieran presentarse en l a aplicación del presente Convenio. 

Artículo 36. PA1'RULLAS DE HIELOS. RESTOS ABANDONADOS. Los Gobier­

nos contratantes se comprometen a mantener un servicio de patrullas de 

hielos , y un servicio de estudio y observación del régimen de hielos en 

el Atlántico del Norte. Además se obligan a tomar todas las medidas posi­

bles para asegurar la destrucción o la eliminación de los restos aban­

donados en la parte Norte del Océano Atlántico , a l Este de una línea tra­

zada desde el cabo Sable hasta un punto situado en los 340 . de latitud 

Norte y los ?Oo. de longitud Oeste, si se reconoce la utilidad de la des­

trucción o de la eliminación. 

Los Gobiernos contratante~ se comprometen a proporcionar tres 

buques , como máximo , para estos tres servicios. Durante toda la esta-,, 

ción de los hielos, esos buques estarán afectos a la vigilancia de l o s 

límites Sur- Este-Sur y Sudoeste de las reg iones de las montañas de hielo 



~ 
• ;J S[NAnn 

RF 'l l\ CA lOM -..; CA 



ASUNTO 

CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria sobre la Seguridad de la Vida humana en el 
mar. 

PAG. 26 

en las proximidades del gran banco de Terranova , para informar acerca 

de la extensión de la zona peligrosa a los buques trasatlánticos y a 

otros que pasen; para estudiar y observa? el régi en de los hielos; pa- , 

ra destruir y eliminar los restos abandonados y para prestar asistencia ; 

a los buques y tripulaciones que la necesiten en la esfera de acción de 

los buque de patrulla. 

Durante el resto d laño , el estudio y observación del régimen 

de los hielos continuar ' según las necesidades , y siempre habrá un bu-

que disponible para buscar, destruir o eliminar los restos abandonados 

(derelictos) . 

Artículo 37. PATRULL S DE HIELOS, EJ~CJCIO DE LOS SERVICIOS Y 

1 

l 
! 
i 

! 
i 
¡ 

GASTOS. Se invita al Gobierno de loa Estados Unidos a continuar desempe- \ 
! 

fiando estos tres servicios: Patr-1.ll.laa de h ielos, estudio y observación 

del régimen de hielos , destrucción y eliminación de restos abandonados . 

Los Gobiernos contratantes que stán especialmente interesados en estos 

servicios , y cuyos no brea se exponen a continuación, se comprometen a 

contribuir a los gastos de entretenimientos y ejecución de estos servi­

cios en las siguientes proporciones: 

Alemania 

Bél gica 

Canadá 

· Dinamarca 

r:spaña 

Estados Unidos de América 

Francia 

Gran Br etaña e Irlanda del lforte 

Italia 

Japón 

Noruega 

dd 

Tanto por ciento 

10 

2 

J 

2 

l 

18 

6 

40 

6 

l 

3 

' ¡ 
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Suecia 

Unión de las Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 

Tanto por ciento 

5 

2 

l 

PAG. 27 

Cada Gobierno contratante está facultado para cesar de contri­

buir a los gastos de en tretenimient.o y ejecución de estos servicios des­

pués del lo. de septiembre de 1932. Sin embargo, el Gobierno contratante¡ 

que use de esta facultad , quedará sujeto a loa gastos precedentes haeta ¡ 
el lo. de septiembre que siga la fech ~n que notifique su intención i 
de interrrumpir su contribución. Para usar ne dicha facultad deberá 

dar cuenta de su intenci6n a los de ás Gobiernos contratantes seis me­

ses, cuando monos , antes del indicado lo. de septiembre, de manera que• 

para quedar libre de asas obligaciones el lo . de septiembre de 1932, de- l 

berá dar a conocer su intención lo ás tarde el lo. de marzo de 1932, l 
y lo mismo cada año i guiente, ! 

En el caso e que en un momento c""alquiera , el Gobierno de los 

Estados Unidoe no tuviera ya deseos de efectuar estos servicios, o &i 

uno de los Gobiernos contratantes manifestase deseos de no continuar 

soportando la carga de la contribución pecuniaria precedentemente de­

finida, o de que se modifiques~ porcentaje , los Gobiernos contratantes 

arreglarán la cuestión de la mejor manera posible para sus recípro-

CQS intereses. 

Los Gobiernos contratantes que contribuyan a los gastos de los 

tres servicios precitados , tienen derecho a introducir en el presente 

artículo• y en el artículo J5, de común acuerdo y en todo tiempo , las mo­

dificaciones que se estimen convenientes. 

Artí culo 38. LOCID D EN LAS CERCA1 IAS DE LOS HI s. Cuando 

se avise l a existencia de hielos en la derrota, o cerca de la derrota 

que · se sigue, el capitán de cualquier buque está obligado a moderar l a 

dd 

¡ 
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velocidad durante la noche, o a modificar su derrota para separarse 

bien de la zona peligrosa. 

Artículo 39. DERROTAS EN EL ATLAUTICO DEL NORTE. La práctica 

consistente en seguir derrotas de~inidas para la travesía del Atlánti­

co del Norte, en uno u otro sentido, ha contribuido a la seguridad 

de la vida humana en el mar, pero los resultados de utilizar esas 

derrotas deberían ser objeto de investigaciones y estudios más minu­

ciosos, que permitiesen aportar a la práctica actual las modificacio­

nes cuya necesidad enseñará la experiencia. 

La elección de las derrotas y la iniciativa de las correspon­

dientes medidas que se deben tornar, se dejan a cargo de las Compañías 

navieras interesadas. Los Gobiernos contratantes prestarán su concur­

so a esas Compañías, cuando sean solicitados, pon:endo a su disposi­

ción todos los informes acerca de las derrotas, que puedan estar en po­

der de los Gobiernos. 

Los Gobiernos contratantes se obligan a imponer a las Compa­

fiías la obligación de publicar las derrotas regulares que se proponen 

hacer seguir a sus buques, así como todas las modificaciones que en 

ellas puedan introducirse. Ejercerán igualmente su influencia para in­

citar a los armadoros de todos los b~ques que crucen el Atlántico, a 

seguir las derrotas definidas, siempre que las circunstancias lo per­

mitan, y par.a incitar a los armadores de todos los barcos que atra-

viesen el Atlántico, viniendo de los puertos de los Estados Unidos o 
.,, 

yendo a ellos y pasando cerca del gran banco de Terranova, a evitar 

dentro de lo posible, durante la ~ epoca de la pesca, los bancos pes-

queros de Terranova, al Norte de los 4Jo. de latitud Norte y a pasar 

fuera de las regiones donde existan, o se suponga que existe1 hielos 

peligroso s. 

La Administración que dirija el servicio de vigilancia de los 

dd 
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a denunciar a la Administración interesada, todo 
compruebe ~uera de una derrota regular, recono-

¡ cida y anunciadat o que atravie los bancos de pesca precitados duran-
~ 
l te la época de la pesca, o quet yendo a un puerto de los Estados Unidos 

o viniendo de él, atraviese regiones donde existan o se suponga que exis-

i ten hielos peligrosos. 

Artículo 40. REGLAMENTO ilE ·- RDAJE. Los Gobiernos contratantes 

convienen en que las modificaciones del Reglamento Internacional para 

evitar los abordajes en la mar, que ~iguran en el Anexo II, son conve­

nientes y deberían introducirse. Se ruega al Gobierno del Reino Unido 

de la Gran Bretafia e Irlanda del Norte que trasmita los detalles comple­

tos de estas modificaciones a los demás Gobiernos que han aceptado el 

Reglamento Internacional para evitar abordajes en la mar, que verifi­

que si las admiten, que informe de los resultados a los Gobiernos re-

present~dos en la Conferencia, y,. por Último, que procure poner en vigor 

el Regla.mento mod:ficado el lo. de julio de 1931. 

Artículo 41. ORD&lfüS D L TII-iON. Loe Gobie.:·nos contratantes acuer­

dan que el 30 de junio de 1931, a partir de media noche, las Órdenes del 

timón, es decir, las Órdenes que se den al timonel se darán en todos 

los buques en forma de Órdenes directas, ea decir, que, march8ndo el 

buque avante, la palabra ~estrit ortt o "derecha", o cualquiera otra 

equivalente a "estribor" o a "derecha", no se pronunciará a bordo de los 

buques (tal como actualmente se construyen o disponen) más que cuando 

setenga intención de llevar a la derecha, a la vez la rueda, la pala 

del t.:i:tón y la proa del bu~ue. 
Artículo 42. USO I NJUSTIFICADO DE LAS SEÑALES DE SOCORRO. El 

empleo de una señal internacional de socorrot salvo cuando se tr~te de 

anunciar que un buque está en peligro, así como el uso de unn señal que 

pueda confundirse con una señal inte:nacional de socorro, quedan prohi­

bi1oo en todos los buques. 

Artículo 43. SE ALES D ALARl•lA, DE SOCORRO Y DE URGLNCIA. Sola-
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mente se emplearán las señales de alarma y de socorro "bO~ los buques 

que, en grave e in.cinento peligro, necesiten el inmediato auxilio . En 

cualquier otro caso en que se necesite asistencia, o en que un buque 

desee anunciar que le se1·á preciso dar ulterion?ente la señal de alarma 

o de socorro, se hará uso de la señal urgente (XXX) prevista por el Con- ,',,,: 

venio Radiotelegráfico Internacional de 'ashington de 1927. 

Si un buque ha dado la señal de éllarma o de socorro, y si 

de ulteriormente que la asietencia no es y necesaria, deberá inmedia­

tamente hacerlo saber a todas las estaciones interesadas, de ~cuerdo 

con el Convenio Radiotelegráfico vigente. 

Artículo 44. VELOCIDAD Dü TRANSMISION DE LOS -1.UfSAJES DE SOOORh.O.! 

La velocidad de transmioi6n de los mensajes, en los casos de peligro , 1 

urgencia o seguridad, no pasará de 16 palabras por minuto. J 

Artículo 45. MENSAJES DE SOCORRO. PROCEDll.U TO. l . El capitán 

de un buque, que reciba de otro una sefial óe socorro , esté obligado a 

dirigirse a toda archa al auxilio de las personas en peligro, salvo 

caso de imposibilidad o cuando , en las circunstancias especiales en que 

se encuentra, no estime razonable ni útil el hacerlo, o también si no 

está sujeto a esta obligación, de acuerdo con las disposiciones de los 

párrafos 3 y 4 del presente artículo. 

2. El capitán de un buque en peligro, después de haber consulta­

do, dentro de lo posible, a los capitanes de los buques que han con­

testado a su pet ción de socorro , tendr á derecho de requerimiento so-

bre el buque o los buques que considere los más 01paces de proetar 

auxilio, y el capitán o capitanes de esos buques quedan obligados a so­

meterse al requerimiento, sin dejar de encacrlnarse a todél marcha al so­

corro de las personas en peli~ro. 

J. Un capitán queda l ibr e de la obligac i ón iiupuest a por el 

párrafo l del presente artícul o, en cuanto e capi tán del buque reque-
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rido o los capitanes de los buques, si el requerimiento se extiende 

a varios , le informen que se someten a ella. 

4. Un capitán queda libre de la obligación impuesta por el pá­

rrafo l del presente artículo, y, si su buque ha sido objeto de re­

querimien~o , de la indicada en el párrafo 2 del propio artículo, si un 

buque en peligro l e comunica que ya no necesita auxilio. 

5. Si el capitán de un buque, cuando recibe petiéión de soco­

rro de otro buque, se encuentra en la imposibilidad de acudir a pres­

tar auxilio, o si , en las circwistancias especiales en que se hall e, 

no estima ni razonable ni Útil el hacerlo , deberá inmediatamente po-

nerlo en conocimiento del capitán del otro buque e indicar en el cua­

derno de bitácor a las razones ::><>r las que se ha abstenido de prestar 

socorro a las personas en peligro. 

6. Las prescripciones del presente artículo no derogan las dis­

posiciones del Convenio I nternacional para la unificación de ciertas 

reglas referentes a asistencia y salvamento en el mar , firmada en 

Bruselas el 23 de septiembre de 1910, particularmente en l o que con-

cierne a la obligación de prestar auxilio impuesta por el artículo 

ll de dicho Convenio . 

Artículo 46. FAROL DES ÑAL s. Todos los buques de un arqueo to­

tal superior a 150 toneladas, que e~ectúen viajes internacionales, 

llevarán a bordo un farol de señales que sea aficaz. 

Artículo 47. RADIOGONIO.mTROS. Todo buque de pasaje de 5000 to-

neladas de arqueo total y más, debe durante los dos afios siguientes 

a la fecha de po1erse en vigor el presente Convenio, proveers e de un 

radiogonióoetro (radio- aguja) de un modelo pprobado según las dispo­

siciones del artí culo 31 de1 presente Convenio. 

Artículo 4,8. TRIPULACION. Los Gobiernos contratantes se obligan, 

en lo que cot1cierne a sus buques nacionales , a conservar, o si 

fuera necesario , a adoptar todas las medidas que tengan por objeto 

dd 





~ 

1 ;J SFNADO 
RE.PU IC.A D1,, IC. .NA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria sobre la Seguridad de la Vida humana en el 
mar. 

ASUNTO PAG. 32 

: verificar que, desde el p~to de vista de la segurida d dn el mar, todos ·······1 

¡ los buques Ueven a bordo una tripulación suficiente en número y calidad. : 

\ Artículo 49. EXPEDI::::T::c::~::~::~c:o:xpedirá un certificado 

1 llamado CERTIFICADO DE SEGURIDAD, después de la inspección y visita , a 
I 
; todo buque de pasa je que s atisfaga de un odo efectivo a las prescripcio- 1 1 : 1, nes de los capítulos II, III y IV del presente Convenio. l 

Se expedirá un certificado llamado CER li'ICADO DE SF.GURIDAD f~r.DIO- 1 

I TELEGRAFICA , después de la inspeceión, a todo bucue que no sea de pasaje, 1 

de una manera efectiva a las prescripciones del capítulo 

l,,,,, IV del presente Convenio. 

Se expedirá un cer~ifioado,llamado CERTIFICADO DE EXCEPCION, a todo 

!buque exceptuado por un Gobierno contratante, de la aplicación de las 

lpfescripciones de los capítulos II, llI y IV del presente convenio, de 

¡oonfonnidad con ellas. \ 

La inspección y visita de los buques, por lo que concierne al cu.mpli* 

miento de las prescripciones del presente Convenio y de los Reglamentos l 
\anexos, a los que estén sometidos, y al otorgamiento de excepciones que 

se les puedan conceder, se llevarán a cabo por agentes del pa!s en que el 

.buque está inscrito. No obstante, el Gobierno de cada pais podrá confiar 
i 11a inspecci6n y la visita de los buques del mismo país, sea a peritos 

1nombrados al efecto, sea a organismos reconocidos por él. En todo caso, 

'el Gobierno interesado earantiza completamente la integridad y la efica-

fia de l a inspección y de la visita. 

: 
El certificado de seguridad, el de seguridad radiotelegrafica y 

k1 de excepción, se expedirán por el Gobierno dei pa!s donde el buque 

~sté inscrito , o por cualquier otra persona u orLanism.o debidamente 

autorizado por ese Gobierno . En todos los casos este Último asumirá 

! 
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1 plena rosponsabi.lidod d 1 certificndo. 

Artículo 50. ICIOl 

Gobierno contrat~nte, a iustoncia d 1 Gobierno de un puís en el que 
esté inscrito un buqu co prendido entro d l pr n'ti Gonv nio , po-

á hac r inspeccion r el buqu , y i co ,ru b qu la exigencia& d l 

presente Conven:o evt m satisfecha , e pedir baje u propia responsn­

b:tiidad, un e .rtif · e de · o se u.ridad <> un oert.i icaoo de ;JO$Ur!.d 

r diotelegráí'ic . En odo e rtific do , xp€dido en estas condicion 

cor,.stal"á qu se h ex¡~ dld a inatanc1 del Gobierno on cuyo pa!s 

J 

esté inscrito el buqu • 'l'al cert fic do t ndrá i ual valor que el ex­

edido s ún ol rtí<:ulo 49 l pr so t. ..,on lio y t ndr ~ que eep-

tarse del mlsmo odo. 

Art.!culo 51 . ~ O. iA DE LOS ERTIFICUDOS. .L dt) los cert, fie dos 

se redactarán en el 1dio 

qu~ se expidan. 

o en lov ióiom s oficial s del p s ~n 

La for a de lo e rtiJicados J t'r ' d ac·erdo coi los odelos 

dt~ lti re l I. Le.. p rt i, reu oso"' o elo , r J. .enta.; ios e 

reproducir • •i:r.:acljan:rmte y lns inai cacicnes nanuscr.l.tao de lon cer.ti­

fic don xped do , e del copias certificadas conforrn.s , s eacri­

oi.rán ein car cter s :r.o . nos y en ci:fr.a a ~ rab s . 

los Gobá.or .. ¡os contratante ee obligan 

un nwnero ufic · ente de j mplares de uo certific do~ par conooi­

mil!nto de sus funcionar .:.os. El cam·· .:o, centro de lo posi 1 , ne h · T'á 

· ntas dol l.o .. de n ro d,... 1932. 

rtíeulo 52. DUR CIQll D L V .LI EZ D • i.J e .TI 'IOADO • Los cer-

t:ficac..os uo se exn· dirán pnra una duración eup,.,rior e ~oc ~P~. 

1j ~n la fech~ d ca e r ~ e .rtificad un bu ~ n· .e~el -

tr· n m puerto del a ía doude est • inscri t;o la v lidez del certi-

ficado podrá prorrogarse por un funcionario dobi amonte ~ut orizado 

del pclÍf:-1 1.1 qu~ r.l lf;¡_tte pc-r ~nece. Tal p:::--órro a uo so conc derá, sin 

"' mue que par per mitir al ouque acab&r su viaje 
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olamente cuando ese'.;. medida 

parezca oportuna y razonable. 
:.

;,,,! de r.etorno con destino a su propio pa!s, y 

::::::.

:,,! Ningún certificado se prorrogará por un período de más de cinco 

meses y el buque al que se conceda esa prórroga no tendrá derecho, en 

virtud de ella, a salir de nuevo de su r d.s, después de haber regresado 

a él, sin renovar su certi~icado. 

Articulo 53. DMI SIOH DE CERTIFIC ID S. Los certificados expe­

didos en nombre de un Gobierno contratante tendrán que admitirse orlos 

demás Gobiernos contratantes, para los fines del presente Convenio. Los 

demás Gobiernos contratantes los considerarán como del 1.!lismo valor que 

los certificados que ellos mismos expidan a sus propios buques. 

Articulo 54. CO.MPROBACION. Todo buque que posea un certificado 

expedido en virtud dPl ertícu1o 49 o del artículo 50 , está sujeto, en 

los puertos de los d · á. Estados contratante, a la comprobación por 

funcionarios debidament~ autorizados por los Gobiernos respectivos, 

dentro de los límites que permitan veri~icar que existe a bordo un cer­

tificado vigente, y si espreciso segurarse de que el buque puede nave­

gar según l as indicaciones esenciales del certificado , es decir , que se 

encuentra en situación de hacer e a la e.ar sin peligro para el pasaje 

y la tripulación. 

Si tal coI:lprobación diera lu¿ar a una intervención cualquiera, 

el funcionario verificador informará inuediatamente al cónsul del país 

en que el buque esté inscrito, de todas las circunstancias que han he­

cho considerar necesaria la intervención. 

Artículo 55. B NEFICIOS DEL CO,:vmno. o se podrán reclamar 

beneficios d l presente Convenio, en provecho de wi buque que no posea 

un certificado regular, no caducado. 

Articulo 56. SUPtEMENTO DE CERTIFIC;J>O. Si durante un viaje 

especial, el 1'1\ll'llero de personas presente a bordo ( tripulación y pa­

sajeros) fuese inferior al número máximo que el buque está autorizado 

dd 
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transportar, y si, en consecuencia, de acuerdo con las prescripciones 

del prosente Convenio, puede el buque llevar a bordo un número de em­

barcaciones u otros apara~os de salvamento , inferior al inscrito en el 

certificado, los funcionarios o las otr~s personas autorizadas y men­

cionadas en los precedentes ar1;Í.culos 49 y 52 podrán exp dir un suple­

mento. 

Est,e suplemento mencion&rá, que en las circunstancias de que 

se trate, no se ha derogado ninguna de las disposiciones del presente 

Convenio. Irá anexo al certificado y substituyéndolo , pero solamente 

en lo que respeta a los aparatos de salvamento . No será válido más 

que para el viaje especial , a consecuencia del cual se ha expedido. 

CAPITULO VII . DISPOSICIONES GENERALES . 

Artículo 57. EQUIVfLENCIA. Cuando se haya dispuesto en el 

presente Convenio , que se debe acondicionar o tener a bordo una insta­

lación , un artificio o un aparato especial cualqui er a, o cierto tipo 

de instalación, de artificio o de apar ato, y también cuando se prevea. 

la adopción de una disposi ción especial, cualquiera Administración po­

drá ~ceptar , como sustitucióg, otra instalación, artificio o aparato, 

o cierto tipo da instalación, de artificio o de aparato, o cualquiera 

otra disposición, siempre que la Administración de que se trate haya 

comprobado, mediante ensayos adecuados , que la instalación, el arti­

~icio, el aparato o el tipo de instalación, de artificio o de aparato, 

o l a di~poeición substitutiva) tiene una eficacia i gual por lo menos 

a la especificada en el presente Convenio. 

Cualquiera Administración que acepte en estas condiciones 

una instalación , un artificio o un apar ato nuevo , o un tipo nuevo de 

instalación, de Prtificio o de aparato, o una nueva disposición, debe 

parttciparlo a las'demás Administraciones y comunic9rlea, ~ peti c i ón, 

la descripción detal lada &s:! como .tn informe de los ensayos eiectuados• 

Artículo 58. LiYBS, REGLA 4.ENTOS, IliFORMES. Los Gobiernos con 

dd 
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tratantes se COiilprometen a comunicarse recíprocamente: 

1) el texto de las leyes , decretos y.regl amentos que se ha­

yan promulgado acerca de las diferentes mater ias de que tr'"ta el pre­

sen e Convenio; 

2) todos lo info es oficiales o extractos oficiales de 

informes de que pued n disponer, en la extensión en q e esos docu­

mentos muestren los resultados de las disposiciones del pre ente Con­

v nio, y si pre q e los ínformes o extractos de informes no tengan 

carácter ~reservado. 

Se invita al Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña 

y de Irlanda del Norte, a servir do intermediario para coleccion&r i 

~ 
todos estos informes y ponerlos en conocimiento de los demás Gobie ... ~nos. l 

Artícul.o 59. l IDAS ADOPTAD s DESPUES DI un ACiJ DO. n 

el caso en que el pre ente Conve.~io prevea la osibilidad de adoptar 

una medid después de un acuerdo entr 't<>dos los obiernos contratan­

tes, o solamente algunos de llos, el Gobi rno del Reino Unido de la 

Gran Bretaña y de Irland 1 orte qued invitado a ponerse en rela-

ción con los demás obiernos contr tantes, con objeto de averiguar 

ai aceptan las proposiciones que pudieran hacerse por algunos de l os 

Gobiernos contrata."ltes , para realizar oe ejantes med1 das , y además a 

i 
1 
1 
! 

inf'ormar a los otros Gobiernos contr tantea 

ta así fectuada. 

del resultado de la consulr 
i 

Artículo 60. TRI! TADO Y cm E?HO .AllTE IORES , l. - El presen-

te Conv nio ree pl az y anul al Convenio para la seguridad de l a vida 

humana en la mar, fir do en Londre el 20 de enero de 1914. 

2. Los dem' s tratados, convenio ~ y acu rdos relativos a l a 

seguridad de la vida en el mar , o a las cuestiones a el la referentes, 

que en l a actualidad e&tén en vigor entre los Gobiernos que toman par te 

en el presente Convenio, tendrán pleno y compl eto efecto en la dura­

ción que se l es asigne y por lo que respecta: 

: 
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a) los buques a los que no se aplique el presente Convenio. 

b} A los buq~es a los que se aplique el pre3ente Convenio , por 

lo que se refiere a los puntos que no sean obj ~to de prescr ipcio­

nes expresamente consignadas en el presente Convenio . 

Sin embargo , en el caso de que tales tratados, convenios o 

acuerdos, estuvieran en oposición con l as obligaciones del present e 

convenio, las disposiciones d~ este Último prevalecer án. 

3} Todos los puntos que no sean objeto de prescripciones ex­

preeanente indicadas en el presente convenio, quedan sometidos 

a la l egislación de los Gobierno s contratantes. 

Artículo 61. YiODI FICACIONES. CONFERENCIAS FUTURAS. 1.- Las modi­

ficaciones al presente Convenio que pudieran considerarse como mejo- ¡ 

ra~ Útil es o necesarias, pueden proponerse en todo tiempo ~or un 

Gobierno contratante al del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir­

l anda del Norte . Este comunicará las propuestas a los demas Go­

biernos contratantes , y si una modificación cualquiera es aceptada 

por todos los Gobiernos contratantes (incluyendo los Gobiernos que 

hayan depositado ratificaciones o adhesiones que no se hayan hecho 

todaví a efectivas) se modificará l presente Convenio en consecuen­

cia. 

2. En fechas y lu ares que podrán co venir los Gobiernos con­

trat?.nt9s , se celebrarán conferencias que tengan por objeto l a re­

visión del presente Convonio. 

El Gobierno del Reino Unido de la Gren Bretnfía. o Irlanda del 

Norte convocará. a una Conferencia de e::.a naturaleza, cada vez que 

l a tercera parte de los Gobiernos contratantes expresen su deseo , 

después de cinco años de vigencia del presente Convenio. 

dd 
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CAPITULO VIII . - DISPCSICIO JES 1''D,J LES 

Artí culo 62. APLICACIO~ A LAS COLO?IA~, ETC.- l . Un Gobierno 

contratante podrá en el acto de la firm~, de la ratificación o de l a 

adhesión, o posteriormente, notificarmeaiante una declaración es-

crita dirigida al Gobierno del Roino Unido de la Gran Bretaña y de 

I r landa del ·forte , su intención de aplic ir Pelr

0

:recets
0

enrtade
0

C

8

~n
0

venp
8

i:
8

a

88

t o- !,:',,. 

das sus colonias, t erritor ios de ultramar , ~ • i 

que est én bajo s u soberanía o mandato, o en algunos de ellos . El pre- j 

sente Convenio deberá a ?licarse a todos l os territorios indicados 1,,. 

en esa declaración, dos meses despÚÁs de la fecha en que s e reciba, 

pero a falta de tal declaración, el presente Convenio no se a plicará i,. 

en ninguno de esos territorios . 
~ 

2 . Un Gobierno contretante pod1·á en todo tiempo, por declara- l 
ción escrita diri~ida al Gobierno del Reino Unido de la Gy-an Bretaña ¡ 
y de Irlanda del Norte , dar a conocer su propósito de hacer cesar l a ¡ 

aplicación del present<- Convnnio en torias sus colonias , territorios j 

de ultramar, protector ados o territorios bajo su soberaní a o mdaenb1.~ad1¡

0
0, ¡·:,. 

o en algunos de ellos , a los que el presente Convenio hubiera 

aplicars e durante un período de cinco años, por lo menos , de acuerdo i,,,,':,:: 

con las disposiciones del párraf'o anterior. Cn este caso , e l Convenio 

cesará de apl icarse en todos los ter ritorios ~encionados, un año des-

pués de la fech~ da la recepción de esta declaración por el Gobi erno 

del Reino Unido de la &ran Bretafia y de Irlanda del orte. 

; 
i 

! 
3. El Gobierno del Reino Unido de l a Gran Bretaña y de I r landa 

f 

demls &obiernoo contr a - ! del norte , deber á pone~ en conocimiento de los 

tantes, la aplicación del presente Con enio en t oda colonia , ter rito- ¡ 
rio de ultramar, protectorado o territorio bajo su soberanía o mandato¡ 

¡ 
dd 1 

~ 
¡ 
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de acuerdo con las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo , 

y el cese de tal aplicació.1, conforme a las disposiciones del párrafo 

2, especil'icando en Cllda caso l a :fecha a partir de la cual el pre­

sente Convenio comenz~rá ~ cesará de aplicarse. 

Artículo 63. TEXTOS AUTENTICOS. RATIFICACION.- El presente Con­

~enio, cuyos textos en frm1cés y ~n inGlP~ son ambos auténticos , lle­

va la f echa de 'oy. 

El preocnte Convenio tendrá que ratificarse. 

Lav actan de ratiiíicación se depos:i.tarán en los archj;vos del Go­

bierno del Rci1J.o Unido de la Gran Bretaña y de I rl nda del ?'orte, que 

notificará a los demás Gobiernos signatarior o adheridos , todas las 

ratificaciones depositadas , así como la r~ch de su depósito . 

Artículo 64. ADHE ICN. Un Gobierno (dist:nto del ~obierno de un 

territorio al que se aplique el art!clllo 62) , en nombre del cual no 

se haya firmado el presen e Convenio , podrá edherirse a ésto en todo 

tiompo desoués d entrar en vigor el expresado Convenio . Las adhesio­

nes podrán hacer~c med:ia nte notas escritas d.&.rigidao al Gobierno del 

Reino Unido de la Gra.11 Bretaña y de I landa del orte 1 surtirán efec- ' 

to tres meses después de la fec:ia de su recepción. 

El Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlar.da del 

·orte dará cuenta a todos los Gobiernos signatarios o adheridos , de 

todas l as adhes:i.ones recibidas y de la fecha de su recibo. 

Un <,obi erno que se proponga adherirse al pres ente Convenio, pe­

ro que dP.see agregar una zona a las especific~das en el anexo del 

artí culo 28 deber á , antes de notificar su adhesión, manifestar ese 

deseo al Gobierno del Reino Unido de la Gran retaña y de Irlanda 

del Norte , con el fin de que éste lo comunique a t odo s los Gobiernos 

contratantes. Si todos los Gobi ernos contratantes acusan conforroidad 

con l a damanda , dich a zona se añadir á a las mencionadas en el pre-

dd 
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adhesión. 

Articulo 65. FECHA DE ENTRADA t~ VIGOR. El presente Convenio 

entrará on vigor el lo. de julio de 1931, entre los Gobiernos que en 

esa fecha hayan depositado su ratificación, siempre que , por lo m~­

,os , cinco rati~icacion s estén depositadas en el Gobierno del Reino 

~nido de la Gran Bretafia y de Irlanda del Norte. En el caso de que 

en esa fecha no se hubieran depositado cinco ratificaciones: el pre­

sente Convenio entrará en v~gor tres mesca después de la fecha del 

depósito de la quinta ratificación. Las rati.ficaciones depositadas 

posteriormente ~ la focha en que empiece la vigencia d.el presente 

Convenio, surtirán efecto tres meses después de la fecha de sti de­

pósito. 

Artículo 66. DEHUNCIA. El presente Convenio podrá denunciarse 

en nombre de tLqo cualquiera de los Gobie~nos contratantes, en todo 

momento después de expirar un p lazo de cinco años , contado a partir 
I 

de la fecha en que ol Convenio haya empezado a regir para el Gobiemf 

de que se trate. La denuncia se efectuará por notificaci6n escrita,¡ 

dirtgida al Gobierno del Reino Unido de la Gr an Bretaña e Irlanda j 

del Norte, que dará cuenta a los ciemás Czobiernos contratantes de to-,,,_!,_: 

das las denuncias recibidas y de la fecha de su recepción. 

Un~ denuncia tendrá e~ecto doce meses después de la fecha en q:_;':,,,:_;,ue 

la reciba el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte. 

nuació: fe de lo cual, los plenipotenciarios han firmado a conti- ¡ 

Hecho en Londres hoy, trigésimo primer d! a del mes de mayo de 1 

::29, en un solo ejemplar que se depositará en los archivos del Reil 

! ·---......... _______ ,,_, ........... -.. ·············-································································· . 
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no Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del torte , el cual rcmiti- 1 

rá copias certificadas , conformes, a todos l o s Gobiernos signe.ta.rios~ 

STHJJ-IBR 
GUSTAV KOEtUGS 
ARTHUR WERNER 
OTTO RU:SS 
HER~.AU i G I ESS 
IIUGO DOMINIK 
\✓ALTP~ LAAS 

~~~¡~¡/ ::;.:: FEAKES !,,',,,::. 

A. de GEI:LAfTCHE de GOMER.Y 
0. de WINNE 

A. JOHNSTON 
L3CILH PJlCAUD 

fil1IL KROGH 
V. LORCK 

JAVIER de SALAS 

J0~N SHEL. N !)ULA ?Y 
E. c. FOSTER 

WAL . CE tt . l,HIT.t:: 
AR TH UR J . TURER 
CHARLES ... 1. BhRNEJ 
GE0 H. ROCK 
CLl RECEN S. KE.MF F 
DI'JK •!~30 - H. HOOVER 
•• D. TERRELL 
JOHN O. TAWRCSEY 
H½.'RBbl.=tT B. ..ALK1i,'R 
CHARLiS A. McALLISTER 

GUSTAF WR""DE 
V. BERGMAN 
It ARL KUR TEN 

RIO 
A. HAARBLEI CHER 
J ,.,t N . !.ARI.~ 
F. TH0m 0UDE 

H. W. RI CHMotID 
l'IESTCOTT ABELL 
A. L. AYRE 
F. l'. BATE 
C. H. BOYD 
WILLIAM c. CURh. I E 
A. ,J . Dl\.NIEL 

j 

i 

1 

1 

! 
' 

l 
~ 

.. :··································································································--·-·· .. --...................... -.dd .................................... _ .............................................................. ¡ 



7 J SENADO 
Rfrt IIC\()(\M 

~ ~-<, :z. .. 
1 1r f :, 

¡; e ¡!!.. 'v 
f ~: j:r' g- « ¡ ~ ~ 1~ 

• - lñ • :~ 
0

• fil ~ 
! " '\-... § : f¡cJ!l ~ 
·~¡~\~ ¡ ~-sT ¼- ¡ ~ 3-:,::-...._:.. 5· ~ : ~ e : \'\ ::, (> '. ib' : r 

.~ 1 • b 111 • Q. ;;; 0.. ~=" ; "' o (i) z 
-.·I;'- 'i:::i. ~ ... " .,, \11 - o :~)\'-'I~ \11 °' : Q ~ ~ ; ,_: . r a . ·; : . r~j r ~ 

1 j ~' t,: F\; 1~ ~ 
1 - n • • -~ -· ¡ l ·, 

f::, 
~ 



-1;;, SC,NA
0 
DO 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO 

Res. aprobatoria sobre la Segurid d de la Vida humana en el 
mar. 

I 

., 

PAG. 
-------···--· ---·-····-·· ............. -....... . 

• oJOR. i:. HILL 
C. HI P,00D 
A • •• 0 ..... ELL 

G. L. CORBETT 
E. V. fflISH 

USUKH L, AT ~fui M STE!i 

GIULIO ItlGI•~-'lNI 
ALBER.TO /.LESSI O 
DZ~Jt'I.NO '"' I DI VILLA?IOVA 
TORQUATO C. GIA.füUUI 

CE CO •..• 
ERNES1'0 F·ERRE?l'I 
G. ONE ; 
LUIGI BIANCHERI 

IJY.IO YAMA.Y"OTO 
SCl-l lCHIHEI OTA 
IT RO ISHII 

B. VOG'11 

L. T. HA ·s..:;IJ 
ARTH ¡.; . THI:.JEN 

C. FOCK 
C. H. de G:>BJ.J 
A. van DRI , ·L 
J . A. BLANL - v . - d. - BEI~G 
PHS. van or:;MRKEN 
B. f} . J . UILKEt S 

ERIK PAIJ~STII:.RNA 
Ifl"LS GUS'fAF NILSSOt-l 

J. ARENS 
K. EGGI 

42 

M N I A 

¡ 
i 

i 
1 

! 

1 

. ! 
_! ·································································································· -------·-·-····--····--·····•-··-··-·············-···· ......................... ········-•--........... ¡ 



t-
:-

z 
º.· :, . V 

~

É ª-' ~ J ,~ 
'< • o· (i) 

: u5 i 
·, iJ . > . o 
. > C'l 

> tñ r 

¡f- ff i 
j C!. 

íi -



1 ' 1 

¡' . J 
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IUU 1..ADOM \l,¡A 

TO.- C 

h.ogla l • DEFil I 

.Q.QE:nn;i:i,i .Q. es la de flotaci 1n considerada en la datet~~linH-

ci ón d.el oo partic .ntado del buqlte. 
~ , .. 

_ JJ!.filL __ --L..,1 ....... ..-..=--.... --"""'"-...... = .... ru.--~ es . 
la que correo¡ on , al <ml do áximo. 

;~~~~a.,.:::.,U.:.::.fl es lo. loi1gi tud n ediria on­

tre los :porpendioulares tro.za aa n J.~ extre idades de la lí­

neo. de ".rirr cargo de co :parti entado • 

.;:;:,·-=-.:::.::-~=.wv,lt es la anohur Axifua fucrra. 

de forros, adi u en la lín .. a de 'AÍBa oa.:r.ca de co u.t:,urtLl.l~utE do 

o ror ebajo e ella. 

4. k!Lltl' .... , ......;;........, __ ......._,___..._..,. !?:: tnnoo _ os la o ubier.­

n.u.r,aros estancou tt·ans-to .áa elevada, hasta a 

5. t,a ·tín.. ,d,c ll n,rf Q':1 es uno. línea trazada en el 

costo.do, a ?6 .cúlímotros (3 ul ao.ao) 1101· dab jo de la interseo­

ci6n e 1 3UJ c.:ficie oxtc:rna del costado oou lo. superficie r➔ h­

erior de la cnbi rta de ruiparos estancos, en el oo~ ta.do , p,. ra .... 

lolrur;ente o. ena ouhiort . 

l istoncia vertical entr~ ln 

rn1°te superior de le q!lilla, en el centro del 11t:tque, y la línea 

de carga de OO'llpartiment do que se conoidere . 

7. L, 1,0.:.,h~Ll- e ur1 espacio ae expt"e8fl por 

el poro nt je del volt en de ese es~ao10 , uc 01 a ua J uedo oou­

pni- 4 

vollU en de un espa ·.o uo oc extiende. 01· en­

oir. t de la lú ..,,. e marg ,n, se e ." rá solru ente ha:: tH 1 u tu. a 

e oatu lín, • 
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oonaid rendo un líne e continua, haat ln oual, tenien-

do .n cuenta le. inmersión y e e bio de a ionto d._l buque, que 

udieren resultar de unn avería, 

dos del bu ue y lo p ro corr on ic tea . 

III. • - l. L s hi 6t is qu f.1-

uran e 1 re8].a un r fi r al des de 

los volúrucnes li it dos or nck , en 1 lín r 

En et r in ción e 1 loros inund bl s 

a opte. un e bilí i uni Ole 1 conjw.1.to de ca-

da una d. l tres p S). uie te del uque, li i.t oc.ns po 

enoi , en l r en: 

a 1 s . 
Ol.O Jriá. oo o se cf in Oll l re-

la ri er (8). 

b) J; rt ., l buq1 e p o d l psc. o d ... 

qui.nas . 

e L p t el b uo o d l .s cio de á-

uin s. 

2. a) los bu. u o de va or, la per e bilidad 

unifor e dia del e cio .. ui a e o lcula - por 1 fór ... 

ula: 
--- ., ) 
V 

n l u 

a= vol en d los pao10 et n doo 1 B je, 

se ún 1 cf1n:i.oión l ro la p itera (9 , itu doa or d ba-

jo e 19. ín d 

na; 

.r en y oo r d1 o 1 e :p cio de oá ui-

e= ol en en r.1.t , ue t1nudo re n-

CÍ 8 9 e rbón lo v"vor s d borrto, lt o or de -
jo de lín n y d ntro del e~ eio d " quinas; CI r 

r- oluracn del e p cio de ~ 

quina , or ebajo 

ln lín e en .. 
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b) Para loa buques con motores de combustión in­

terrm, la permeabilidad media uniforr ... e será igual al vo.lor dado 

por la fórmula preeeiiente, aumentado en 5 .. 

e) Cuando se pueda estoblccer a satisfacción de 

la Adiinis tl·ao i.ón, que la parl!1ea.bilida<l edia, de·ter1.ün~a~ yo1• 

un cálculo directo, es ruenor que lo. que roGul·ta. de la fór.u.ula , 

se podrl'.1 substi t Llir e.;. ~e. úl ti.w.a por la perm.eabilidad directui...en­

te calcula a .. Para eot0 cálculo dLeeoto, ls. _pert1.eab.ilidad de 

los espacios afectos a loB pasajeros, definidos vor la regla 

primer~ (3), se supondrá igu.al a 95, la de los espacio~ destina­

dos a. 1u.e.rcanc ías , al ca1·bón y a los víveres de a bordo, igual a 

60, y la del doble fondo, de los depósitos de cowbuotibles lí­

quidos y o-eros recipientes., tendrá loo valo:i.--es que en oada oa­

so apruebe la Administraciónº 

3. La permeabilidad media uniforme, en toda la 

eslora del buque a proa {o a popa) del espacio de máquinas, se 

determinará por la fórmula.: 

en que: 

a.= volwnen ele lofi espacios destino.tlos s.1 pasa Je, 

según la definición de la reglo. primera {9), situauos por deba­

jo ae la línea de 1targen a p1•oa (o a popa) del espacio de .máqui-

nas; 

·,-1:::. voltmen ·botal de la parte del buque que so 

hull a d.ebajo de lo. linea de oargcm y a pron (o a popa) del e opu­

cio de máquinas . 

4. Si un com:partü iento, en un entrepuente# en­

tre dos 11l8..Illparos estancos transversales, comprende un espacio 

dct>tinado al pasEtjo o a la tripulación, se considerará como .1s­

J)Ucio deatiaaao al 11a aje el oonj unto de este compartimiento, 
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dio de la fór ula: 

e El co partl.illent do popa del r.ru.:..p ro de coli 

sión de lo ... bu ues oon en.o d. l'l ...... etros (430 pies y no eno 

de 79 met:ros (260 IJi1:;a) a.e ealn:ra, ouy<) ~ri'berio nea 1uenc1r que 

u, y de todo lo bu ues con anos de 19 etroa (260 pies) d 

nlora, ce {l.et r. inar.. edio.nt w coef'ioi te i unl a la uni­

dad, a Ii cno~ de (tenrprobarae~ f:l satisf,iocióp e la d.I:-inistra­

oión, que es práotic ente in~oaible conserv re e coeficiente 

en todo el bu o o en parte e él; en cato oaso, l Administra­

ción po .. percltir toleronci o en l proporci6n ue esti e ju -

tificada por las circunstancies. 

d) Las presoripcion s del ¡.ár afo o) oc aplioa-

r .. n ieual ent , a al uiera le sea l eslora., o., buqu s pre-

vistos pam 11 var ; de do e (12) je~os, pro no oºª i -

do r. enor de los do¡;;¡ n{wcros 
' 

, t. Los )J:.-~ J / 700 
Regla V, iEGLi\b ES 4 Iiu.LS 

p,c,- o 50 

:lI.LíillTADO .- l .. Un co partimiento .t'uede rob ar la eslora admi­

ible f¡jada por 1~s presoripcione de la re la IV, si pre que 

1 enlor de cada par de oo parti ientoa udyacentcs, coo.pr n-

indo o da uno el co ti iento n oue tión, no exoeda de la 

e 101~ inund b!e, ni del doble de 1 eslora a ·oib.o. 

Si 11no de los d oo ~a.rtí · ntos dyacentoa e 

h 11 situ· do n el ~P oio de "qu·oos, y el otro fuo1· de él , 

s5. la perneabili &d edi de 'P rto d 1 buque n que l so-

nao se encuentro, no e, i tml o. la del os_p oio de máquinas, la 

,;>lot>a oo binada do w boa cpt part,i, t tns se co:i:1~e irá ·!;om.an o 

co o e la in d aa pre bi ido.de e luu oa partea del 



a r o co • 

t e 

di tinto co fioi 

lo do 

• o o l l 

( 30 i ) o o t r -

l o i 

ci 1 dio r , lo l lor 

i iblc . 

• Un ro t er 1 rinoipil o r - pr 

t e i i .. ta, oi 1 

o t o, ÍOl l t e d 

do, y el t l 

o r , i 

, 1 1 o l 

lí • 

i 1 í t 
; r l. 

fij o , t t ºº o on t, de curo 

co s r l i o . 

• r rinc1 o 
., 

on t, en t 

) lo o i d lo e rt i o J 

o o o t 
' 

o a or 1 

1 lo in i 

b) u ov co ti I t o u l t io , 

do do 1 Oll t , 00 obj to i i d 

i l o o. 

. 
un i l e-

t . . , t o ClOn e 

t • 

• ui l r V r -



e p:rin-.d 1aJ. :;.:1 a yaoentoa, o thtta·o U.Ofil .G:amJ.)a.roa p anos equi va­

cnt~a, o, por últi o , si la diste.nci entre aog panos verti­

cales que pasen por loa punto mús cerca.nos de la b yonetaa , 

si lo. hay, es enor qu 3,0:, etro (10 pie #s dos r oi n-

to de la eslora del buque, solamente uno ·de esos ~Wüparoo se ad­

Li tiró~ co o forti.ondo ;parto del oo partiliientado del tmque, tel 

co o prescribe la regla IV. 

7. Cuan o un co parti4iento principal estenoo 

transversal et~ subdividido,~ si, 

nistro.ción, puad.e c~nroba.se que, 

sati f oción de la düi­

oa ... o e avería que se ex-

ticnd e una eslora do ,05 metroe (10 pies nás dos por cien­

to de la e:üorc_. dol btiqne 110 :1e inundará el volumen tOji.itÜ del 

ov ~arti i nto princi :al, e tará. p witido Wl umento proporoio-

nao.o a la olo. a isible a.et r i.nada sin tener en cuent eo 

su división suplefuen·taria. 

En este ca~o, l volUt.: n de la reserva e ·1ota­

bilidü.d, supuesto iritticto en el oostudo 01m~.s·ho a la avc1"Ía, no 

deber' ser su erior al que e has~ u·sto intacto en el coQt do 

de la " veria. 

8. u ndo exista el propósito de oon truir cubi r­

tu estuncas, dob es cascos o ma.t.ipuros lon i tudinale·s 1 .otanoos 

O no I lu AdministraGiÓn uo probará. que la 6C,.)lrlilad del bu auc no , 

a di inuído bajo ningún concepto, tenian o eapeci ente ou -

ta de la coro que pue a orí in rse n caso e inun ción de 

es s rt el ca oo . 

Regla. VI. .~P \0i;;, ~f 1§.:.ü~. üi; u ¿lfJJ; LI I l:1~ 

EL SI CI D l • .an ., . TON LEo E ~ tll: fil\µ DE, J'.bv, TC . .. l . 

To o buque • o de pro olisión, "' e-v ra 6.!ll o e ue sera 

es aneo ..,t 1 cu ierta e c. e re. atparo se colo o.rá a 

un 6. t oia. a Jerp nu.i,nlo (l 
) or lo renos 

oinoo 01• cie.,,11to do es or:u d b tu , cuundo JlIÚa a 3,05 m. 
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(10 pies) , 
,, 

e cinoo or oiento e lora a. l 

1 hay a P. o una "'t1pere tructura de 

llr,¡UC. 

longi-

tud se cot· blecorá un Iil8LLJ} ro estnnco a la i t ? peri e por eno · t:a 

del r.i:am:paro de colisión, entre l cubierta u .. , cierre y a cubier-

ta que in ediat ente esté enci prolon6 ... ión "el 1' ... o 

de coli~ión podrá no estar ·reotac te e él, c~n t l 

una :st noia e que esta prolon oi6n e halle, cuan o noa, 

la perpendícQla.r de roa i u 1 al cinco or ciento e la eslo­

ra del bu.que , y que la parte de la cubierta de oie1·1•e que forma 

bayoneta sea, efectiv ent , eat ca. 

2 . Habrá t 

que separe. el espacio de 

(8, de los pacios dastin aos 

e o a y m~:paros 

le fine la rcula I 

pasa y a l e ga, situa-

os n proa y a 1,opa1 t:it;tc,s maupm.•os erán cstanooo hasta la eu-

bi rta de oierr~. n er.. • .r6 o, el :lilaIUpa o po a po rú in-

cita o .:.ert , , i p e qu , por 

ello, no i~ iuuya 1 grado d s ~uri et 

refiorc 1 e lJ3 tinenta o . 

1 baque en lo que oc 

3. En todo oe.li,)o, los tllbos · do snlicla lle los eje:J 

pop .:.ró.n cerrado en e paoios eot coa, l prens estopas 

de po se coloca' e.~ el 1nt rior d tún 1 tanco., o n 

otro espacio de volumcu saficient en e reducido ¡ara que , si 

se inunda por u.na fuga del pre saer:,topan, no e SW4erja la línea 

de mar~ m . 

Re la VIT . LJ 

D O Dli CO . .. l . s 1ín€' a de e r -

ga de co :partiment do, deter inud.as y t za a ,onfornc a las 

pre oripoion n el a t 'e o 5 le on io, s 1 encuonarán e!.1 1 

orti1 ioado de seeu.rl"md 1 de.:>i 1nn o por o notnci6.n J. , q ca 

ca.so " ue 

ra 1 serv c·o e ll s je o , 

se ut ce r1no1pa ente pa­
' c3 , etc., 

o las notac10.e v2 
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otros C8w0g d utili . " 010n l buque. 

-t., SENADO 
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2 . l~l franco-bordo corre,.9¡;ondientc o. o e.da una de 

r , inscrito en el Certificu o e urid d , 

.. ♦ - 1 s nea.. n e L· o sitio, y a artir de l" is a línea de cu-

bierl;a q,1e los franoo--ilordoa dotc~·i ino.dos de ac 1erdo con las 

regl s nacion 1 e d franco-bo1·do . - . u estcn reoonoc1 .. 

3. n nineún e o, un II aroa de l 1 " e o rga. 

de oo partimentado ro rá ser. coloca a 10 cnc1ua d la línea de 

máxi_¡¡¡a carga en a ua. salada, det r. in.ad.a orlo. rcsie, oi del 

barco o orla t b B nactonal s d franc - borao reconocidas. 

4 . Cual.qtlle1.·n. qu.... e la. po i ción u 1 aros 

de las l i nea de carga e co purtin~tado, un barco no debe ja-

ás e r rse od ue sUüerja la línea d e corresp n-

dient.e n 1 a ostnoió ~ala ~egión el globo tr zada confor o a 

lüs regles nacional s d franco-bordo reconocidas . 

Regl {III . COI T.tU Iü 

1 ~- l . Loa mamparos e -

tan.coa d oo p rti entado, tra.n~ver~ales o lon itudinal s , dc­

be1--án estar const uí os d oio ue ueda.n Doportar, con un oor-

gen de resiotcno· oonvenien~e, la presi6n -ebid una ool :.na. 

de a ua que a eleve ho. ta la linea e argen en cado uno de 

ello~º L con~truoción d estos p o dcb era sat"sf o-

oión e la i .st e ón . 

~. L s bayonetas y envidad a 1ractiot as e.ti os 

paro ' en .... r tan.o r sistenoi que 

_as ¡m. .,es próx 1 m aro. 

Cu.ande l as ouadcru.oo .i..""' bao., travie 011. u.na e t--

bierta estanc o a paro e neo , est cubi rt y st lllBLP -

ro cle'ben .,or ,stanoo por su i s.w.a construcci6n in e e pl o o 

.madera o ae e ento . 

3º ,1 sayo or inundaoión e lo co rt1 · n-



tos rinc e o obli torio. Un e co l to de lo 

paros debe á e 

co pleta á ~too 

4. ll rus 

inun~ción, deb1 ndo 1 

~-~~-era de co 

or in 1:-ector; te e B 

un en.., yo al 

o et rá l ru d 

ta la línea 

5 . Lo dob e fon o , co pren ien o en ellos n 

quill a tubulares 1 e re. int rn lo obl se seos, ce 

no u eleve t lín de 

• 

6. Los t ues u eban conten r líqui oo y que 

for en parte delco rti ent do d l buque, s ob • su tan-

queidad por una car de ondiente al línea de áxi-

era de co p i nta o o lo do tercios del punt 1 edi-

do desde la t u rio de a uill st l ín a 

t éa e t u util · zan o l 

la alt d e r a or ci d 

yor de 

t 

ta co.rn · , 

rgen, 

ro 

1 q , no 

s rá en nin ún caso in ri or O, 92 Ll tro 

es]. X. 

El n• ro de b rtu.r p ctic 

LOJ 

lo 

• 

'l' C . - 1 . 

pros e tancos se 

reducirá 

1 buen 

in· o co tible con 1 a i o icioncs genercl.e y 

lo ción el bu ue. t s b rtura irán pro is-

tus de c:b~•·cs a tiefactorio • 

2. i at vic an los 

rti t do tu ría, i bor le, e b 

paros tanoos do co -

eléctrico, eto., se 

do t " e an tener la e tan u 1 ~ntogra de esos 

ro . 

b) ueda prohibido poner co puerta en lo pu-

roo to.neos e COwJ)tll't t do . 

b 
.. 

u rt i uj ros do visi , ni . a , o 

n b rt ce o. 
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l dos do l mamparo . 

e) L ,e puerta de corredera o rán tener ovi-. 
wi<.,nto horizontal o ver•'tiotl .. i se naniobran aola.L1ei te abra-

zo, el eoani mo podrá ponors e wicion sen u sitio y, ade-

nás, de de un punto oco i le i tu. do por eno. d u ubi -

d Las puert s que deban cerrarse :por su .. ro:pi o 

peso o por la caída de un peso, irán provistas de un arti i 10 

conveilifinte para regularizar ·su oie.cre; el eca.nis o p ~rwi ti ... 

rá dejar la puerta libre en ~u nitio y además desde 1m pwito 

accesible situado nci a de la cubi rta de cierre. Debe ·n ta­

larse '=l manejo a .G.e.no, para permitir l UlUDiobra. de la 1u.rta 

en su sitio y desde un pw1to situado por enoi i.O. e la cubierta. 

de cierre. Por ú tiro, el ecanie o de la puert , cuando se ha~ 

ya dese bragt do p· r dejarla libre , ae podrá e.t br so.r rápido en ... 

te desde cunlquiero de loa os puestos de r.:aniobra. 

e) Cur:ando · pue t dab cerrarse e iEmte un 

nar1tial de en(.raía , desde un r1esto o nt1nl de .u,aniobra, el 

puert ae 

pueda efeotua1" en su ai tio con s. uda del mi o rmant .Lal a ener­

gía. La puer a deberá cerrars a.utomá ioWue t s¡ , de, pués de 

haber e oorrado de d el pleato ccnt1,tl e man"obr, se a r i -

ro. en su sitio. De igual manera. habrú en el sitio un. edio de 

conservarla oerr da sin que pueda abrirse :por el puesto oontrel 

de oando . Por úl ti o, toda puort cuy maniohr se realice 

di!nte wi oanantial de energ ' a, llevar, un iotcma de gobierno 

a ~ano, que so m.auiobre en au ai tio y de de un pllllto aooooible 

por enci del cubiert de c·er, • 

f) L s puert de cu lqui r olase llevarán indi­

cadores de apcrt1.1.r , glle perwi tan ooi,probal' si las puerta.e es­

tán bi rt s o cerradas , de de cualq ier pue to de 1 aniobra, 

distinto del sitio en que e halle la u r t a . 

7q a oe ·tir' puertas e caneas de bisa.gro. 
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en ln rtes d 1 buque d tin das a loo • o jeros y a l t i-

u.lación, aí co o lo~ local s de ervi io, sie pre q J su 

inforior, en su ptm~ 

to - b jo d l o t o, º"' ,l 

or oi:.ue. ~e l 

u .1. t s no 

bu ue or deb · 

, -.1.l1 oa.r 

~ iart by 100 les 

e cubierta .. 

os lel 

itir 

ae oo .... 1,ruoción sa.ti f'o.rstor a en los 

uert t ne s d b ..... a ~s 

paros e ntre u ntc ~ue 

e en dos bo o do ~.a > a l al tura p r p ra las 

port de ca.r ol costado, e acuerüo con l pr .... cripcion n 

d, y e a.nt cera s ur te toco 1 iaje; le h.or 

de u apertura a la. ll, a 

salir de él, e lnscribirún 

u 1·to y e su cie ·re ant s ci 

el cuaderno e bi ~ · cor 1•eg].amen-

tario. C11 o i t l ro 6sito instal ue ta d es 

n turaleza, ~Q Úfl ro y ~1 det 11. osic1on s será. 

obj e.reo de un e fil en OJJec · al J)Or la Adm.ini. ir e •.ón, q11e exi i-

r'" a los 

E pll t 

rre er .. 

un certi~ic do de 1 

9. a uando haya puert 

b olut nece "dad do 

t e s ue cier-

to, mo ontor1 to un q11~ ub:r.irse en la ru.1', con cxoc ción de las 

ntr o en los tú.t 1 s, y cuan o es uert st .. n n los 

---~·---ºª tanco tra ev r les ~i1cipnles~ de .w.aner que su 

or dúb jo de 1 lín· de ~ ·na car~ de copar­

ti ntado, s a licnx J l ai 10..nt ree;l s: 

I i el n' ro e ue t~ ceded 5, tod s 

lan vuertao m1tancad de corr • dora po .ru.1 fa. iobi•arae mediante 

un 1 an ti de ene, ; , y s J od1·án o r:rar i ult ante s-
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o o 

IIJ i l pl t o .t:- a d 5: 

i el crit io o e e de de 30, to los u 

t est os ío ~ 'e sol nte a &.no. 

n, i 1 crit rio xcedc o O, sin paa r de 6 , 

todao las pu rt 

se cierren orla 

stancaa e oonre er odrán s r o puerta que 

v da rovi t s ue m e ce. y un eis-
. 

t a do O' i ianto" e o q r1.a.nio 

un iio 1t do e 1 e i t 

ti 

(:a 

est e. d corred - , eo ran rol' 

b¡ ui tr 1 b 

or eb jo e bicrt e i rr , he. 

que hay quo nl 

ci6n el e 
,. 
on, se i 

~obra de saa uert • Úi rtl t 
,. 

r n - 1 eua ro e bit ·cor: • 

oJ l pl o un 

i " i u lJ;:cnt p l nio d 

en 1 p o d los conduotos a 1 

pr qQe vtoa e nd~oto~ tr vi n 

t co 

os ,lv t o 9 i J o 

car de o ].>al't nt d . 

l • 1d 

'O ' { o .. crclt1 "' 

tio t 

rn n un sitio y des 

cierre, 

ar 
, 
a.. 

u, tou 

or 

d lo 

ta 

' 

e 

o 

'"' l 
io 

O OI'i J:gi 

1 cierr 

ucrt ... 

;uertaa 

o un -

r u t s 

ipula-

00 ign -

e i­

puert s t blecida 

fri orí ic v, si -

tran v r-

st s uert 

la lín 

tán 

s on 1 ., de pl an-

' qui 

ir e. 

• o 

ele 

no oir itar 1 r 'a n 1 e o ~ rio 
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n e i • volv o .. ln 

pr.cauc1on n ce ri et 1 001 la p r-

r ot la jun . 

l . oda s e d ren ir erra-

durant 1 V 016n, o o brir cuan o r-

icio d 1 bu u • t e o, t r" i r di 

ra ent • 

l . Si y t .. illo qu lo 

aloj i tos d l personal con 1 e o 1 er o tén di -

pu atoo ra loj r tu ri o para e lqui r otro obj to, u 

t vie"' 

tún l s t 

XII. 

nos de os 

u ser 

ce o 

co 

t neo e 

e 1 

, l 

tos illo o 

e 

e r 
' 

orlo 

r ello 
' 

be" izar or io de un po ... o -
ura té or l! 

r en. El ce ªº extr pu. t 

stanc l ti o que ll n ol bu u .. l incu-

od e o l o rti-

ta o i t ente --p•-º coli in. 

e o 1 to tún 1 oto 
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hasta el forro en el extre o de po:pa e los túneles de los ejes 

en los buques provistos de héli ces . 

Regla XVI. PA O U01 THAIJi'CtrlJIUS . - Tendr ~ n los 

buques por enoilila de la cubiert de cierl'e, mamparos contrai ncen­

dios, ue se extiendan sin discontinuidad de un costado al otro 

y dispuestos satisfactoriamente para la. Administración . 

e -construírbn de e tal o de o ialquier otra subs­

tancia resistente al fuego, y e on eficacia pa1·e. impedir durante 

una hora, en las condiciones en que se haya previsto la. instala­

ció. de esto tl.8Llpiros, la p1opag ción de un iaccndio que desa­

rrolJe una ter peratura de 815° (l" Oº 1 1 en las proxi ida.des del 

mamparo . 

Las e vidades bayonetas y todos los dispositivos 

que cierren las abertur<- s practicadas en eso ... mamparos serún re­

fractarios al fue o y este.neos lHs llaoas. 

La distancia rtedia de dos r.anqoros contraincendios 

adyacentes en wia superestructura cu 1 uiera, ~erá en general i­

gual a 40 metros (131 1 ies) lo r ás. 

Regle. .XVII • PO TILLOS Y OTRAS J.B TURAS, TIPC • , 

POR :NCIMA DE I LIN ~ i>E 1 ARGEN .- 1. Los 11ortillos, las puertas 

de los port alones, las portas de carga y de carbón, y otras dis­

posiciones que cierren las aberturas practicadas n los costados 

del buque, :por encima de la línea e a.rgen, se proyeotarw.1 y cons­

truirán convenienteoente y preoentarán una resi tencia su:~úien­

te, teniendo en cuenta el coiilpar ti iento en que vayan coloco.dos 

y su pori i0. respec ho a la lín ... a de ' i n carga de comp .. rtimen­

tudo. 

2. La cubierta de cierre, u otra oubi rta situada. 

encima) será esto.nea en el sentido de no dejar penetrar el aguu 

1:lH arriba e.ba.io en condiciones ordins.rtas de mar. Todas las ab r -

turas practicad s en 1 cubierta e puest la ruar irán pi~ovi s -
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se podrá reempl azar una de as ambas in e1iendienteo o por cws 

bobas eficientes de·mano, u.na prou y o t:i~a s popn , o por UJ.l: 

boba ortátil ovi ecñnioam 1 to .. 

.. n todo cu¡;;o • in .. to.la~ " m bo b crli cionu.l inde­

pe, iente, movida füecúnioruJ. nt , cuaudo lu cifra de criter·o .a- · 

se de 30. 

Las be ban sanit ri . , l de lastre o de servi-

cio ¡:,odrá1 considerer~a co o b > o de sentina. independientes , 

si pu.eden unirce a a red d . tub rías de la. sentina .. 

3" vuando ~e exij n os bo bas inde.1 endion1.,c por 

lo .nos, cciofü1das r eoánicruucnte, se ;., ondr"n :\e -·ne :a .ue 
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d . ,l. 
lb ,O.O, Un mar Rntj_al de ener í eitua o nciia de lu cu ierta 

de cieI'J.~e eBfairá d.ispu.es to par· uover e:.." boIJba. ,n cu~,1quier 

eventualida 1. 
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as ecánioament e~tarán coloc a 

se· ro.dos y situ uO,;.., de tr..0do u una "-'ol a.ve ía no pi ed vero ... 
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deras ~st·in ,.n d.os, o · áo de dos oo ,partí ,.iuntos s ~anoos 1 1 

bo b s utili¿ablJS en o ,o b o mt~ 1 ,.:,O r-0p tirún en :o po-

sible en div~rnos oomr rti ientoa . 
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La flotabili tud e una embarc ción de .mad ro, da 

este ti o) se a e tirar~ po:r cajas estancas do aire con un volWJe1 

tot l i ua. , cuan.do monos, al ~dete y medio por ciento ,e la oa­

pacidad cúbioa de la ornharcación. 

Los flotadores extorio:roa pod.rán fü:u~ de coi·ch, o 

de Cllftlquier otra e.atería equivalente. ~ o . e 1 itirán flotado­

res cuyo relleno sea. de junco , de virutas o gr noa do corcho, o 

de cualquier otra suatru:-oin en trozos sueltoo sin coheHión ro­

pia., ni los flotadores que requiel'an una insuflación de aire. 

Cuando loa r lotadores son de corcho, su vc,lurJe11 1 

par una embarcación de madera, no será inferior a lno treinta y 

tres milénimas de la car10.eidacl <~Úbioa de la er.nbaroaoión . Si no 

son de ooroho, su volumen e inotnlaoión serán tal.es que la flo­

tabiJ.idad y estabilidad de la emtiarcn<Jión no sean inferiores a 

las de otra si ilar proviota de flotadores e ooroho . 

La flo~al>ilidad de tna baro. ción .metálica no se­

rá cmor lL la exigid ~reoedente.llleI1te :po.ra wia er.ba.roación e 

adere de i ua.l capacidad cúbioa; e~ volurr.en de las cajas y el 

de loa flotadores exterio:res se •:imnentnrán en conseouencio. . 

Regla XXVI . · .BA.RC CION DE LA 'LAS.e: II .- Las e -

barce.oiones de la f;laso II o· pli ré.n les ·iguientes condiciones: 

a} F..mbarcaoione:3 abiertas con la parte su1 erior 

del costado plegable y flotado1~es interiorea y exteriores. Una. 

emb roación de eote 1.i:po uor p1•enderá a. la vez ca,ias estancas de 

air y flotado1·ea exteriores. u volucen total, para onda una 

de laa peraonas que pi. dla reoibir tendrá por lo m .nos loa valo­

r s slguie.n1.ea : 

Cajas eat~ncuo &••~ -- ~--·~·••o••~-~ ' 4~ t l r-. t .u ., 
' ' Floto.dores et rnoa (si son de ' ' ' corcho) ....... • • • • . • ~ •· • • • • • • .. • • • • • • ' 6 t 0.2 T 
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Loo flot or or o r" cr coro o o 

e o l ui r ot t i o fo -
or r 11 o co e o o o, o o 

o 1 ui otr tr o ln én ro a , 

ni flot dor u l' i • 

u.a.u o 1 l e ore .1.0, u vo -
en lll t 1 ci6 ro y 

bili d o or u l ro o 6 i 1 00 lot -

dor corc º· 
Un 6 t'lic t o • fl -

t or int t ur flot il l-

u 
' 

orlo no , un d • 

l i' e o o n o d l bsro o o ""-

te ti o ij 
, 

ún lor . ed1.rá l it d d ro. u t 

lo d 1 b ro .. olon, y rti l 00 do, d lo 
.. lto pu t i'i. .,. 

t 1 e e 

fr co-bo o ulc no or u 

lo al.ora ui t 

--- ' alo o ot lv ' r o í n o 
' t ' ' tro ' i e ' ilí tro ' Pul d l. les 

f t ' 
?. ' 2 f ' 
8.50 ' 28 ' ' 9 
9.15 ' 30 ' ' 

' ' ' 
E f oo-bor o d 1 e ion d lo n-

t ~ i obti e or int rpol ci6n. 

1 bl 
, 

o • 

b) re c1on s n cubi r y t e 
' 

f'ij a o pl bl • 

I re cio d cubi rt o o. 
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La 1,arto no eleva.da de 1 cubierta de una ecabar­

cac1ón ele este til)o pre~entaiú une. sttperf' · cie no uenor gue el Sü 

1or l O e 1 total e l cubierta. ·~e. parte no va.da esta-

rá, or enciri:a ct.e la .. lotac1ón 11 carga, a unu tura. cu.un o JJ -

LOS 1eual en toa.os ouo wtoa el odio .P r ciento de a ealoJ... de 

la elil.ba1•oacnón: este lúi te se nt.tue.r:1tnrá .l.t""ata el uno y edio 

por ciento en l ·~ extr• i adea del pozo~ 

El f.r·nco-bordo e una mbarcroión de este tipo e­

ré. tal, qu lo ase ur un rea rva de flotab1lid d cuando enos 

i ual al 55 por 10 • 

II} Embarcactonen de cubi .rta. ~01·:t•i a: 

;Al f1•anco ... bord.o I Í1,imo clc~ li.1s (!Illbti.t•caoiónes de cate 

tipo os inde on 1ente de sn eslora y fija o sol !lite por su pun­

t 1. Las medid Q se to n la i tad e la eslor de la barca­

ción y vertical •ente, desde la parte su~erio1 de la cubiert en 

.l costado, hnstn la parte L erior del to.blón e • pnradura para 

el punhll y hasta la flotaci6 en carga pai•a el fruncobordo . 

El franco-bordo en agua dulce no sc:i:á inf rior a 

lao cifras x ue ... ,ta& o. cont.:.nuo.ción, a.{;1L,abl1;1J sin correco ón a 

las b"rcac·onca uyo al'rufo 

su ooloxa. . 

o ea i ual 3 centlsi s d 

--' 1un tal de la erab 
. .. 

' Fr ne bordo .. 
l O re cion 1 

' 
' ' f 

ilímetros' ful dno inglesas' ilí troo Pul s Ingl sas 

' f ' 
310 ' 12 f ·,,o -- r 2 y tres e a tos 
460 ' 18 r 96 t 3 y t1·es cuu:rtos 
610 t 2~1, r 1r.;o ' 5 y u.ti ootavo 
7(10 • .,o t .LG5 i e y medio 

,1 franco- bordo de 1 e baruaciones de pw t 1 in-

te e io .~e obtiene lJOr in erpo c.ió . 

~i e arrufo es no~ qu el nor al prece ent en-
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te definido, el franco-bordo in.:. o obtiene afiadiendo a las 

cif1·os dol cuadro la séptima part ~ do la dif t·onoia entro el 

arrufo normal y la me in de os rruf o reales en la ro y e 

el codaste; no se per itirá ninguna reducción el franco- ordo 

para un arrufo auperior 

bierta. 

norcal ni or la curvntur de la cu-

III) Todas les embarcaciones oalvavidas de oubi~r­

ta llevarán disposicione fioaces para aso urar la alida del 

agua de la cubierta . 

Re o XXV l. 

s . pu da con idere.r una 

grante d los aparatos de sa v nto 

obligatorio en virtud de 1 re a 

las si,:.;o.ientes condioionea: 

D~ OrOR.- Para que 

otor co o parte i:nt -

un bu~ue, a a título 

2, o no, deberá llenar 

a) Cumplir' las pre cripciones for. u.ladas para. 

una ct1baroaoi6n de sal cnto de 1 Clase I, y dispondrá de el -

entos convenientes para eoharla. rápid1m. nte al gua. 

b) Tendrá un r puesto ufioiente de co bus ti ble 

y se li!®tendrá si pre li ta par uti · rla. 

e) El otor y sus accesorio irán eonveniante.lí:.en­

te encerrado, para asegurar u f1mcio iento en oondicionco d -

favor bles de tiempo, y se podl·" dar marcha atrás en es 10100 .... 

,ondioíones; 

d) I velocidad debe o r, por lo menos de seis nu­

dos a pl na carea y en aguns tranquil s . 

El volu.wen de le f ota orco interiore, y ai hay 

oaao, ue los xterior , se aum_ntu i r poroión oo iente 

pa1-a tener en -uentu la aifercncia nt e o. p so el fuot r, del 

proyector_ do la in te.lacón rad1otel ráfica y do uus acc:eao­

:rioa y el peso de l e.s per onas suple. ent 1~ina qne lo. barcac 6n 

podría recibir si 11 espacio ocupado po el otox 1 el proyector, 



la in to.laoión .radiot •gró. ce. y un e.ccc ... orio qucd ra 1~ _po­

n bl . 

1.agl XJ. I I. 

rá nin Úll LOd. O o o;., o t·or o 

s, up ... oba­

n-

lll t 

a uerá de ro. torial y do eon tl"'ucoión aprob dos . 

) cr' util1zable y t bl, e 1 uieI 

1 su erficie obre lo. qu flote. 

ue sea 

o) Irá rovi t en b e fij s 

o ple 1 de d ra., e ~ela o de oualqui r otro terial a -

cuado. 

d Ll v ' wi e bo o a :inno..-. 6 i cnt sujeto 

con anill lr dor de le par des xtern s, for. ando uirnal-

• 

, s i t nci b t te 

l sin averías esde a cubierta dc,l m1 ue, y si va 1s .1ue:.:.te. pa.-

oba:r , t r· di ension y peso t u por t raanio-

bra.rla con ii e i • 

ten rá uenoo de 8:, · cím. trmJ cúbicm1 { tres 

81 O 

cada pcroona ue pueua llcvnr. 

lot orco qu or 

) un u:pcrfic1e de cubierta ae 3720 oen-

tí tro~ e dr dos (e tro pis cuadro os r lo ono, por oa-

vcraona que pueda llev r, y las pe ona trans ortadas deberun 

s r efect1 egua. 

h) L s co.j de e.i;-e, o loa flota orea equivalen-

te, &o condicion lo ' o cere po ible el co o y no e 

·tirá ningú flot dor ue necc 1te 1nsuíl ci'n a air . 

x. . - tJn ara to flo-

te, oe un anoo o unn il a fl t itc de bi rt , o e 1 ui r 

otro• s oonsi e .... a.rá, or lo r fiere n a flot bilºand, co-
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.lliO corre ondi ntc al nÚfü ro e erso11a o t i o d'vi 

o de iló o o t 

por 14,u ( q i w)" i e 

e l r o t o, no r" 

ce i i .,ufl 16n nt.., e to e o ur-
. cnc1a . 

o d p on s, lo u 1 aparato e 

e ider utili 1 o o obt i o 

or l lot b1li i o t , o 

el erÍE tro e t .. r ~ , 

to flo q11 np.i.:u e, llenará los 

i ui nt s coLdioion a: 

l. e t i u. y e e rucoi n • 
utiliza lo y esto. le o al . 

• Ul r u 

1n erf'icl br e flot . 

• Te d 
, 

i ci. t ci y peso t 8Ilwtl0 s, r ca 

se ·obrar e .P ' 
l 

fu io, le.L:z 8 r l 
, 

a ri ' e 

t 1 u u don o e 'coloc º· 
• r, o lo lot oreg uiv n-

t , e oo dicionarán cerc co o e e lo co t o 

del to. 

5 . en 
,, 

lr d or el r 

b ro oi6n de r.a.l. v cnto de l el e I lcular ~ o l f6 u-

l i son (St i 

c1on el is o 

oión d o 

o or 

exactit d . La e e 

3. título e i e ció, l 

o or-
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ro {o i a i e o cú icos eJia.b rcac1ón., e oulud co 

yu do l r g].a 

fór ul 

. on, e o consid ~ a e o a.da or l 

ci d:: 12 
csi l e lora 1 bo.rc 016n i a tro. 

(o pica ingle. es 1 el inte1·ior del fot'ro de oode:ru o plancha , 

e r cod te; • O SO e llll b ro ci ·n de p~p e dra­

da, l slo e edir " sta la e r t 

A, By C dcsi~an respeotivrucntc lee áreas db la~ 

eccion tr v 

en l dio y a 

Ll s la e rta art 1 slor e d 

cuarta part del eslor desde opa , puntos 

oa, 

que correb on en al división el n cuatro p rtes iguale. (Las 

s corre ondiont a al re i de de 1 e b re ci6n 

e con id r dvs r oi bl s). 

La ó.r a A, 3 y C se conai e an oo o a.da n 

tr-os {o i 8 ingl cuad o , a ícan o e V C;JJl o. e 

e las ocion a tr 1 
.. 

ul una .ior 00 l U . . ., 

h_ Ca,4b+2c+ . ;· e.) úrea:: 
. 

12 -
he el etro {o en l ) in-

terior. te al orro r o 1 cha, de e qlLll 

el n.:.vel de 1 re..,alu, o, si hay oaso , ha.ata el 1dvel nferior d ... 

ter. ·nu o ae0 ún s indio a contin o"ón: 

a, b , e, d y e on a 

efilbnrc 01ón m didas n etros (o en ios in eso) en los o 

el wital , así co o lo tres un.ton obtenido 

al divi ir h n cuatro partes iguales (a y e onrrewpon en los 

dos cxtr os, y e la i t d d h . 

3. i el rrufo e lar gal, ido en do unto 

situados la ot1.arta purto de 

excede a la e _tésio pa te d 

so a a parhir del ~treos, 

e ora do l barcac_6n, el 
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ez de 0,325 o 31 5 , egún l ca o, un divisor or , ai 111 

yo le ha dado conoc r qu al núnero de a plazas se.t t das 

la baronci6n e biort de ue 3e trate a yor ~ e r sult -

o de la a ic oi6n del pri cr div eor; no ob tante, 

ue adopt en subst1t ción d 0,325 o 3J5, según el o 

inferior a 0,280 o 3 se ún el caso. 

1 v l or que 

o, no or -

La ~ iniotraoión que ya usado de sa facult a 
co unicar· a 1 s de 's dninistracionea el act del en o qu 

se haya f ctu do, aoo fiado con lo planou del e 

bi rta de que se trat • 

. , 
oao1on ou-

DE 'AP D • l o se Ol.~-

cará. en ni una e.obar . oió w1 núm. :1ro de person sup r1or al ob-

tenido por l os étod a · nd." ca os en el pre nte • e 

ste nwnero Qe reo.uei1 •: 

cnto . 

1) cuando sea • llIJ riox· 

t an itio ro nt o conven·ent 

ti o nú.o ro de odo qu la perso 

n' ro de prona qu 

t, d ter ·n do et úl­

cntad s no dificulten en 

na el aane · o de los r o ; 

2) cuando, t tándos d barc oion diotint d 

las ae 1 clase I, 1 franco- bordo a pleno oa se i ferior a 

los franco-bordos indie dos rcspectiv ntc p ralo di tinto ti-

pos . En este caso , el nÚfilcro de que set · ta reducirá en to 

1 roporción n~cc i pa que el franco-bordo a pl carBB, s 

i 1, por lo eno , 

En la. 

l os encion do franco-bord03rcgl entarios . 

barcacione de la ele. II b, I) la par-

te lev da de la cubierta , en l os co t do , pue e considerara co-

o pt re propo oiona:r laza nto.da . 

• D .... Ll • 

los ensa o, qu t e º""-. ob j e to ev· uar e n # c1•0 d p r ona . 

que ucdc o w1 bot o a a a sal avid a , e un· nd co-

rro ponderá una peraona. a ult , p ovi t e 

de.e . 

chaleco 68.lv vi-

En 1 a coL1probao .ones el f'rauco- o o, 1 bar-
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oaoiones eubiert rán e con Wl peso de ?5 i o os 

(l libr in 1 lo e a per.,ona adulta de las 

qu esué utori~do p rc uc1 ' n U> o to . 

De o o gen s n:i. os de llen d dou 

os d $ C1 tan om;¡o C - óna 8. • 

• agl w Q 

liAL,AS DE o 'N' l11U.- l . El equipo nor. l e o 

ea el siguiente: 

e barcac1ón 

a) Un mmcro ufici nte r o , a 
,. 

azon e uno 

or bu.nea a, do... r o de r u o espadill; ju o y e-

dio d tol t u horquill s y un bich ro . 

u) Joc spich s ~ara e da orificio de e.agüe {no 

oen falta opichcs pn! lo o~i ~loios de desagüe provi tos de 

v' vulas uto ática convenient ) , un achicador y un balde de 

erro lvanizado. 

e n ti ón rovi to e r or 1nari o de 

Wl. roo con guar in s . 

orlo 

(Wl 

.ispu 

d; Do ac etas. 

e) Un f rol con cc ,uorios . 

1) Uno o r o o , .., n una la i t t ' 
o , l s ce sorio corre o lentes . 

g) U a J8 f'ic Z ro 

h Un sruuano su ·eto al exterior n g irnal a . 

i , Un oncl flotante. 

J n bo • 

k) n reci i t ue cont 1 cu.ntro litro cdio 

lón inglés de ac i te o i l . l r cipi nt • 1 

ll'a 

sto de odo qu se u da e tender f'ci ent el ac ite en 

1 ar y est rá con t r uído para oder rrarse l ancla flotante. 

l) Un r ci i ent tanco con vív ra-



" e Wl llO o l o i or • 

) t t co 

oo una. tri e o litro (un cu to d 

dulo or r ona,. 

n) or lo nos un oc e 1 roj uto-

infl le j e ill , to o oerr o n r i t 

o) r. O o ( lib in ) 1 e con, -

or roona. 

) u 1 tri l 

de quipo. 

q) U i ti 11 var 1 O 

eo o " , deber"' ir rovi t e un otor l, ti f ccr l 

ori cione 1 r 1 l. 

e oto 

t e 

1 rJ. t 
' 

o ro . 

u o 

u 

l.-

L ro oion lv vi oon cubi Lt no 11 

uj ro de 

~ ti . 

tl .. 

ol 

ico 

nto 

1 ort 

a t 

l 

13., d 11 

08 

ir"' ovi te. e 

ctor. 

ich, o t 

(al o l 

los bot te 

l 

1 ~ 

otor, 

otor. t 

o ., do 

j 

50 

u ir rovi t d 

r oir 

· tal ci6 r iot 1 

le o ot ci, 

d 

o 

, 

o 

t d. 

ior 

19 

otor 

ro-
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que deberá Gatis e ce la ·.nwt lac · ón ra iote .., ~ática, se dct -
. ,,. 
1no.ran por · i tración. 

roycotor _..,t ó. con ti tuído or un 1" ara. 

de vatios, ou.o.n o enos, un reflector ficaz un ann.ntial e 

electricidad uc permi a ilwainar, efcoti a ente, w objeto de 

color claro obr zon 

de m1c ur · , un distancia e 1 

tro (6 ie 

to ( O yar J ur 

horaa en total, funcion do in interru oión urante t1eo horas 

lo enos . 

i 

Cuando a inat laci6n diotele rá ica l pro e-

tor et# ali ntados por l a fuent cner ía' ta er' 

lo bastante otente par ase w:ar el func on i nto su u táneo de 

lo dos par too . 

• upo nor al e to bal vavi ci pro-

ada contendré: 

a Ct trol' o • 

b Cinco to tes . 

o u ciial pirotécnic oya V vid s . 

d) Un ncla flotante. 

f) 

io (un lón i 

'd1s u to d 

na boza. 

r cipi te 

ceit 

qu puc 

uatro litros y e­

l 1~ l r ci i mt 

esp reir e e n f cili ad el a--

ocite en ol agua y est ú construí o e ro. u pu d arrar-

al ancl lot t . 

) r ci i e t co i e e nteni o ví-

vere 
, 

.. zo d un kilo r o ( Oo libra i ívcren 

or l.) rsoua. 

Un r oi i te t lCO O :ll un V o u oto or 

WUl trine , cunt indo un litio l un cu.ar o 1n ul-
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e por prona. 

i) Por d e 

ce1"1l a • to o e st n-

oos . 

4. Cuan o et t de un b que~ tinado j s 

intcrnaoio l s corto, la A iniatraci6n podrá p lar a 

bnrcaoion de 11 el ui o pr urito en lo p ' r o f, 

l) y o) del p·rrafo l y de ati facer as pr soripci nes d 1 apar­

t do 2 . Pod~' taID·b1én di pena r a le. bal<:las oulvo.vido.s de lle-

v r el qui o prescrito en el árrafo g) 

Regl y 

rt do 

10 

G CIOI ¡A) Y 

oiones de la re 

• reserva do s :pre cri -

I , l .., rcu ione e V 

drán colo~ e una e ci e ot a o una dentro de otr 

- . t conaioion quepo r fü on r 

o cuando hay que 

antes e eo rlas al ua, no 

inist . -10 . 

ua e o on así · 

-Li8S si e 

visto de Lm a:pa to m có.n co d otor ra elev 

opa­

jo oio -

' 
pr -

2. Lo Cl.lb rcaciones y bals s balv vide.a agre -

n l s r o oion pendi a do pe e s, o 

rae or vés cubierta , 

que te 

un castillo o e 

co .... o­

tol­

li-to l dill • fianzándol s e ~-6 ....... 

d s de flot , sepnrán.d l buque , si no se diapo de t 

po po.1 .. a eohnr l us a l uu. . 

3. El yor n - oro ¡osiblc de la b oaoiones 

co lcment i as · l que s a l i ca ol ' rrafo # echar 

l un por oualqu· r ~astado d ~ bu u, e iant di o itivo 

apro do 

cubierta.. 

e p r i t t r po t r l as e un oo ta o otro d _a 

• 00 O án ... 



-J SFNAOO 

- e -

un.a cubicrt , sino cuando s to en 

ocb re cione d un cubicrt n 

d das p ra evita que .Las 

io se av .ri n por 1 a OLlb r -

caoion s colocad sen la ,u icrt .up .r~or. 

5. lo oe on 1 ·n botes co pl et t te a pro,, ni 

donde estuvieren a diotanci pc,.. i o.... de lo ropu. tfor a 

echarlon al agua • 

• Lo pe cantes tenarán t . o ca a. r o cla 

diu Lt stos en una cubieI a, o en ur ·as, ner u 

en.ouentren bajo de 

pe ju io r 

oe puc e.n echar.e 1 a~ua 

con cguri ad, iobr de ji oú ncuu pe can-

l • .... os 'P'­

!'ios, ten "n una re-tti 

ntea, cton.s, J .tas y o, os aoceso­

ci su. io· .. te p 

a ua con nc,urida s baraacion qu oo ton nn su era oo -

· :plcta de pe1·so as y do nterial, un cuan o e buque esoore o 

, 

A k lMIN ,._ 

de cualquier bon • a beta ra.n lo s r· ci nt ente l r s D -

lle ar al agua , uando el buq ten a su·oal do .. . la ro in1. o en 

r Y lcance un seora o.o u;o. 

8 . Lo.., pe cantes e ta .. provistos to de e ap 

fu rza su iciente para per. i tir que los mbarc cion s pue a 

se f1era con ~u tri ulación y a r am o co~pl oto~. pero si 

pasajeros, cuun o el ~ u orla 

re á.xi a a a. 10 ueu 1,ooi bl ec 

barc OlÓll. 

9. s e e on 

drán E.HlB par joo 

edide.s para qu qu d n n 

uc ü necesai·io ue l io ra 

l • 11ando l iSfilO 

á i nte al u a ,.. 

a l p can ten-

,.,.ta. servicio y e toarán 

l"br de o os a ojo , ~ ... 

si ult' e en o o . . 

jue o de pescnn ca sirv para 

ás e un bote , rá par ,io diferente para ca a boto ·i 
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b ta con e o o, ero no ~ .. n ce río r jo di tinto 

e do utilicen bet t'lican con un dí cónico 

l 

alt 

• Lo to ue s 1 e 1 

l • 

Cuando , un iapo it o cán.100 e 

.et , ae e .pl t • con un obicrno lea o . 

1 • 

d cu l. rta 

lo v1 j 

l re o n 

, si la 

ei u l f ot -

c1ón u oori· on 1 e do DÍni o el bu u n r, no 

a cu ro tros y ed o (15 ie ), no e lio 

cr1 oion d lo p ' rrafo pro 'l, 8 y 10. 

-y L/lli BAL . .. l . 'l\.1 .., 
, 

bu u.e ten • un núm o d ju so d o nt d t r i o, ~e Wl 

u e lo el e i rto 

d un n' ro d ju o 

upcrior al de 1 s b ro oiones neos ri p.ar 

s er on p bordo .. 

o p t coloo 

o ci6 1 lase • ..ii lo ot V VÍ 

o t no ti en itio tont oi r 

t bo º• t 

d uno d lo ti o o • 

baro ción u 1 n ari o o bot ara 

cante 
' 

deo uéo , el re to l e cion s 

h ci 1 intcrío • o o t te, i a· 
t u o 

ble ¡ y ce qu lo 

l r 1 

cant 

ibir n to 

# 

1 

. on 

r -

r-

r o lo p 

o ooloc 1:án • a 

tl' e 

uti . 

d ur llCl ) 

er ·tir 1 nut l o'ón de b l V Vld , i pl uc 

1 e p ci d total e 1 b e cionea 1 buq e i 1, o 
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lo - el o t ll o or e 

n • 

01 o o 

ni o 

o 

, i o ti 

un inuoión d 1 n- o de t • i 

r ci o o o l , 

1 l 

o • ol 

e l in • 

2. U b qu i ªº i ln oi n co 

to d 
,. 

ro d 
,. 

n p e u , 

j do Col d 1 u dro • 

e d ju Cl 1 l. 

i lo o i 

i 

, 

o d , t 

oto o o o ' í 

tío ufioi to las ron rdo . 

i ini t -010 00 o 

o i 1 z l o 1 -

j cio corto 11 V o 11 o p e -
i o .... 

, o 
,, 

' 
t r- itir 

di . n ci d l n- ju o i 
' ,. 

l r n ro no ci o B, 

b1"' qu e total l l b u t 

orlo l i do o • 
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Rtl'l 1\1 ICA l)OMINIC \r-.;A 

Re l a. IVO 

LL C CI D . LlW ~~,v.i. . - l cuadro 

que fi 1ra oontinuación fija a ún l e loro del buquo: 

J l núme10 uín· o de ju o d p u 

s in t lo.r y ca uno e lo o r e 

erüb ro c1ón e 1 clase , con or l re - II ante-

rior. 

B El núm ro r uc·do d jue o de escante, qu 

uedc er dmitido escepcionnloent, oonfo i d con lo. re-

s. III. 

C) L o paoidad íni r ueri 

e cion de lv o, co ren 1 do l ba. ·o 

Oucante y l 8 =•........._•o cion 

egla X.XXVII • 

dicion 1 s, e cu do con l 

r-

D) La e pací d mínim requ rid par l s er:Jb r • 

e oion s de 1 nto bordo de un buqu que realice vi j s 

intcr cional corto. 
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( ) ( B) ( C) ( ) 
LO IST BUQ,tm Número .m!, ~ r:, re O oidnd a{nlmo do s cmboroc• CQpoci ini.r:m e 1 s :onrcc.• 

nim. e duo1 ~ oion s de s lvomento oi n o.l YnLl nt 
T R O S : I S Ji G L B B S : juego d": ju 50a a 

-----------~------~-----------------------------------------P cent a pe contos--------•--------~-----------~~-----~---------~---~---------------------------
qu pu e tro cú.bices J?1 s cúbio s ingl a M troe oú.bic Pie oúbiot> ingle •• 
era • 

ti Gme_j) 
o iona.lmen• 

te. 
------------~----------------------------------------------------~---~----~-----~-~--------~~---------------------------~-~-----------------~-------~------~-~ 37 (y JJ. nos e) 51 

37 
~,: 

49 
5 
58 
13 
67 
70 
15 
78 
82 
87 
91 
95 

101 
107 
11 
119 
125 
133 
140 
14'9 
159 
168 
177 
186 
195 
20.(. 
213 
223 
232 
241 
250 
261 
271 
2~ 
293 
303 

100 (y .cenos ) 120 
n 4 J.2O " J.40 
n 9 140 " 160 

53 160 fl 17 
8 J. 7.> 190 

n e l. o 206 
" 6 7 20 " ,;,20 

" '10 220 ff 230 
ff 75 2 O 245 
ff 78 245 " 2 ij5 

d2 2 " 270 
7 270 n 286 

" l 28 tt 300 
n 96 300 315 
n l l l 530 
" 107 3SO fl 35 
" ll" " 370 
ff 11g ft 390 

" 125 " 410 
15 " 4 5 

" 140 460 
" 149 GO ff 90 
" 169 90 520 
fl 168 520 11 550 

1'17 5 O " 58 
186 580 n 610 

" 195 10 tf 640 
n 204 64v " 70 
" .... J.3 670 " '10::) 

2'33 700 " '1 o 
" 232 730 " 760 

" 241 7 60 " 790 
" 2uO 7~0 820 

" 2&1 820 " 855 
n 271 85 " 890 

282 890 92 
ff 293 92 960 

" 303 960 995 
" 314 995 n 1050 

Nota sobre (A) y (B): e e 
glose ) la 1stroo16n t r. inar 

nvinn o oop1a e su eci i 1 n o la 

ota obz•e (C) 1 ( D) : t>ora ln op lioao.1 1 n d oot 
II s obti rh .. aultiplioondo ol nÚt!loru per ona 
0 0 285 para obtonor le oapao1 on m tros oúl>ico 

~oto. sobro ( ) : ow:m la slora ol buqua o 
dministroo16n etcrm1nor ' l o cop c1 oúbica 

tjoh0 • 

8 
2 

4 

5 
6 

7 
7 

8 

9 
10 
10 
12 
l 
l 
1 
1 
16 
18 
l 
2 
20 
28 
2 ~ 
2 
24 
2& 
26 
28 
28 
30 
30 

o l ca oi 
1 CWll 00 

r 10 para h 

31 tr 
baro oion 

J 

2 
2 

5 
B 
5 
6 
6 ,., ,, 
7 
'1 
9 
9 

l 
l 
l 
1B 
15 
15 
l 
14 
15 
15 
17 
17 
18 
l 
1 
l 
20 
2 

( 

28 900 ll 'ºº 35 1220 17 600 
1550 24 850 

53 1880 33 1150 
2390 3'1 130 

78 2740 41 lt50 
4 30 5 16 O 

110 00 48 1700 
121 45 O 52 1840 
l 5100 o 2100 
lt>O 6 O 68 8400 
175 19 76 2700 
190 930 85 3000 
21 75¡,; 94, 3500 
235 8290 105 3700 
855 9000 116 410 
273 ~630 125 "ºº 501 l ~ 153 700 
531 ll'l 144 5100 
370 l.:; 156 6500 
40 l 3 170 6000 

51 16 2 185 6550 
9 17 10 201 7100 

55 18'120 217 7&50 
576 20350 

~ 620 21900 
671 23700 
717 25 50 
76 2 7060 
608 28560 
854 50180 
908 3,.,100 

"/3 34350 
1031 3 450 
1097 38750 
11 O 41000 
12"2 45880 
1312 6350 
1380 750 

( qui lont o 1030 pi in• 
q bugu deb rú t n r: 

rooo16n de la ola 
1 br re, ..:1 'n por 
oúbio,.- o 

., . o 100 pi s) , 1 
o 
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Un e oco de o 

e 

ento 

JJ .- 1 . 

con icion v in-

terial de conutruoción auto i do . 

b) er co. z de sostener en agua dulc. rnnt 

vcinticuntro ho s, in hun irs , un p no d úerro de 7 , 5 l o­

o (16,5 lib a i e ). 

e) er r~v rsibl. 

oe prohiben loo ohaleacos cuy flot bili d e a e­

ura or dio de e ' raa d ira. 

2 .. Una euin ol e al nto d berá e plir l s 

con ioiones .i ·cnt s: 

) cr de ooroho o· zo u otr teri q iv en-

te . 

b) uro· z de sosten r n 

v inticu tro o , in hunair • un p so 

1 ,5 ·10 o ( .:,.., ib • 

uc pro · n 1 s uindol 

lleno et con tit 'do ~or junco, oorcho 

dulce, urente 

hi rro ínº o 

v no cuyo r -

vir tm; o n no , . 

o or o lq i r otr ubstencia en · atado d di cg ción y oin 

cohesión pro ie , 

urada or e o 

in uf'l ci6n pr via . 

i co o quell cu flot bili té s -

co partiLiento ir , u no itcn 

3. l número í ni o de uindol s lvavid s qua 

debe - 11 v r un buqu s ' el n i c do e el si uiente e dro: 

-- o 
B ' o e 61 ...... f ' 8 • 

De 1 122 •.••• ' ' 12 • 
De 122 18 ' De ' 18 • •• • 
De 18 2 4 ••• • ' e ' 24 • 
.,· ' .. 1.. o ' ' 3 } .. ,, ... . 

l as uin ol a . • . t e • ro 6 r .ov o e -
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rra.do • u o enos habrá un en cada 

cost o• 1·ovi ta de Wl ca o vo. i , de 7.oO • (15 brazas) 

de lar o por lo eno • El núrc ro uin ol ll inos a V Vi-

d s no rá inferior · t d del n.. ro tot d 1 s g ndol s 

salvavidas y en nin ún caso será or u aeia. Lo cohetes co-

rreo ond1e~tcs serán auto 'tico, fioaoes, y no ae 1,agnrán en 

el a ua. Irán ~i ue.toe · l pi: o Ífi i d de us boyas, con lo ... 

6rgo.nos e sujeción necesnrios . 

5. To o lo e 

inst larán ordo, d mn ra uc 

to a 

co 

t' 

lll.n ol s alvuv1 s se 

can e in dia.to 

t , ra ue 1 oonozoan lo 

Las gu1ndol s va · as pod1·án soltar e in tun-

tfü1ea.rr.cnte y no l l evar "n ni una di o ición or. anente de fija­

oi6n. 

ReJl AL T 

TO.- ara o te en ol 

artículo 22 a 1 pre cnt Conv o, el oli itan.t dcb ~ j t'fi-

car que s xperto n l iobro. co pl ta de o l ua l 

.be.ro oionc s lvavi s y n 1 r ejo de los re os· que conoce 

y practico 1 ¡¡aniobrn de 1 s ro ia.s baro o iones, y que e.de-

' a ea cap z de co prender l s órden s rel tiv sal vioio de 

esto distintos aparato y 

.l.a.ra cad bo 

ten do e 1

, orlo nos, 1 

uientc tabl: 

De 41 a 61 " · 
De o2 a 85 
ayor que 85 " 

e a L . DE 

o bo. 

V vi t el personal 1 - . 

e cc1 i ca n 

3 " 
4 " 
5 n 
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o.- o ic1al cu i rt , o iI o t t do, 

o r bot o l i 

nt un 1 te. o 
.. 

ClO 

t i -u 
.. or n conoc ' r u u to . e one . 

to cae 6 to d~ .. foto h -
br l1 j o o . 

n o re u r un tal ción dio-

t 1 .. ic roy ctor, e c1.6n 

11 to. 

no o v rio o :1.oi r .. 
d o e-

lar or u lo bote, 1 o. 1 vi , to flot t 

otro tos d to t .. i r li to r u 1 ... 

liza. os. 

III. . ' o I n-
e IO.- l. i un rvicio fic z 

cu 
. .. . 
1r r 1 to n to ino io. d 

.. 
s 

.. vi r lnC io , co o 

j to ic r ut .o o vario 

unto o t c1on 
' 

n y 1n tri ul oión u 

o rv in i y e oc r l xi -

t . to llll inc n to l t del bu-01 o p 

qu 1n co ib Ul rvicio 

i 
.. nt "· u u n o o -

t e io, 1 r-
.. 
l. • no o ton l , 

l p lo 

fici nt ra. r o ci e 

te o o orro .. . .ner 1000 y i ultúnco , on Wl unto cual-

1 bu ue, y t d e r 1 .. 
li r., u 

funcio nt • 
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3. un tu erí de 0011 ro. cend10 pe 1 ti án a.i-

ri ir rápi amento os cho ros d agua an'r icoa y si ultán os n 

una regi6 cualquiera d un cntrepuent l: bit do, cuya puertas 

estancas y pucrt s d oontrainc dios e tén cerradas. • m n-

gueras con"tre.incendioa y l s tuberi í.> ten rtín O.LL" liaa di,. en io­

nes y estarán cont1~aidaa con a.terinl adecuado . La ... uootetida ... 

de tuberi.Rs estarán inst lo.dao n cac1.a entrepuente de Lanera 

ue l a man ueras 1>ueda ada tarso con f: c1lidad a ellas º 

4 . A todo esp oio ocupa o or 1 co.r a e poC:.irán 

iri ir rápida , al u1 t' a: 1 t dos oten t s oho:r J.1 0.:> de agua, 

cuando enos. A emás se adoptarán disposiciones p ra eonduoir 

con rapidez a cada ~ompart¡ por mercancías, e ian-

te una tubería fija, as xtintor . e title.d suf1ciento ,' -

ra que el volWilen u a.a 1 · re s a, po ... l 

ta por ciento del volu.racn n bod 

enos, i unl al trc1n­

or dol 1,u •. En lo 

buqu de vapor, se po rá. a itir vapo eu ca~ti d equivu ente. 

La inst lación para la e tincl.6n por gas o vapor no e obl1 to ... 

1in an los uqucs do .eno de 1 O toncla as de rqueo ,ot· l . 

5. ~o dis on r{m, en n~w~o convcn ente, e,tinto­

reo de incendios portátil~s o un odelo e flt1 o. Cada com­

pnrticíento del p aiQ e ;quinas llevará dos orlo nos . 

6 . Habrá a bordo os equi1os, co pu sto cada uno 

de wi casco o de Wl apa to res iratorio y e un farol de aegu­

ri ad y est rtin depositados en ou sitios distintos . 

7. En lo bltques de va1or cuyas calderas p:inci­

palos estén ali ~cnto.dvH con COii bw tib e líqui AO, de á de an 

dio o icioncs ncc.s r· a qu por. it ;r. o cu lqu1 r punto 

d le pncio de á u nas, rá . . t, "11 &.. nt , do o 

chorros de u 

D"st~ibu' o 'cD conveLl ntes ,a ,royect 



g en orma de lluvi , obr 1 co bustibl líqu·do , in 1 -

c16n anor. 1 e 1 u rficie. 

b e da 1 r, r 11t a los hoJ. o, un r cipien-

te qu conten 28~ decí tio cúbico (10 pi oú ico) d 

o , de cual uiar otr tri s~-

e probada, y c~c ron s pa csparoirl~. 

o) Kn cada cwn ra e e lderas y on to o looal e 

' inas dondes encuentre un rtc d la in t laoión do co -

bll tibl liquido, o tintorea e o lo i tri-

p o el otro a nt apro o y efic 
. 
nfl c1ón do co bust1ble í u.ido . un 

di o icion p a rodu i :, .,tri ui rá­

i t es uw.a on to (l part nf ri .a. de e -

der s, o de o d w de 1 s e,_ r s e o o.era i ha. v .ri a, 

cu 1 uier p rt l e lacio o á.qUlne. que oont bo.fil­

pu-s d co bu.tibl o caj ecanta i6n. La o tid d d 

cberá ro ci u ic· nt~ p r cubrir, con un ue 

or 16,24 o ntíruetros l6 pulg daa la auperf"ci tota de 

l s ple.nch s que for en, en 001.pai·t · ento oualqui 1•a, el te-

cho del 1 tre d ua, o d la d 1 co t do xtorior, lí onde 

no h ya 1 • ~1 el co p rti ·ento d quin y el de 

1 so lderas o ató.n co ~ tam.ent sepa adoo , y si loo bu t·-

bl líquido ued sardo la entina de cal cr s a 1 e qu -

er a co -

id rán co o si for un so o oo pa t e to . El aparto e 

podrá poner en 

to don o 

oh y v cil ra de ... d. !. exte¡ior d l co p rti­

o ci e 1 incendio . 

or don e o haya u 

e o u 

o ur 

tor d esp , ., cu lou b q l G qu t lll 1 

cald ra, o~ .xt·ntorc d 

e ci d orlo no. to 

con 1 

t·ntor 

, n lo., uqu V -

t·n-brú un 

e un o 

os 

r" rovi to 

one) e 

tu-
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í t 

t 

1 • odró.n 
' 

V Zt 

l litro ( o lon 01 e lV 1 • 

r los r ci J. nt y 1 .. ir o o V V en 

re. • u .a.uncionru icnto, .. 
cro.n aco o bl OOll faoili ad y estarán 

colo o d o o u if-cil 1 il. inut1lic l l i 

o un ino dio . 

8. lo buques con o or ~ oo bu.stión in er­

i l ir 'i y uÍ­

to o lo pwito 

l io o ici n lle r _j_ t 

t 

del "quin s, y t bi.. di tr1bui or t ua en for-

a de ll11via, s ínetal nin en e lo l e 'u1n los tin-

o Ul nt 

aJ or lo cno nt r roba o e 5 1 trou 

(10 alon ) o e va 01· ot 

r no o litro 

l ne ) , in u 1 ÚIJ ro to ti or 1tro 

r nor que o , n e u Wl l i é 

) e 1 ra ux1li r 

de 
; uin o, e instnl 

, 
ra Wl t nto d 1.,6 1 · tros 

con 
.. 

rl o 
' 

o cual lll. r ot . . , 
lS O lCl o 

r i ' 
1 t1ntor e b litro ll 

lon sJ nt ent . 
lo buqu d or qu tilic ,1 co u -

tibl lí o 1 .. y 1 e e rn Ul o, no 

e t 'r 00 pl t or ro et'lico y 1 co -

bu tibl lí r 1 e 8 J. 

o l cont 
. 

l tú-n a, un a en 

nel o en otro e o ru ~ e r¡.a . ,.;¡1 e 

.. 
o b con aincen o, no tarán o en 1 
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10. Cunn o e e p oifiqu un odelo peci d 

t e tintor o 

cual uier o ro o o, i no 

i tal ci6 , e o .. do t r 

eno efic z u l p cific -

do. Por eje plo, se odrá doitir Wl pa to de óoido carbó i-

co ez e una in t 1 ci6n p ( part do 7 

y } , i pre e l e ti a "ci o e r 6nico 

fo 

sport o 

~:.> or 1 uficient t 01.6n 

de 

i o t la 

11 . 

tot lo e 

prior del 

inot cion p 

lo horno • 

• 

xt ci6n d l 

inc ndío rán i ít d co 1 t vez 1 o por 

peotor de i m do or l tv oi6n. 

e l XLI • 1 re 8tl nto d 

fa.rrancho fij l s wioion de lo di ti to i bro d l 

trlpulaoi6n lo qu ot a: 

) 1 cierre de las puort o otanca, oo pu rt s, 

eto.; 

b) el r~acion , s e 

s lv ento y a ratos lotant s en g eral; 

o) el char l g la b rcao1on b jo p can-

t . 
' 

c1ón e er 1 del aros.-

ClO O, e lo p ra.toa flotan . , 

1 los 

o. 

,.a.r.u. ... ~ to flJ 

que los a entes del sorv·oio gene al dcb r · 

unoion 

ar r p cto a 

lo j ro , en e tas une on eco pren en o-

) vi o que y u o j ro; 



b l hac r l _ oner y e 

e GOOS vl as; 

e el reunirlos su 

d e Iíi8.Iltcni ien o 

e ' y d odo me oao lo 

culaci6n e lo a j 

-~i~ SENADO 
REP'U&LICA 00.vllNIG\t,;A 

con n cnt e t o,. 

de furr e o; 

r en en 1 o e r re o y 

s reir a cir -

l re, ento de za.farrancno eter in rá l aefin-

l s eoial u rala llamad to r1 ul ción su pue. -

toa de e barcaoioncs o de incen io. Contendr'" a ...... ~_.. .... scrip-

ci6n co plct no e ta s fial 

Re la XLV. 

cuyo vi j ur 
., 
s s 

• 

CI a.1.- lo;.,J bu u 

se ctic 1' un j rc1cio de 

b re cione cad sc.i:mna, si os o ible, y c.ntes e h e r ~ 

ruar. L e echas er, ue tengan l r to ej crc1c · os e insori bi-

rán en 1 o derno r ...,1 ent io e bit cor , y si no bido· 

icho e rno la... 1-0.zon o or l ~ u no 

o i aró.n 

ah i o o 1bili~a 

de realizar ste j rcicio. 

O uando el vi J 

berá cer e un ejercicio pr .. ctico, orlo .. 

io del v j " 

sajer ,.. , r nci-

Lo ajeroic10~ en 

t leci n.io un turno e; 1\..0.,u.u., 

cion~s se ef ctuar~ e -

ente lo i tintos u-

os de e b re o'ones . s inspeooi-0n y ej rclcio ae realiza-

rán de ene ue la tripul c ·ón pos conoci i nto oo l t o 

y la i!'áctio del e tí y e 

to s 1 barc cion s to os lo ap ra o vi a del b ue , 

con cus cce or5.oa, 

e io inm di t8Llent. ... . 

ten
, . 

SJ. 

Ln ae l e 

a us n to de z f rr cho, e 

r di t v para pre tar scrvi-

q e a.cu n lo s j r os 

i o ún 
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sonidos oortos O lo 1 enoa, seguidos de u1 sonido lo.1"go e la si­

rena o d.el silba.to . J~clomós , en torlon los buque,. distintos de 

los que efectúen vlajea irrtei-nac1onale~ cortos·, •. e lwi•ái.. en todo 

el uque nofialea realizadas eléotrio mente aesde el ueütc . l 

significado de todas las se10.le9 que interesan a. los pasajeros 

deberá indicarse clarat1e:mti3, en Vt rioa idiorms, sobre oa.rteles 

que se ;pondr .. n en los cru1arotea y en otros locales defrtlna.dos a 

EOU.h.IlJAD Dlll LA r AV ,(Hui'i 

Regla I.N.l · Ju . - La transmi-

oión de infor.meo ?·o ati vos a hielos, l."estoe n nn.aonados, tcm ora­

les tropicalca o OUt-\lquier o uro veligro inm.o i atu pa_t,. a na.vc-

g ción es obligatoriu. l\Jo se i wne nin una oru especie.l d 

trans isió11. Loa informes pourán tra.asrü tl:rsc en lengua.je ,le.ro 

(con preferencia en i. lés), o mediante el GódiQo intarnaci~nal 

de ueflalea (señales radi1tele ~áfions). Convendrá preceder los 

informes, oou las letras C , a todos los buques, y An.viarlos 

iguo.lm.ente nl primer punto de la costa con el et.tal se ¡meda coL1u­

nicax·, con s(1plica dt➔ retronsrui tirlos s. la auto1·idnd oorapetente . 

Todos los mensajes h--an i tidon cr1 vlrtud ctcl ar­

tículo 34 del presente Convenio irftn precedi~os de la sefiel e 

seBuridncl TTT, aegui a. de una indioaoión aoorca de la ne.tll.rale­

za del peli ro , 01 ej e• plo: ffl ., hielo; Tl1T, res toe a bando na ele a ; 

T1.T, tew oral; 
. ; na•ogao1on .. 

_ ÍQ.1:f'1_- run,qegJ, M• 

Lo · · nfo:t•moo que hay ¡ue sm in:ist1·ar son los "'i'"' 

guiznteo , s1enuo la ora , w, L0tlos los caat.>b, l:--1 1 oro .lliedia e 

Grcenwich; 

a) .. ielos, 1•estoa abnn onadoa y o roo :pcli .roa 

irm. •d.1.atos para la na'1C8bCión .. 

1) La no.turnle~a el hielo, del.os restos ahando-
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nado o d l peli o ob rvado . 

i La posición d 1 h lo, de to· restos ab1ndona­

dos o del p li o o rv do 

3 La feo y lo. ora en ue e ha. hec o la o bser-

v c16n. 

b) Te po les tro l.O les (huraoanes en las Anti-

11 s, tifon sen lou cares el Chin, ciolone en 1 Océano n­

dico y t orales de i ual n turnlez en l s de ms •egion • ) 

1) en aj gu efi len l encuentro con un te11-

poral: sta obli ción debe co en erse con un criterio 

y el inforr e debería tran itir coda vez que el ca itñn ten 

o ivos p ra creer que un t poral tro ical anenaz en su.a cer­

crulÍaa. 

2) Infome eteoroló icos: Dado l valioso a i -

lio ropo oionnn los inforfile n teoroló cos exacto, doto -

inan o la osici6n y el ovi ento o centros te tuoao, 

toe1os los e pit nes e u .. ue d b rían e.gre l" a Bll en je de 

vi o el yor nÚ!íl o oai 1 de lnio fil ueteoroló icoa, entr 

lo• s · guien tes: 

a) Pr i6n b o "trio ( lí r s, pulso. a.a in­

glesas o ilí otros). 

b Variacion ad la presión rométrica (la vuri -

,i6n oourri a ur nte l período de dos o cuatro horaa que pre~e­

dc . 

deoi al) . 

so.) • 

e) irección el viento (verdadera y no Jllacnétic 

d) Fu rza 1 iento (e e la e Be ufort o sonla 

e) Est do e la (llan , o erad, fuerte, 

f 1 je lo ere.ao, e io u rt) 1 dirección 

de donde proa da . 

• 
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uando oe indique la reeión b ron .. tic convendrá 

fladir a la lectura heoha lea pe. abras ''milíb res, pu lgad.as ingle-

sas o ilí etrosff, según el oa~o, 

e~tá corr id o no . 

indicar si re i la eotura 

uan o se sellalen var~aciones barowútr·cau, con-

vendrá indicar sie ;pre el rUL bo y o ve ocida el bu ue. 

Todoo loo rWilbos inuicados serán ve odoros y no 

agnétioo • 

3) Hora, fechu y situación del buque: Estos datos 

se plioai·ún a la hora y la si tuaci6n en qu se heynn hecho 1 

oo ervaoioncs eteorológico.s, y no o. le. hora y fecha e lo. rec!e.o­

ción o expedición el !!1-en aje. En todo caso , n hora será 1 e­

di de Green~ich. 

4) ObLervaoiones ulteriores: Cuan o un capitán 

haya sellalado un tempoi·al tropical, ee conveniento • pero no obli­

ga torio, haoer otrao ob.,orv ciones y trans i tirlas con interva­

los de tres 110 as, i;.ientrao el buque esté bnjo la influencia del 

te por l .. 

TT'r, hielo . ont ande de i , o vi to a l 5 1 •• , 

4410 ., a 8 GAT, lu EO.yo. 

TTT, ~estos abandonadoo . Restos observados oa i 

sumergido a 4006 N., 1243 J. , a 7630 GMT, 21 abril . 

_gligro pR 

~!1, nnvc00a :ión . Bt:tquc i' ro "Alfa" no está en u 

sitio, 180 

f.Q..r<.nn~ tro .in~._l : 

TTT , te or 1. J\guant os t.e1 po~ l tropi cul. Baró-

etro corre ido 994 ilíbar , bajo. :rápi , ente . Viento N • • , in­

ton idad 9 Be uf·ort, ruchas fuer·teB. Ole je E. Ruobo l!l E.:> b nu-

dos, 2204 N • , 11 54 • , U T, 18 a osto. 
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Los Gobiernos de Alemani a, de la Confederación 

de Australi a , de Bél,;ica , del Canadá , de Dinamarca , de Espa­

ña , del Estado Li bre de Irlanda, de los Estados Unidos de 

ru::.érica , de Finlandia, de Francia , del Reino Unido de la Gran 

Bretaña y de Irlanda del i orte, de la Indie. , de Italia , del 

Japón, de J: oruega, de los Países Bajos, de Suecia y de la U­

nión de las nepúblicas ~ocie.listas &oviét i cas , deseando esta­

blecer de colliún acuerdo principios y reglamentos con ob j eto 

de asegurar la vida humana er.. el mar ; 

Consideranuo qae el mejor medio de alcanzar este 

fin es la conclusióL de un onven10 ; 

Han designa~o sus Plenipotenciar ios , que , des. ués 

de haberse comunicado sus plenos poderes , encontrados en buena 

y debida forfüa , han convenido las disposiciones siguientes : 

C I':'U1 l . - PR.ELL:- Ailliu 

Art í culo lo . - Los Gobi er·nos contratantes se con..­

rrometen a a1l i car l as disposiciones del presente Convenio , con 

objeto de aumentar la seguridad de la vida hwc.ana en el lliar , a 

dictar todos los r eglanentos y a tomar cuantas medi das sean ade­

cuadas para producir su ple~o y co_pleto efecto . 

Las di s1;osi ci ones del presente \Jonvenio están co1c.­

pletaüas por un ReglaLento conteniuo en el _,\nexo I que tiene 

igual valor y entr a en vigor al ruishlo tieupo ~ue el pr esente 

0onvenio . Toda referencia a_ presente Conver..io iI. plica refe­

rencia simultánea al eglaLJ.ento a.nexo . 

Artíc-llo 2o . i..Iv vlv .1:....) Y 1JID'.1.1 ICiu1 i:,..J . - 1 . Las 



disrosi ciones del presente Convenio se a lica.~ en las con~ici o­

n~s siguientes a los ouques ertenecientes a ur. ais CJJo Gobier­

no sea contratante y u los buques que pertenezcan a regiones a 

las cuales el presente Uonvenio se aylique en victud del ar ~í cu­

lo o2 . 

Capítil.Lo II (Constrl.lcción.J : a lo& b.1~ues ..ie pasa­

e (de J:ro ulsión 111...v ' ca, cuanao efec-i;úen via·es internacio­

nales . 

Capí tulo III ( paratas de salvan:.ento) : a los bu-

ues de pasaje (de propulsión lliecár..ica) cu~ao efe· 

internacional1;,s . 

viajes 

Cerítulo I.V (Radiotele r~fía; : a touos los bu­

J.es que efect .-,e.:. viajes ir..ter:c:"' cionales con excepc.:.ó. de los 

bllques de carge. de r.enos de 1600 toneladas de arqueo total . 

Capítulo V (~e uridad de la naveuac· '., : a todos 

los buques cualquiera aue sea el ~énero de viajes . 

Ca ítt.J.o VI (Gertificados 1 : a to os los bu_Qes a 

los que se a liquen los c· í ~1los ~r , III y TV . 

G. Cada Cá.i.Ívulo define con 11ás precis ón las ca-

te~orías de buques a los ue se aplica, í coro e~ ~lcance de 

l s ais_osicio~es cueles son ayliceoles . 

3 . En el fresente Co~venio , s~lvo indicaciones 

e:iq resc.1 en te contrari· s : 

a) Un buque se considera co1.o perteneciente a un 

aís c:.iando está matriculado e1 .. un :puerto del mismo . 

b) La eX})resión n .~Linistrac: ' J. de .... i na L.l U-c-

ierno del país e~ Qe el bu ue esté r..atriculado . 

c) tn viaje internacio .. al es llI! viaje entre un 

.. aís al ue se a1lique el presente Cor.venio J J.n ruerto situado fue-

ra del o inversan.ente; toda colonia , territorio de ultramar , 
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protectorado o territorio ..1.e est ' 0a·o sobera.._ü ... o IL:i::illdato se 

considera en este respecto co~o un· ~Is distinto . 

d) un buque se considera co_o de pasaje si trans­

porta ~ás de 12 pasajeros . 

e) La expresiór: ''Reglas" designa las contenidas 

en el Anexo I . 

4 . El presente Convenio , salvo indicación expre­

sa contraria, no se aplica a los buques de guerra . 

1L tíc tl.o 00 . v.hs::> DE FC"JR¿A _in.YO.rt . Todo buque 

que no est: sonetido a las prescripciones del pre ent~ aonvenio, 

al ellipezar un viaje cualquiera, no qued~:"'á sujeto a ellas con 

motivo de cualquier a:partam.ier:to del :proyectado viaje, siernpre 

~ue sea debido a mal tiempo o a c~lquier otra causa ue fuerza 

.c.ayor . 

Las personas que se encuentrer- a ooruo de un bu­

que por rc.zÓh de fuerza rae.yor, o _ue e encue!ltren al.1.Í a conse­

cuencia ue la obli5~ción inpuesta al ca_itán de transportar náu­

fragos u otras personas , no se tendrán en cuenta cuando se tra­

te de aplicar al buq~e ULa prescripción cualquiera del presen­

te Co.r..venio . 

e ITULO II .- e L..,S:RUCCIOl 

Artículo 4o . J:fü _¿UE..:, .a LÜu ~U.l!i 1.J.l!: .A.t LlliA J!,u ... 
11: CA­

PIT"ULÜ . - l . Este Ca ít1lo se aplica, salvo cua...~do existan uis­

posiciones contrarias , a los buques nuevos de pasaje, afectos 

a viajes internacionales . 

~- Un buque de pasaje nuevo es todo buque cuya 

quilla se haya puesto el lo . de julio de 1901, o ¡osterioruen­

te, o que se haya transformado para dedicarlo al ciervicio Je pa­

saje en esa fecha o yosterio.rr.ente . .i..os de ...... b.s buques ae ¡;asaje 

se consideran COkO buques ie ~asaje ya ezistentes . 
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3. La dm.inistración de un ~aí s cualquiera , s i 

Juzga que la derrota seguida y las condiciones del viaje son de 

tal naturaleza que la apli cación de las prescripciones de este 

Carí tillo no sea razonable ni necesaria , !Uede dispensar de tales 

prescripciones a los buques o a las categorías a.e buques , perte­

necientes al propio paí s, que, durante su viaje , no se alejen 

_:1ás ele 20 millas marinas de la tierra • ás ;róxiJila . 

4 . En el caso de que un buque de pasaje , durante 

su viaje, no se aleje más de 200 millas marinas de la tierra 

.Ltás l)rÓxim.a , la Admirds·cración a que pertenezca el barco potirá 

suavizar las presc~ipciones de las reglas~, Á' A'V y XIÁ, ca­

so de poG.erse a.emos trar, a sa "tisfacció.i:.. de la .ad.minist1·ación, 

que la atlicación de estas prescripciones no es ni razonable , n1 

prácticamente realizable . 

5. En el caso de bu~ues de pasaje ya existentes 

que efectúen viajes internacionales y no satisfagan ya las pres­

cripciones del presente Ca~ítulo rela~ivas a los buques nuevos 

de pasaJe , las mediuas que deberán tomarse se determinarán por 

la Administración del país a que pertenezcan, con objeto de obte­

rrer une se;uridad La;or e~ los puntos en que razonable y real­

fuente sea posible . 

6 . En el c~so de buques de pasaje que efectúen 

v1aJes internacionales, ~tilizados para trans~ortes especiales 

de gran número de pasajeros sin instal~ción de literas, como , 

por eje~plo, el transrorte de pere5riLos, la Ad.L.inistrac1ón de 

un paí s c~elquiera , si juzga que es pr:cticeJnente im~osible apli-

car las prescripciones del preseniie CL. ___ : i;u.J.o, podrá J.is:pensar 

de e~las a buques üe esa clase que le pertene¿can bajo las si­

guientes condiciones ; 

a; Se deben aplice.r las prescr1pc1ones relativas 

a la construcción en la medida .,ás amplia compatible con las 
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circunsto.!!cias ael ~r ' ..:·ice . 

b1 Deben t .rse ueaida.s pa ... a i'orr ular _prescri1,i­

c1ones generales que se a J.icú.._'in al caso _pa:cticular de este ¿J­

nero de tráfico . .r!stas prescri: ciones se formularán de acuerao 

con los otros Gobiernos cc~tra~an~es , si los hay , que udieran 

estar directanente in1ie!:esa~os e_ el --cranspor-¡;e de esos pasaje­

ros . 

7. ~1 presente Capítulo no se ap ica a los buques 

desprovistos de propulsió. ecánice., ni a los buques de n:.ader·a 

de co~strucción pr ioi tiva, como :aluchas , jJncos , etc . 

r;i·¡r -r;:r,-r;;i '.' 'U - .!.L..J!A.-. _ ... :'.i.JJ' 

ques . - l . Los buques se subdivi2i~á..~ ts.n eficaZlllente coco sea 

posible , teniendo en cuenta la na~uraleza el servicio a que se 

dest inen . Las ~is~osiciones ~elati vas al compartiwent&do están 

deter_inadas po~ los ~~~íc los y re0 las si5 uientes . 

2. El 0 r&uo _e subdivisí~n ase-uraüo ror la apli-

c~ción de estas re5lns, varia con la eslora del buque el ser-

vicio a ue se dedique , de ane4 .. c .• ne la subdivi&iÓL Lás eleva­

da corresponde & los D~Ques de L.i..ayor eslora , esencialr.ente afec­

tos al transporte de pasajPros . 

3. Las regias I a V indican e_ procedí ie~to ~e 

se debe ~e6 uir para deter~inar el grado de subdivisión apli~able 

a un buque . 

4 . Para .ie tl grado e subdivisión :presc1~i to sea 

respetado , se asignará al _ue, y se marcb.rá <:,;ll su costado ex-

terior ¡ una li..nea e ca_·ga, corres.:po diente al calado ue se 

apruebe como adecuado a la s1bdivisión . 

cios destinados a servir in istintar...ente o :pasajeros o a carba , 

se podrá , si lo solici ta el arm .. Lor , asignarl e y trazar en el 

costado erverno una o varias : í ~.as adicionales de carga , corres-
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pond.ientes a los ci.istintos calados de subdivisión que la Adlr..i­

nistración apruebe para las diferentes condiciones del servi­

cio . El franco- oordo c 01·res:pondi en te a cada una de estas lí­

neas de carga y las condiciones del servicio a las que afecte , 

se iaJ.icarán de una manera precisa en el certii'ica<l.o de se~uri­

dad. Las líneas de car~a de suudi vi~1órJ. se n.arc__,_rbJl. e inscri­

birl.u según el ~ Gto:io prescrito por la re0 la VII . 

Artículo 60 . ,..:Ju .... ili.Uu JJ.b P.dü __ Y .PúPl rn .:PArlLJb 

buque habrá ma.rL.paros estancos a proa y a popa, } en las extr·e­

rnidades de la cát..ara de máqu.inas y en los buques de hélices ha­

½~á tÚneles estancos para los ejes, o compartimientos equiva­

lentes, todo ello ue acuerao con las prescri~ciones de la re­

glo VI . 

. .ITtículo ?o . COYu':1_1.UCCIO[, PrlUwAS, :ETC . - Las re­

glas VIII a l'III inclusives, y las AV a }JCI, ambas comprendidas , 

contienen las prescripciones relativas: 

a) A la construcción y pruebas de los mamparos es­

tancos , dobles fondos , cu0iertas estancas, aberturas de escoti­

llas, conductos de ventilación, hla.I!lparos contra incendios , etc . 

bJ ~ las abertl.ll·as en los Bart.J.parus, en el costado 

de los buques y en la cubierta expuesta al ruar, 10s Ledios de 

cierre de esas lliismas aberturas, así cono ul uso que deber& ha­

cerse de ellos. 

cJ A las pruebas, inspecciones y IBaniobras pe­

rió icas de los medios de cierre de las aberturas en los maL :pa­

ros y en el costado del bQque . 

d1 ... .1. los n..edios de salida de los com.partiruientos 

estancos . 

e) los elementos de achique; y 
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fJ A la potencia disponible para la marcha atrás 

y al aparato auxiliar de gobierno . 

Artículo 80 . PrtuBB.fi. lJ.ú wT..4-BILIIJ.AD . - En todo bu­

que nuevo de pasaje, cuando esté terrinado, se practicará una 

prueba de estabilidad y se deter_ina:án los ela.~entos de la mis­

ma . El personal encargado de utilizar el buque recibirá cuan­

tas indicaciones puedan servirle para m.arüobrar convenientemen­

te . 

Artículo 9o . a,OT.n.UIG:i.@ .15i.'. j!jL Lm.1-JJM.ü D.l!i BI'rA­

C011A.- Se inscribirá en el cuaderno Qe bitácora el cierre y a­

pertura de las puertas estancas , etc., así como todos los ejer­

ciciones e inspecciones, en la medid& especificada por la re­

gla .l:IV . 

~~ Lüb Bu~l.i:.v . - Los princirios genereles ~ue deben regir la ins­

pección de los buques nuevos o existentes por lo que al casco 

se refiere, las calderas y máq_uinas principales y auxiliares y 

al arr.,.amento , están indicados en la re...,.la _a.JI . Cada Gobierno 

contratante se ooliga : 

1) a dictar reglamentos detallados de confor~i­

dad con los principios 3enerales , o ar odificar su reglamenta­

ción existente para ponerla de acuerdo con estos principios; 

2) a aseglll'ar la aplic&ción de esos regla.n:entos . 

En general, los menciom ... dos reglw:..entos de deta­

lle deben establecerse de !llodo y_Ue , desde el pllnto de vista. de 

la segurL.lad de la vida hWtJ.ar:.a , el bu{L. e sea auecuado al servi­

cio a ~ue se le uestina . 

UL..l I 1 U"'Lü :..11 • - • :P .... í.h.:iLu ...J.U ...>A.LV.t":.......u:To, L_¡\.1. 

u-i;ículo 11 . DEI(u Iviu • ...,.._) . - tn esta CG._ í t..J.o : 

a) La expresión 11buque nuevo11 de igna un buque 

cuya quilla se ha puesto el lo . ae julio ue 1931 , o después de 
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esta fecha; los ueIDás bu~ues se califican coruo 'buques existen­

tes71 . 

o; 1..a expres1ór. ·1viaje internacio.n.al corto ue5ig­

na un v1aJe internacional durante e_ cual el bu ue no se aleje 

.e { s de 2UO millas de la costa n.ás próxima . 

c, La e2..1)resión ua:parato flotante 11 designa a los 

asientos y sillas flotantes de cubierta, o a cualq~ier otro ele­

_ento flotan:e cor. excepc:ó~ de las eDbarcaciones, chalecos sal­

vavidas y boyas de salva~ento . 

Artículo 12 . AP.uiv_C1(L .- l . !Ü presente C3. ít.ilo 

se a lica, salvo en los casos ue se disponga otra co~~, a los 

buques nuevos de pasaJe a.e propulsión .u ecánica, q_ue efectúen 

v1aJes internacionales . 

2 . En los a.·tíc tlos 13, 14, 19 y 25 .::>e fijan pres­

crircianes especiales para los buques de pasaje nuevos que efec­

t~-n viajes in~ernecionales cortos . 

~- La dwinistración de un país cualquiera, s1 

cree t1e la derrota se6 uida .. / las cor..uicion~s ael viaje son a.e 

tal naturaleza que la aplicación ae la totalidad de las pres­

criuciones del presen~e Capítulo no sea razonable ni necesari~ , 

po :::·' ""ispensar de ellas , en la roporcil-ri. correspondiente , a 

buques deter tinados o a cate¿JrÍ~s ae bu~ies pertenecientes al 

:propio aís, q_ue, dui~ante su viaje: no se alejen n./ s a.e 2 1 -

llas de le. costa mt s próxü1a . 

4 . En el caso de buques de pasaje ya existe~tes 

de rropulsión mecanica, que efectúen viajes internacionales y 

no s~tisfagan actualruente a las prescri_ciones ael presente Ce­

:pítulo, relativas a buques nuevos de pasaje , la •• d.ministrac · ón 

del r aís a que pertenezcan a.eber~ ton.ar reedidas oport:mas :para 

que, en lo posible y razon ble, se a_liquen lo és tarde e~ lo .de 
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julio de 1931, los p1·incipios 0 enerales expues-r;os en el a1·tículo 

13 y las de1..ás prescripciones del presente Ca:r í tulo . 

~- rara los buques de pasaje de propul~ióv ruecl­

n1ca , que realicen viajes internacionales, y que se utilicen pa­

ra trans ortes eE>peciales de c::ra!l ..1 sero ue pasaj1;::ros sin insta­

laciór de literas, como, por eje plo, el transporte ae peregrinos , 

cualquier Administración pocL:á, si juzga 1,rá cticari.ente iLposible 

arlicar las r.rescripciones ael presente Capítulo, dispensar de 

ellas a los buques de que se trate, en las siguientes condicio­

nes: 

a; .!Jn la uayo_· pro..l:'oeció ... _ co1..:patible con las con­

diciones del trá1ico, se aplicarán las prescripciones relativas 

a las eLbarcac1ones sa~vaviJ.as y otros ap~ratos de salva.weLto , 

así co1.o la protección contr·a incemnos . 

b; Todas estas e.w.barcaci01_es y arare.tos salvavi­

das tendrán .ue estar rá id2Le11te dis.,..onibles en el ser.. ti..i.o del 

articulo 1:3 . 

c) ne.urá .n c:.:üeco salvavi:ias ror cada persona 

que se encuentre a bordo. 

d) i:>e adopta ·án disposiciones :para forDular pres­

cripciones gener~les que deben aplicarse al caso particular ue 

este genero ue tráfico . tales prescriuciones se fonularán de 

acuerdo con las de los ue ' s }obiernos contratantes, si los hay , 

que puedan estar interesauos directarrente en el transporte de 

esos pasajeros. 

Articulo l;, . .i:....BMC .... UlúN@ .LJ.t!i ~-UJV~ 
, 

.u.. J.. y .. .J:-...... 4 

1.::üu FL0.!.1 l rJ:n...,.- Los principios ge __ erales <;_lle rect1lan el arüa­

-en to ele los uotes s&l va.viJa.:i .; ayaratos ±'1.otru:tes d0 ur ... bu½.ue 

solí..etiuo a les :presc;ri .. ci nes del 1,:-esente Có. í t ... lo, ·- e refie.,?en 

a le. disponibili.:.u.d inrnediatc. en Cú.SO de urgencia y ... :i. que se&n 

adecuados . 

l . Para estar rl idarr..ente disponibles , los botes 
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salvavidas y aparatos flot&~tes deb_rán car.:.plir las siguientes 

con iciones : 

aJ t>e les podrá ecna1· al Egua se0 ..u.•0. / rál:'iuamen­

te , aun en condiciones de~favora les de oaió.Ilce y caoeceo . 

b) ~erá posible esoarcar a los pasajeros en los 

botes rápiaamente y en buen orden . 

c) La instalación ue c&da bote y de cadQ aparato 

flotante debe ser tal que no 1Lp1aa la uaniobra de los de~ás oo­

tes y aparatos flotantes . 

2. fara ser aaecuauo el arcac.er.to del buque uor 

lo 1ue atañe a botes salvavidas y aparatos flotantes, Cll.llipl~~ , 

las siguientes conaiciones : 

a) Salvo las prescripciones ael párrafo b) del 

presente apartado, ha. ' n los botes un sitio por caaa persona 

que se talle a bordo, y ade~ás, aparatos flotantes para el 25 

por 100 de las personas que se encuentren en el buque . 

b) ~ los b~ques de fasaje ~ue efectúen viajes 

internaci~nales cortos , se ins~alarán botes e anera ~ue satis­

fa an las rescripciones insert~s en el caauro que fiuura en la 

r e0 la i ; ade ás nabrá aper-a~os flotaaores en ca~tidad sufi­

ciente p~ra que el conjunto de los ootes y de los aparatos flo­

tar.tes uedan alojar a la totaliaad de las personas que haya a 

bordo , seúún se di ce en la regla J;J;JJT~ I . Por último , habrá a a­

ratos flotantes para el 10 por 1 O de las personas ue estén a 

bordo . 

e) En ningún buque de pasaje se exigirán Dás botes 

e los necesarios rara a~oj~r toaas las personav ue estén a 

bordo . 

A:. · ' · u.o 14 . C 1J>lCiv w P.:-~ .,v.lS 1,v~ .APARATOo 

Con el fin de r ealizar los p1·incipios estableciuos en el a ".: -
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lo 13, uara ue los elementos de sal vw..ento sean adecuaa.os y se 

pueda ráuidamente disponer de ellos, tales elerentos satisfarán 

las prescri ciones de las reglas .IJfX:.l=I, CVIII y llXIX . 

. ártículo 15 • . D~LOu WL. _ _.& 1::: • .LUu U.ü Jür.&.> . tláL-

~Lur OHk:> .- Todas las embarcaciones 

salvavidas, las b~lsas de s3lvarnento ¡ los aparatos flotantes , 

satisfarán a las condiciones fijadas ~or el presente Convenio, 

así co o por las reglas .11.Á.l. a i..áT. a:..bas inclusive • 

. t1.1·t~'-' lo 16 . Cu ... ui UCC _ LJ~ LO..., .::lOT.L'a,'j . - Todos los 

botes estar '1 bien construíuos, y tenarán forwas y proLorciones 

q_ue les aseisuren una gran estabilia.ad en la LJ.ar y una lÍ.i...-::a de 

flotación u obra muerta suficiente, cuando se er.cuentren car0 ados 

con todas las personas que deban llever, y todo su armfüu.ento . 

Cada embarcac.i.ó_ preser.tará una solidez suficien­

te rara ue ueu.a ec ..... arse al a ua sin _ e_igro, con toct.a su car­

a de personal y _:.a terial . 

Artículo 17 . Avv i:.,vÜ i.J.c. LG..) PA..,.liJ:u.i.túu .rl. LÜO nV1'.óS . 

Se adoptarán disposiciones convenientes para perLlitir el acceso 

de los pasaJeros en los botes, desde la cubierta de e barque . A­

de ' habr~ ..ma escala adecuada en ceda par de pescant8s . 

. rtículo 18 . CAP. CIUr.D .1.iE LOb .oU ... oo Y JAL::L~ DE 

S.l.LV .. ~TO . - El n.:i 1:-ro de per·sonas que po( r;; llevar un .u0te de 

uno de los odelos reglamentarios, o JI1a balsa a:pl'obada de sal­

YB.:tento, o un arara to flotante, y las co diciones pa1~a :poder a­

probar una balsa de salvamento o ur: aparato flotante, se deter-

min ,t.._J. de acuerdo con l&s reglas a Á.Í.Á.'V, 8..Iilbas inclusiv& . 

Artículo 1 . 

i::>aLVA.J!!NTO . - La regla .iJJ:vI fija el a!' amento de los botes y bal­

sas de salvamento . 

tículo 20 . C T Yiili bLV VL.>J-ili . - 1 . To-

dos los buques a los que se aplica el resente C ~ llo ten 
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para cada persona que se encuentre a bordo, un chaleco salvavi­

das de un kOdelo aproocdo por la Administración, y adeillás , un 

número conveniente de chalecos esl)eciales para niños, a menos 

que los chalecos precedentes puedan ajustarse a la talla de los 

niños . 

2 . Todos los buques tendrán asimismo boyas salva­

vidas de un rrodelo aprobado se~ún. se ha dicho antes y cuyo núme­

ro queda fijado en la regla iL. 

3. l\inguna Administración aprobará un chaleco o 

una boya sal va vidas, u,ás que si satisface las prescripciones de 

la regla .. J:., aplicables a los chalecos o a las boyas de sal vam.en­

to según el caso . 

4 • .1.:1n el presente artículo la expresión "chale­

cos salvavidas" se extiende a todo artificio ca~az de aplicarse 

al cuerpo,con la flotaoilidad de un chaleco salvavi~as regl8.lli.en­

tario . 

Artículo 21 . CI.d.CuLh.Jh,.f.\. lJE .LH.i:::> r!.!u~LJl~_u:> . A1Ut­

BRA.u0 D.11 J0C0H.d.0 . - l . 0e tomarán disposiciones apropiadas para 

la entrada y la salida de los distintos coJ _partir_ientos , cubier­

tas, etc . 

2. ~e dispon1rá un alumbrado eléctrico , o de otra 

clase , suficiente para satisfac~r todas las exigencias de la se­

gur idad, en las distintas partes del buque, y particularmente en 

las cubiertas don~e se encuentren los botes salvavidas . En los 

buques en '1_ue la cubierta de botes está a Lás de 9 metros 15 (30 

pies) de la flotación que corresponda al calado r11Íni.u10 en la !llar , 

se arbitr·arár meú.ios para alw:abrar los botes desde el buque, y a 

lo largo del costado , antes o i.ru:..euiat8.lli.ente des~ués de la manio­

bra de echarlos al agua. ..;e aispona..1.•á de un IHanantial de ener,Ja 

autónoko capaz de alimentar, en caso Áe necesidad , los aparatos 

de este alwnbrado de seguridad, y situado en las regiones superio-
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res del ouq_ue por encima de _a cuoie!:1:ia de cuLparti entado . 

0 . La salida de cada cor~parti Liento ocupado por 

los pasajeros o la ~otac .... ór se alumbra ... ~á constante1.ente coil un 

farol de socorro . Estos far·oles de socorro se alih.ente.rá:: con 

el ILanantial a rGÓLomo pr-evis¡;o en el apar·tado anterior, caso de 

interr~~pirse el servicio del manantial normal de energía para 

el alumbrado del buque. 

Artículo 

DE LOS OTES . - l. En todo bu-1ue al que se a:9lique el presente 

Carítulo, por cada bote o b~_sa salvavidas, instalado para cUL..­

plir las prescr1pc1ones del _ropio Ca.ítulo, habr~ -ierta can­

tidad de personal patentado, determinado por las prescripciones 

de la regla XLI, referentes al bote o balsa de salvan.ento de que 

se trate . 

~. ~l cap .... v:X del buque queda en libertau, se~ú.r... 

las circunsté.ncias, de asigr.a.r e caua note o balsa el personal 

µatentado que estime conveniente • 

.S . or npersonal patentadou se entenuerá el a.e la 

ciotac~0:c del buque, provisto ae certificado de apti tuu , oto1·ga­

do en nombre de la dn:inistr ción en le.s condiciones previstas 

por dicha regla . 

4 . La or<;)anización u..el personal de las embarca­

ciones estará de acuerdo con lu regla JLII . 

.i.) . - Todo buque 

al :ue se aplique este Ca í~lllo irá provi~to de un a~arato por­

taaniarras, üel ~odelo aprobado por la driinistrac~ó . . 

TRA .iNC.bN:i:Hu& .- 1 . ueda pro.u.i bido e.IC.barcar co1,o lastre o coll!o 

carga materias susceptibles J.e .. oner en ·¡_¡e.Ligro la vida de los 

pasajeros o la se0 uriuu.d del ouque, aislo.dru ente o en co1-ju.nto, 

por su naturaleza, su e ntiuad os~ aconcticionfuJ.ienuo . 
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~sta p~ohibici6n no se a_lica ni al Laterial des­

tinado a las señales de auxilio uel ~is10 ou.qke, ria los abas­

tecí ientos navales o rdli"Gares pal'a el servicio del .ri:s tao.o en 

las co~diciones en g~e eL transporte de esos aoas~eci ientos es­

té u.torizaao por la .i-1..duinistrac ~Ól • • 

La deter inaciór.. de las materias que se deben 

considerar peli~;rosas, y la ina.ic~c1ón de las prec&_ciones obli­

gatorias c._ue 1 abrá y_Lle tor ar respecto a su er..,.balaje o acondi cio-

nar. iento: s1:.;r objeto .... e instrucciones oficiales .r ue:..·i~..1.:!.cas 

por ~arte de caau Ad.w.inistración . 

2. La regla :x:LIII indica las ... isposiciones que 

hay que tomar para el descu.bri.. iento y extinción el.el incend.io . 

Artícu.lo 25 . 1-i.l-ü li1..e~UlJJ .u.:::; AL1.-Jl.i1. Y .1:1JEi.1.vlC1v.) . ­

Se asignará un cargo e'"'·ecial en zafarrancho a cada horr.bi'e de 

.l!il rol o lista de la c..0t. e:ói., :para el caso e1.e 

alar1.a, rep1·oa.ucirá to .. las las ooli6 aciones de los cargos espe­

ciales, y sinc;ularri.ente indicó.1'& el sitio a q_ue cada cual de-

~e ·' di ri ;;,irse las fur:c1ones ue allí tenJrá .ue deser!ipenar . 

es de hacerse a l& "':.:.ar, se redacte·' .; se on-

:rá al ía lu lista, per i tiendo a la a..1toridaa. cor~petente com­

probar su existencia . oe expona.rá bien a. 19. vista, en v2.1--ios 

sitios del buque, y particular1uente en los locales destinados 

a la dotac:5r... . 

Las reGlas XLIV y Z17 prescriben 1 s conñicioncs 

en que se rrocede~á á las asarr.bleas y ejercicios de la trirula-

tu.lo se aplicc.. a vodos los buques ue ef _ctáe_ viaj-.."' inter·na­

cionalbs, . E.XCe.1:1tuando los buy_ues de c:.irba ue r~e.r:os de 160(., to-
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neladas de arqueo total . 

2. ara la aplica~iór del resente Ca ítulo, to­

do buque qQe no sea ue pasaje es un buque de carLª · 

...rt~cu.1.o 27 . l.!. • .J ... 
1.!i.wi.v:..-..1 .Jt.. u-.u u1l1u uJí T.,_,Tu-

G.rl.!~'-vC~ . - l . rodos los ou_ues a ~os _ue se a_:iq~e el presente 

e ' t l . , ar,1 u~o, s1 no eG~t.u. e..h.ce:ptua .... os e.ú. Vi.L·tua. ct.el artículo 2 .... , ue-

bE-1·6.n estar provistos a.e una instalación radiotele(;r-:fica de a­

cuerdo con las disposiciones del a1·ticulo 31, S1;;c..,~ se indica 

a continuació .. : 

a; Todos los buques de pasaje, cualesquiera que 

seac sus dirensiones . 

bJ ~odos los buques de carca de 16u0 toneladas 

de arqueo total y :: .{s . 

2 . La d.r.inist1·ac~.: ~ ·e cualquier :país es:;•-' fa­

cultada para retardar la aplicaci~L de las disposiciones del 

apartado 1 b) precedente, a los buques de carga de 11enos de 2U00 

toneladas de arqueo total, pertenecientes al 1uíb de que se tra­

te, durante W1 período de tie po que no :pase de cinco afios , a 

partir de la fecha en que entre en vigor el presente Convenio • 

.tü.'·tÍc .lo 2d . ~vt.rvI 1 .b l)J?; .;..i.;~ .r ~c.; ~-rvI _ La,.) 

iJ.t!.L ~ ,.1.
1IC0LO -.:..? .- 1 . La 1 drJ.inistració~ de un .• c::1.Ís cualq .. üera, 

si por la derrota seguida y las cond1c1ones del viaje , cree 

que una instalación ra ioteleL~ti~ica no es ni razonaole ni ne­

cesaria, pod1·é. exce_ tuar de las :prescripciones del e.:--i;ícJJ.o 2? 

a los buques que le pertenezcan . 

I . uques ue pasaje : 

aJ ciertos buques de pasaJe, individualLente o 

por cateeorí as, cuando en el transcurso de su viaje 

i) no se alejen ~s de 2v CTillas de la costa á~ 

ró irea, o 

ii) no efectien una travesía de dS de 200 millas 
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en alta mar, entre dos puertos consecutivos; 

b) ciertos buques ae ~asuje que naveguen exclusi­

V8.Llente •:s acá de las zonas cuyos l.í i tes es1.: i~ de-cer inado en 

el anexo del presente a~tículo . 

Il . Juques de carga : 

Ciertos bllques de carga, indi vidualuente o por 

categorí ~, ue durante su viaje no se alejen i~s de 150 =illas 

de la costa _ás rr~Liwu . 

2. La Adn.inistraciór de cualquier :país, nor otra 

parte, :pou.:.'á exceptuar a los buques que le 11ertenezcan y es ~ér_ 

cor prendidos en las cateGorías siguientes: 

I ..... as barcazas y los bi.1ques ae vela existen.tes . 

Por ouque de vela e.dstente se entena.e1·á el Du­

que de vela e uya 4.llilla se haya puesto el lo . 1e julio a.e 1931 

o antes. 

II . Los barcos de const1·ucción pri1.L.1 ti v ... , corao 

faluchos, juncos, etc ., si es r.· ' ctic8.D.ente imposible proveer­

los de una ins~alaciór radiotelegráfica . 

III . Los buques que no realicen normal.Lente via­

J es internacionales, pero q_ue, en cir·cLmstancias excepcionales , 

esten oblir:;ados a emprender llil solo viaje de esta naturaleza . 

Anexo al artículo 28 .- l . ~l Déltico y sus cerca­

nías, al Este de Ll!la 1~ va trazada desde Utsire (ioruega) al 

l orte, hasta el Texel (Países Bajos al 8ur, uera de la j uris­

dicció: territo~ial de la Uhió_ de las ,e ~~licas oocialistas 

Soviéticas . 

2. La parte del Golfo úe .í1arta1·ia y el iar de 

Okhotsk, q_J.e interese los v1e.j1:;..J efectuados entre los i,uertos 

de ~1okkaido y los del .:,aknalin japon~& . 

3. El estrecno de Chosen frosGr1 Li1 itado al 

o te ror una lír1 ~a trazaaa desue el cabo r.atsun0 u h.a:uajiri 



-1?-

1 isaki J hasta Fusan, y al i:iu.1~ , 11or u..11.e. l í nea que va desde l a,;a­

saki a la isla Gifiard a la altura de la punta sudoeste de la 

isla -,¿UelpartJ, J de al _í , .... Tin To (isla AriJ1erstJ . 

~ - Ll ~ar &arillo al norte de los ~?o . e latí-

tud horte . 

o . i:l estrecno ue ForL..osa lirai tao.o al Nol'te _por 

una línea trazada aesde la punta oyauki (lu~i naku) hasta Futc ú, 

y al &ur , por una lír ... ea trazada desde Bouth Cape ( unto ~ur de 

Formosa) hasta Hong l\.Ong . 

o. La zona comprendida entre los siguientes lí­

rd tes : 

El paralelo de los lüo. de latitua ~orte , a par­

tir de los 940 . de longitud Este hasta la costa asiática, la 

costa de Asia hasta Bai 0n (Cabo Tiwan1 , las líneas rectas t ra­

zadas entre el Gabo Tiwan, los 4o . 3ü• de latitud 1-orte, los 

llUo . d.e longitud Este, la runta r1eridional de la isla ~alaván, 

la isla ~al~as ( _ian ·as,, el ~cuador entre los 140 erados y los 

148 graos de longitud Este, los lOo . de latitud bur, ~os 1480 . 

de longitud Este, el Cabo rork, la costa norte de Australi a a.e s­

de el Cabo York hasta J:>uerto Dar·.rin (Jaoo Cnti.rles), las l íneas 

recte..s trazadas entre el Cabo Charle ... , .n.sb.more rleef t.East IslandJ, 

los luo . ae latitud ~ur, lo~ 1090. de lonsitud ~ste, ChristilluS 

Island, los 2o . de latitud : ortL , los 940 . de longitud Este , los 

100 . de la-!;itud Yorte, los 9-:::o . de longitud Este fuera de la ju­

risdicción territorial de Australia y de los Estaa.os Unidos de 

7. El 1.ar Caribe , fuera de la jurisdicción terri­

torio.l de los Estados Unidos de J ... ' .1·ic:a , en lo referente a los 

viajes efectaudos ~orlos barcos de vela solamente . 

8 . La zona del Lcf.>_.o Pccífico ur , lirritada por 



- 18-

el Ecuador , el ueridiano de los l0úo . este , el paralelo de los 

34o . uur la costa de us~~alia , f~_ra e su ~ll.!'isdi~ción te-

rritorial de Australia • 

. ~1 0 olfo de ron~ín y la parte del Lar úe la 

China ue se halla al Oeste de una l í nea tr·azada desde on
0 

.n.on6 , 

nasta el runto situado en los 170 . de latitud .l orte y llCo . u.e 

longitud Este, y des· .. éu de al1.í l u:- hasta los 10v . e lati­

tid ort_ y de allí al Oeste hasta Sa~v~- · 

lü . La parte del Lv ' o Indico que COLprende los 

viajes efectuados entre los puertos de .. adagascar, rtew. i.Sr. e 

Islas auricio . 

11 . La parte del tl[, ~ico 1-orte y el 1 ... editerr~­

neo que corenre~de los viajes efectuados entre Casablanca (~arrue­

cos) y ---' - (Argelia) rr_ás los puertos ínter_ edios . 

Ar~i ·ulo 29 . ~hrtVlvI V v~ LuvJ0_ . - l . Buques de 

pasaje : 

odo buque de paseje dotado obli0 atoria&ente de 

una. instalación rauiotele...., ... :11ca, en vil'tud del artículo 87 , ten-

'~ bor.:l.o ~ opern.dor autorizado para los fines de la se0 uri­

dad , y si no esl,c1 ~rovisto de autou.lar.a ase0 urará cuar..uo esué 

en la lliar un servicio de escucha por un operaaor autorizado o 

un radio-escucha patentado, en las condicio~es sivuiehtes : 

a) á bordo de todos los b ques de pasaje , de ar­

ueo total inferior a 30GO toneladas , el serv1c10 e escacha se 

deter in· .. .:_ o:- la -~ Linistraci ' correspondiente . 

o, • bor.:lo de toa.os los buques ue pas&.~ , le ar­

queo total icual o sunerior a 3000 toneladas, el servicio de es­

cuchas .: er anen+e . 

La .drinistrac1Ú~ de cuai u1er ' Í v e u~· ~tori­

ada ara e ceptuar de la obli...,a0~ ' ael servicio de escuc .... a per­

fuaneute a todos los bu~ues ue 1asa~e ~ue le perte~ezcan CU)O ar-
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queo total se halle comprendido entre 3UOO y 5500 toneladas , 

aL.bas cifras inclusives; durante un pe~íodo no superior a un afio 

desde la fecha er que entre en visor el presente Convenio , a re­

serva de que , durante este perí odo de exce;ción , ll.!.antendrán la 

guardia de escuciaa ocho horas diarias nor lo .rtenos . 

2. Buques de carga: 

Todo buque de car6a , dotado obligatoriamente de 

Ll!la instalación radiotelegrática, er... vL:tud del artículo 2? , 

tendrá a bordo un operador autorizado para los fines de la se­

gill'idad, y si no está provisto de autoalar~a , asegurará cuando 

esté en lamer un servicio de escucha por un operador autoriza­

do o un radio-escucha patentado, en las condiciones siguientes : 

a) A bordo de los buque~ de carga de arqueo to­

tal inferior a 30Lv toneladas, el serv~cio de escucha se deter­

L~inará :por la Administr·ación correspondiente . 

bJ ... l bordo de los buques de carga de arqueo to­

tal de 3000 a 550C toneladas, inclusives, el servicio le escu­

cha será de ocho horas diarias por lo nenos . 

c 1 Para los buques de caTga de un arqueo total 

de =ás de n5UO toneladas , el servicio de escucha será peTnanen­

te . 

La Administr~ción de cual~ui er paí s está autori­

zada para exceptuar a los barcos que l e pertenezcan , co~prendi­

dos en el párrafo cJ, tle la OJlig~ción de servicio permanente 

de escucha duran~e un período que no exceaa a un año , desde la 

fecha de entrada en vigor del presente convenio, a reserva de 

que, durante este perí olo de ezcepciór. , mantendrán la uuardia 

de escucha :por lo menos ocho :;___o.ras diarias . 

La Administración de un yaí s ct1alquiera está igual­

n ente autorizada para exceptuar de la oLli gación del servicio de 

escucha perr:1anente a los buques que le yertenezcan , CJ.yo arqueo 
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total sea superior a 5ou0 tonelauas, e i 6ual o inferior a 8vUÚ 

toneladas , d~ante otro períouo de un a_o , & reserva ue q~e , au-

rante este nuevo períouo de exce_¿ción _antenurfu_ la uua!"dia a.e 

escuc_a por lo I11enos dieciséis noras uiarias • 

.5 . - ... ooruo a.e toa.os los bu.ques pr-ovistos de auto-

alarl:.la, este apara to, en la 11ar, se encontrará sieu_pre en servi­

cio, cuando el radiotelegrafista o el radioescuclla no estén a la 

escucha . 
A bordo de los buques cuyas horas de escJ.cha 

deterIGina la Ad.ministración interesaue., se hai~á con preferencia 

esta escucha a las horas prescritas uara el servicio radiotele­

gráfico por el Convenio Radiotelebrl:ico Internacional vigente . 

A bordo de los buques obli~auos a efectar w1a es-

cucha de ocho o de uieciséis horas 1or día, se llevará a cabo du­

rante las horas prescritas para el servicio radiotelegr~fico por 

el Convenio Radiotelegráfico Interm .. cional vigente. 

4 . ~e entiende por autoalarma un aparato recep­

tor auto tltico a.e alar11-a que cwn:r,la las condiciones prescri tc.s 

por el artículo 19, apartado ~1, u.el H.egl3.1L.ento gene1·al anexo 

al vonvenio .1.{adiotelef::,rt.1 ie;o J.n-r;ernacional vigente . 

o. LOr operaQor acreuit~uo , se entienue toda per-

sona q_ue posea un certificado que Cll.L pla las uis:posiciones del 

Resla11ento general anexo al Convenio Radiotelegráfico Interna­

cional vigente. 
o .- or radioescucl.a patentado , ,:,e entiende toda 

persona que uosea una patente a.e radioescucha, sUL.inistraa.a por 

la Aclc.inistración . 
Artículo ~O . BiuJIOZ::>GwvnAo . - 1 . l.in0 ún G-obierno 

contratante ex:pe ..... irit ratente j_e radioescucha sin haber cm.pro­

bado previarrente que el cai1di~ato es apto : 
a) para recibir y entender las señales de alarwa , 

de socorro, de seguridad y de urgencia , cuando estas sefíales 
se transr itan en fuedio de series de otras seJales; 

b1 para garantizar la recepciór. aüa.i ti va correc­

ta ct..e gru1 os del Cóuibo l- 8~cla. ue letr2.s, ue cií rab y ..1.e si¿nos 
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de puntuaciór:.1 a la veloci-..i.ad de 16 ESrlll)OS por ruinuto . Cada gru­

po del Código conpi·en e~•·' .::inco caracteres , contando :po1· dos ca­

racteres cada cifra o sie.~o de puntu ción; 

e) para _•egule.r los receptores usa.e.os en la 1ns­

talaciór radiotelegráfica ael buque . 

2 . Los Gobie1·nos contratantes se co1..pror ... eten a to­

rrar ~edidas ~a~a _ue los radioesc~chas lk~~entados uarden el se­

creto de la co=respondencia . 

.lil'tículo 31. C .i. .vIGJ.l,.i. ~ _r.Lc,l IC.f8 .w"\¡ .1?..Üv .. .S .- Las 

instalaciones radiotelet) i~icas prescritas por el artículo 27 y 

los aparatos radio~onio étricos qJ.e son obligatorios por el ar­

tícJ.lo 47 , satisfaráL las si uientes condiciones : 

l . La es~ac_fu e a uoruo esta~~ situada de acuer­

do con los reglaruentos eta_laaos Qel Gonierno ael ~ í~ de donde 

proceda el buque, e .... la .::ia.:.te s-1.,e.rior ae.L ba.L·co , para que se en­

ca8nt~e en l&s fuejores conuiciones de se~u.riLaú y tan al~a como 

sea posible, ror encima de ia línea de sáxi~a carga . 

2 • .:.;Jl })Uente y 1~ caseta de radiotelegrafía est -

r-ú: unidos ~or l.1!l tubo acústico, po~ teléfono , o por c1alquier 

otro edio de cor.::unicación i...,ua ente eficaz . 

3 . La caseta ú.e radiotelegrafía 1.,:á rovista .... e 

u..~ reloj ue arque se un es, t cionando conveniente ente . 

4 . :::zr: la caseta e radiotelegrafía se ins~alara 

un alw_brado efic~z ~e socorro . 

5 . La instalación co prena.e á ma instalación 

:'"'rincipal y otra de socc.rr0 (reserva) . Sin err.bareo, si la ins­

talación princirial c'1r:.ple toaos los req.iisi tos a.e .llla ir:.stala­

::.ón ae socorro (reserva1, st~ ' _ .,i a no será ouli c..toria . 

6. as ic~ta_aciones r1nc1 e~es J.C socorro \re-

serva; po .. r~ trans itir 

des Cie onaas) y los ti1 os o.e ona.as 1,,i-escr·i tos para el tr 'fico ae 
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soco~r o y la se0 uriiad de la navegac~ór or el Convenio Radio­

tele¿r áf ico Internacional vi 0 ente , ... ara los ouques ouligados e. 

tene ... ~ i.c.stalal-i : n radiotele r , _ ica e_ virt1a .... el resente Lion-

ven1.., . 

? • .ul trans isor princiI?al ~ e.1.. e socorro (re-

o-:: lo L-nos . 

.... . El trar..s isor- princi¡;al tencLl Jn _le 11.ce nor-

mlil de 100 ... ill:...s Lar1n . , s decil , ue será capaz de trans i ­

tir las señales clarat..cnte pe .. :ce!' t1 bles de buq_ue ~ b 1ql.l.c. , '-'- una 

dist---ncia de lOC r ill~s •. arinas por lo r e.e.os , -.te Jí , en condi­

ciones y circ:.:mstancias norwales , uuponiendo al receptor provis­

to de un e¡;ecto ... de cristal sin ar_ li ... icador (1 . 

~:1 iasta ue s~ disron;a de un étodo .ás exac­
to o , s · ·, e! ico ... a ·a deterwin:J.r el alc.13.nce de los trans1 is ores , 
se recu i~uua tc.rr.ar coto guí a las relaciones siguientes en~re el 
a::.cance en illas r:aric s de buque L buque en condiciones nor­
r-al es y de día) y la iot~ncia del transLisor del buque en ffietros ­
a..r _ e:ti os ... ara óOO ki lociclos r:-or segundo (o O ,. etros) : 

100 mill as ILariuas 6 L . i. . 

80 TI fl 45 fa . .. .\. • 
50 ,I t1 2ó . . .. . 

. . es la al t,.1r& real a.e .... e. ' .1.1tena en lile-eros , en su l llli ¡,O _ás e­
leva ....... o , or enci1.,.a de ia lír.ea de car0 a , y A. la corrie.ite en 8..!L­

_ erio.-;.; , _edida en la oase ue la antena , en el caso de trans1.iso­
res .) ó . 2 -adulados . 

9 . La estación Qe a uOl'dO a.1spond1·á , er. CJ.alquier 

_oEento , ¿e un manantial Qe ene~0 í ~ suficiente para hacer funcio­

nar et i ca...;r. ente la estación radiotel ebrá.1 i ca pri ncipal , en con­

diciones normales , a la di stancia antes indi cada . 

10 . Todos los ele_entos de la instalación J.e so­

corr o (r eserva) se col ocarén en la 1arte superior del buc;_ue , pa-

ra que es ,,é '"'n las mejores co!ldici ones de se urinad tan ele-

va os co o sea posible por enciD.a de la l ír ,.,a de 
, 
"' 1 a carga . 

Le. i nstalaciór de . socorro reserva) dis. on _ .. : ú.e ur. ananti a l 

de ene~ : ~ indepeniiente del Qti lizado para la pr o_ul~~ó- el bu-
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que y para la red p:cincipal a.~ electl'ici::.1.ad; se poarb t-orer rá­

pidamente en f i.illciones y uti1.izarse aITa.nte seie ..... oras se€:,,lidas 

por lo rienos . 

El alcance norilal de la instalación de socorro 

(reserva, , se :.r,. se a aefinido en el a1,artado 8 anterior , sb ... ' 

cuando .menos de 80 ru.illas arinas para los bnques obliga.dos a 

1antener LID servicio le rece c:ór per~anente y a.e 8u illas ma­

rinas por lo Lenos :para todos los derás buques . 

11. La instalación receptora peri i tirá recibir 

con las lo-;i t:.ides de onda ut~ ' .. izr.iaas p· -·a la trans is :.,,. de se­

ñales b.orarias y rr.eteoroló ,icas que la dministrac::.ó:i.1 Juzgue 

necesarias . 

12. ~l receptor estará ais uesto de Lacera que 

asegure la recepción con d.etec1,or de cristal . 

10. á bordo a.e los bu~~es en que 1.a escuc,.a es­

té garantizaQa por un rece1tor auto .Cuico ae alan &, te ir.stala­

rán avisadores sonoros en la 1., ... seta 1·au1otelegrá!'ica, en la ca­

bina del raaiotelegrafista y en ei :pller..te . Es-cos aparatos fun­

cionarán continuanente , desde que el receptor entre en funci o­

nes por la señal de alarma o de socorro, aasta ue cese . Para 

interrumpir el servicio de los avisadores no h~brá ~ás que un 

solo interrurJtor , colocado en la caseta ae raJ.iotelegrafía . 

14. A bordo de los buques citados en el árrafo 

anterior, el radiotelegrafista al dejar el servicio de escucha 

conectará nuev8.ll.ente al circ~ito de antena el receptor auto~l­

tico de alarLa y corrprobará su eficiencia . ~ continuac~ór ~ará 

cuent a del buen estado de su funcionar_iento, al capi t9 . .1 o al 

oficial de guardia QUe se alle er. el puente . 

15 . Cuando el ouque esté ~n el mar, el wana. tial 

de ener::.:,Í" rmra 12. estuc1ór de socorr·o se ruantenará en perfecto 

estado de eficaci& el r-ece.,l:)to1· autoL..i::tico de alar ..... a se co1.pro-
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01· lo ... enos una vez en cana vein¡;ic .J.8.tr·o o.1·as . Ciada nía 

~e encionará en el cuaaerno e o. ' vvra .~e a.Loa~ 

.ua.n ~ido cw.. ~i ~s. 

. . 
1s,.0s1c1ones 

16. n bordo ue touo ouque obli~ado a llevar esta­

ció trans isora radioe:,l:,1..:1,rica, uebe existir un liuro a.iario re.­

dioel ' c rico . ~~ ese docUL.tento, ue est .r: 1 n la caseta rauio­

telegrárica, se ir.1.scrioirán los non.bres de los radiotele rafis­

tas y e _os ~ad1oesc~chas , así co o toa.os ~os ine;identes par­

tic:.1.laridades reJ.erentes al serv1c10 raaioe1.éctrico, ue uedan 

ofrecer cualquier interés para la se uri ad e la vida nlllL.a.Il.a 

en la Lar; especi lmente touos los recsaj s y todas las seflal s 

de socorro, deben reproducirse íntegran,¡ente en él . 

17 . El aparato radiogoniofüétrico, obligatorio 

por el a tículo 47 , s 1•6. e f uncionauiento eficaz susceptible 

de recibir se~, les clare.n.ente perceptioles y o"Jtener indicacio-

nes de las ue sea osible deter~inar la orient ~~vL educir 

~a sita~~~ ' ve· a era . ~o _á rec:b:r se ales a las ~rece ci s 

.i::-rescri tas é:ra os casos de socorro, a!'a los ra io0 01 • .1~. J tros 

y para los rad.ior ..... ros, por el Co11venio .t. ... a.ioi:;e_e0 ráfico I..ter. a.­

cional vigente . 

mtre el aparato y el puente liabn:. un 1i:.edio de 

c0Lunicaci61 eficaz . 

· ' J -1o 32. C L .. t ..... .L.u. L_ • - Las cu.e.., tiones re~la-

.e~t r1as or el Convenio _tadio ele rá ico I.te nacivnal de as-

.in ton de 192? , or lo .... -~e0 l ....... r, t::>s anexos , uea.a y coi:ti-

nuarán so eti salas uisrosiciones : 

1) de este Convenio , de los .e-lamentos anexos y 

otros Convenios y Reglam ntos ~ue puQieran substituirlos en lo 

futuro; 

2, del p-esente vonvenio,en 1 ue concierne a los 
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~untos ec que co_pleta a los uoc~4entos antes citados . 

lt--u-I :r JLLJ V. - u.d.:i-LJKLu.tUJ D'"" Lh 1 .... V J.:JJ. ... C1Ul. 

-l \íNAOO 

_..r·tí culo 33. _ J..¡Iv.nCI l. . - Las prescri1 e iones del 

presente C& : J...uo referentes a los o~ques, se aplican, s1 no se 

especifica expresru...ente otra cosa , a toaos los buques , paru to­

dos los ~,iaj es . 

. Art í culo 34 . .. Vi00 1J.l!J J:l~LIGltü . - El car1tái de 

cualquier b1 ue , ~e se e~cuentre en presencia de Lielos, o de 

restos abanuor.ados peli rosos, de ..u: te-poral tropical peli1ro­

so, o de cualquier otro pe:'..igro iI1IL.ediato para la navegacif . , 

está obli gado a informar sobre ello ror todos los r..edios de co­

municación de que disponga, a los buques próxi1os , ~sí cono a 

las é.i.Utoridades co.Lllpete:c.tes en el pr1.wer punto de la cos-¡;a con 

el ue rueda couunicar . Es conve ie~te que esta inior-ac· ' . se 

d , , · -r trar.s1.i t~. e _a ..Jfille_a e.z... uesta en la re6la ..o1 • 

Cada dr.iinistra(.;_ ó toLi J..__: ,. uantas 1...edic.as crea 

necesarias para com:pr-ooar, c.i_ue la info1·nac ón de los peli¿ros 

definidos en el párrafo ar1terior, se por._;a rb. idamente er.. cono­

cir..iento de aque:!..los a 1uienes afecta :- se tra!lS!'i..i ta a l as ae-

• ; ... 1 dr... i nistrf-<ciones interesadas . 

La trans .isión de ~en.saj~s refere~tes a los peli­

gros de que se trata, es gratuita para los buq~es interesados . 

Artíc;ilo 35. ~EtlVICIO ......bTE RüLOJivO .- Los Gobier­

nos contratantes se corpro,eten a ~ro~over le centralización de 

infor~es de orden meteorológico _orlos buques en la rr.ar , a ha­

cerlos exa.Linar, nropagar J co unicer entre ellos, del modo rás 

eficaz, con objeto de auxiliar a la navegac~ ór . . 

in. particular, los Gobiernos contratantes se con.­

prometen a col~borar en la =ayor ~edida posible, en la aDlica-
. , 

L de las disposiciones ~eteoroló~icas si;~ientes : 
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a 1 _ rever..ir a los bu ues coni;1-a ciclon s , tem.­

I stades tropicales o de otra clase, tan~o por la transLi: ~ÓL 

de .wensbjes radioeléci.,ricos, co110 or el uso de señales adecua­

~as en p:.:mtos de la cos~a . 

bJ ·rransj lit ir cliaria1Uente sin hilos ooletines éi.el 

estano del tie~po, que ueuan interesar a la nave ac_ó_, ~ando 

indicaciones soore las con iciones actuales ne.i tie_._po . de las 

:previsiones. 

c) :ona.r edidas para _ue ciertos bu~ues, espe­

cialmente designados , J.1agan observac:ones meteorolóGicas a ho­

::.·as ieter __ inao.as , y las transui tan por telegrafía sin hilos en 

interéu de otros buques y de los distintos servi~ios 1,.eteoroló­

gicos oficiales , acondicionando a ciertas estaciones costeras 

para la recepci.ór: de esos ensajes . 

d) ~xcitar a todos los capitanes de bQques para 

i-evenir a los barcos q_ue se .1allen er.. sus cerca L ... ..; , cuando en­

cuentren un& intensi ad de viento ue 1 o _·',s en la escala de 

Beaufort (intensidad 8 o más en la escala deciJI1alJ . 

Los informes :previstos en. los .L árr-afos a y b) del 

:presente a1~tículo , .,e tr·answ.i ti1·á.u en la forma inc.ticada en los 

a. ícwtlos 31 tJárraros 1, 0 y 5 J y 19 L ~rraf o 2b J del lrngla.L.en­

to general ~e:z:o al Cor:~.renio 1.auioteleLrá::•ico Inter.e.acional ae 

,lashington de 1947 , y durante la transmisión de informes meteo­

roló icos, avisos:;- !'revisiones "a todosu , todas las estaciones 

de a bordo se atenctr;n a las disposiciones del arvículo 3. {~á­

rrafo 2) de este Reglru1.ento . 

L~s observ ciones ~ce~ca ~e~ tia o, uirieidas 

por los buques a los servicios n.eteorológicos nacionales, goza­

r ' n del beneficio de pr1or1 d de transLlisió_ esnecificado en 

el ar+ ' ~ llo 3 , .r,eglar en tos adicionales , vOD.Ve _io .rl.adiotele r;:·i -
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co Intern~ci onal de .ashington de 1927 . 

Las previsiones , avisos , r..e,_ori as si LÓJ.,t i cas y 

otros inforllles 1.u.eteorológicos para uso ue los bJ.qlles se trans­

n i t i r~.n y propagarár por· el servicio naci onal que esté en la 

si tL1ació1..1. ,,.{_ s favorable para servir l&s di sti ntas zonas y re­

giones , según los acuerdos iutuos q~e haya entre l os paí ses 

interesa .... os . 

Todos los esfuerzos tende .. :ár. a conseguir un pro­

cedi~iento internccional ur:iforme , en lo que concierne a l os 

servicios raeteoroló.·icos internacionales esuecifi cados en el 

presente ar íc.llo y a con:or=arse, dentro ae lo posible , con 

las recouendaciones del Instituto meteorológico internacional , 

al que ponrán referirse los Gobiernos contratantes para el es­

tudio y el informe de toaos los asuntos de í ndole meteoroió~i­

ca que pudieran presentarse en la aplic ..... ción a.el presente Llon­

venio . 

_;.u-tíc u.o ;,6 . ~~ .. T.tiuLL.~ ..JL ... 1L.:.iLOu . ~.i..Uu .!ill -

lA,rA.DOu . - Los Gooiernos contratantes se colhpronieten a ILJ.antener 

un serv1c10 .1.e patrulla~ ue hielo~ , " un servici o de estudi o y 

observación ctel .1<0 i~en de hielos e_ el .n.t .... c:.i._ .. ico del No1·te . 

de1..ás se obligan a to11.ar todas las eui::tas posibles para use0 u­

rar la uestrucción o la eli_inación de los restos abandonados 

en la parte 1orte del ucéano .. t ... i ico, al .;;.;ste de J.Ila l í nea tra­

zada desde el Cabo vable tlasta un p~~to situado en los 040 . de 

latitud l arte y l os 700 . de lonL)i tud Oeste , si se reconoce la 

utili~ad de la destrucci~ .. o de la eli□inación . 

Lo~ Gobiernos contratantes se co1pr0Leten a pro­

porcionar tres buques, co o_ ~~i_o, pa~a estos tres servici os . 

Durante toda la estac1ó1 de los hielos, esos ouq_ues estn. "'ÚL afec­

tos a la vigilancia de los lí ites ~ur-~ste-~tU· y úUdoeste de 

las re~iones ae las 1.onta ... 1as de nielo en las p1·oxiLiuades uel 
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gran banco de Terranova, para infernar acerca de :i_a extens1ÓL de 

la zona peligrosa a los buques trasatlánticos y a otros quepa­

sen; para estudiar ;; obsc~rvar el réóü1en o.e los üielos; para des­

tr ür y eliLinar los restos abana.onad.os ./ para pr·es-car asisten­

cia a los buques y tripulaciones que la necesiten en la esfera 

de acción de los buques de patrulla . 

Dure,nte el resto del aLo , el estudio ;, observa­

ción del ré0 imen de los hielos continua_'á see;ún las necesida­

des, y sierrpre hab.,.:á un buc;ue disponible para buscar , destruir 

o eliminar los restos abandonados ,o.erelictos1 • 

.. rtí culo 3'7 . PAT.ifü:;:,Ll 0 D~ uL.,Lüw. .,J-:; ÜUuC1.ü} .LJ.& 

LOu SERVICIOS Y G.Ai)r00 .- Se invita al Gobierno de los l!:stados 

Unidos a continuar desempeñando estos tres servicios : Patrullas 

de hielos, estudio y observación del ré~imen de hielos, QSStruc­

ción y elin,iuación de restos abandonados . Los Gobiernos contra­

tantes que e8tán esriecialmente interesauos en estos servicios, 

y cuyos now.bres se exponer.. a cor.1. tinuación, se comproL1eten a con­

tribuir a los gastos de entreteni1 iento y ejec1ción d.e estos 

servicios en las sib~ientes proporciones: 

.. le 1ania 

Bélgica 

Canadá 

DinaJuarca 

España 

J:!:stados Unidos de ArÉ>rica 

Francia 

G~·an BretaEa e Irluncla del Iorte 

Italia 

Ja¡;ón 

! orue¡;a 

!J.\mto por ciento 

10 

2 

3 

2 

1 

18 

r.· o 

40 

6 

1 

3 
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Paises Bajos 5 

Suecia 2 

GLió~ de las ~e ' Jlicas Socialist· s Soviéticas 1 

Caua Gobierno contratante está. íacultado para 

cesar de contribuir a los gastos de entreteni3iento y e j ecu­

ción de estos servicios desy 1 és del lo . de septiembre de 1932. 

Si~ eEbargo, el Gobierno contratante ~ue use de esta facultu.d , 

qued~rP sujeto a los gastos precedentes hasta el lo. de sep­

t i e1.1b1·e que siga a la fecha er~ que notifique su intención de 1n­

terrum1Jir su contribución. .t'ara usar de dicha fac¡.Q tu.d , debe­

rá dar cuenta de su int0n~ión a los de~ás ~obiernos contrata4-

tes seis 1.eses , cuando .rL.e=-os, antes uel inuicado lo. de septiem­

bre, de llianera q~e, pe.ra ueuar libre de esas obligaciones el 

lo . de septiembre Je 1932, deberá dar a conocer su intención lo 

más tarde el lo . de marzo de 1'::30G, y lo 11ismo cada afio s i guien­

te . 

Er.. el caso de que en m lli.OI..ento cJ.alq_ui2r::, el 

':..ouierno de los .wst~.dos 1Lidos no -r; .. tviera. y2. deseos de efectuar 

estos servicios, o si uno le los Gobiernos contrata.ntes 1uani.;:-'es­

tase deseos de no continuar soportando la car a de la contri bu­

ción pecuniaria precelente .... ente definida, o de ~ue se 1..odifi .ue 

su porcentaje, los Gobier~os contratantes arre0 larar. la cues­

tiÓD de la. e~or ~anera posible para sus intereses recíp~ocos . 

Los Gobier~os contratante que coLt~ibuyan a los 

gastos de los tres serv1c1Os I recita ... os, tienen derecho & intro­

ducir en el preser:.te ai·tícJ.lo, y er... el artículo 06 , ue co1-ún 

&cuerdo y en todo tieLpO , las 1.:.odificaciones ... ue se estimen con­

venientes . 

...i.rt í e ul o .38 . Y.t.;..Jüti L..i.til) J;il. 

LL:..Lüo . - Cuando se avi,.;,e la existencia de hielos en la derrota , 

o cerca de la der.1.•ota que se sigue, el ca:pi tb.n de cu.al.quier bLl-
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_ue e' ' bligado a moderar la velocidad dtu-an::;e la noche , o a 

.odificar su u.errota para separarse bien de la zona pelit:rosa . 

Art í c ~o 39 . 0~11..u .l: .. :.0 -"'- 1:,L • TLl · ICU .ut;L _ OH/t . -

::.s. r·' 1ca consistente en se...,uir derrotE s defir:.iuas para la 

travesía del Atlá..r.tico del l ort , en uno u otro sentido, 1 a con­

tri 1L.o a la seguridad de la vid.a hun ana en el mar, pero los 

resultados de utilizar esas derrotas deberían ser objeto de in­

vestigaciones y estudios .. ' o.J 1..inucioscs , ~ ue pern...i tiesen apor­

tar a la : ..,..áctica actual las __ odificacior-es c o.ya necesidad ense­

:ará la experiencia . 

La elecc1óu de las aerrotas y la iniciativa de 

las correspondientes medidas -1ue se déoen toLar, j;je Jejan a car­

!JO de la& Uo1 • .1. aflÍas navie1·as interesauas . Los Gooiernos contra­

-¡;antes :prest· ·ir:. s.1 concurso a esas vo_pauí t..s, cuando sean soli­

ci vadas, noniendo a su is:posic1ó_ toa.os los infor- es acerca de 

las erro,;as, que ·, 1e ar. estar en oder ue los G-obiernos . 

Los Gobiernos contratantes se obligan a imponer 

a las Cofupa3Ías la obliuaciór- de publicar las derrotas re0 ulares 

que se proponen hacer seguir a sus buqllLS , .:.sí co1uo todas las 

-odificaciones ~ue en ellas 1 uelan introducirse . Ejercerán igual-

- ente su influencia pa1·a incitar a los armadores de todos :i.os bu-

ques que crucen el Atlúntico , t se uir l~s derrotas definidas, 

siempre que las circunstancias lo per~itan, y para incitar a los 

arr:auores de todos los barcos que atraviesen el .c.1.·..,_ ' . vico , vi­

niendo de los puertos de los ~stados unidos o yendo a ellos y 

pasando cerca del gran banco de Terranova , a evitar aentro de lo 

posible , úUrante la éÍoca de la pesca , los bancos pesqueros ae 

Ter ranov .... , al norte de los 430 . ae latí tud r.ort~ y 2. pasar iuera 

de las regiones donde eListan , o se supon0 a qie existen nieles 

peli rosos . 

La • dLinistración "1~1e_ uirija el servicio de vigi­

lancia de los hielos , queda invitaaa a denunciar a la Aduinis~ra-
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ción interesaa.a, too o ouque cuya presencia se co.llipruebe fuera 

de una derrota regular, reconocida .l anunciaéi.a , o que atravie­

se los oancos a.e :pesca precitados durante la éo-"oca ue la pes­

ca, o que, yendo a un puerto ue los bstados Lnidos o viniendo 

de él , atraviese re..;iones donde existwi, o se su1 onga 1 ue exis­

ter __ üelos peligrosos . 

Artículo 40 . ::EIBGLAf.:.1'.TG lJ.ci ~.dv.u.JJ1-1.JJ.!.¡) .- Los Gobier­

nos contratantes convienen en que las modificaciones del .l.\e__;la­

mento Internacional para evitar los abordajes en la mar, 

guran en el Anexo II, sor_ convenient ffi y deberian introducirse . 

Se ruega al Gobierno del ~eiLo Unido de la Gran Bretaña e Irlan­

da del Norte que transmita los detailes co. pletos de estas r:,odi ­

ficaciones, a los de .á.s J.obi crnos que han aceptado el Reglamen­

to Icternacional para evitar aborQa~~s en la uar, que verifi~ue 

si las awli ten·, que inforLJ.e de los resulta 1.os a los Gobiernos 

representauos en la Conferencia: 1 , ~ºr últiffio, a ue procure po­

ner en Yi 0 or el rl.e0 la11ento 11.odificac..0 Gl lo . de julio de 1931. 

Artículo t.rl. U!WÑ.W;..I .JhL ·rL1.r.ür . • - Lo& Gobiernos 

contratantes acuera.an q_ue el -5\.J de jur:io a.e 19..:,l, a pa.:tir de 

media noche , latí órdenes a.el ti1 ón, es decir, las órdenes que 

se den al tir.10nel, se darán en touos los buques en forJ.L.a a.e ór­

denes directas, es decir, que lliarchando el buque avante, lapa­

labra rrestri bor 1t o "derecha·', o cualquier otra equivalen te a 

"estri bor 11 o a 11derGC.Lt8. 71
, no se :pror,.mciar·á a bordo de los bu­

ques (tal como actualmente se constrQy~n o uisponen1 más que 

cuando se tenga intenciór de llevar a la a.erecha, a la vez la 

rueda, la pala del ti1.ón y la :proa e.el buque . 

Articulo 42 . JSC JJ,JLl,.)i1iFIU.1:JJO DE 1A.J d.rLlJ.i~ 

D~ uOCORJ.~ . - El erpleo de un~ señal internacional de socorro, 

salvo cuando se trate de a...~unciar que un buque está an peli~ro , 

2.sí como el uso de una señal que l ueda confundirse con una se-
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r...al internacional ct.e socorro, c;_uedan ro~_i oiuos en todos los 

buques . 

.'"U'tículo 4.5 . u..J .. , .. ~ DE J.L,~1., W.!.: úUl.A.1 u. U Y .u.l:'.i 

URG.=. CI;. • • - bolL.Lente se e1..:pleurán. las señales de alarma y de 

socorro por los bu~ues qu~ , ~n ~rave e iL.L..inente peligro, ne­

cesiten el inmediato aw:ilio . .;:;n cu lquier otro caso en que se 

necesite asistencia, o en ue ur. bu~~e desee anunciar que le se­

rá preciso dar ulterior~ente la señal de alarna o de socor~o, ~e 

hará uso de la se.?íal ur ente (X>OC) prevista por el Convenio .rta­

dioteler~1 'ico Internacional de ashington de 192? . 

Si un buque ha dado la señal de alarma o de so­

corro, y s1 entiende ulter·ior ente que la asistencia no es ya 

necesaria , deberá iilllediata11ente hacerlo saber a todas las es­

taciones interesaias, de acuerdo con el Convenio 1m.diotelebrá­

fico vi__,en-¡;e . 

,. rtículo 44 . V1:,L0vILJ ... L.i.1J DB r ... u-.:.ci1 .. _¡0rur l)J.!j LOb l.J.21. ­

... d.JJ.:iv D.1:J b0C0R.rt0 .- La velocidad de tra.ns~isió1. a.e los ruen.:,aj;;..., , 

en los casos de peligro, urgE-nc1a o se0 uriaad , r.:.o pasará de 16 

palabras por Linuto . 

Artíc~lo 45 . Prt0CLDI.llifT0 . -

l . ~l car,it&.n de un buque, ~ue reciba de otro J.D.a señal de so­

corro , eL ::. obli0 ado a dil·i irse a toda narcna. al auxilio de las 

personas en peli gro, salvo ca .... o de i.n...posibili-ad o cuan4u , en 

las circunstancias especiales en aue s.e encuentre, no ...,stir .. e ra­

zonable ni útil el hacerlo, o tru bi 1>n si no est'i . üjeto a esta 

obligación , de acuerdo con las disposiciones de los 11árrafos 3 y 

4 del presente artíc~lo . 

2. ~l ca.:_, : de un buque en eli~ro, des ,~~ de 

haber cor.sult~~o , dentro de lo posible , a ~os ca itanes de los 

bu ues que han contestado a su peti1.,.:.ó_ de socorro, ter ... _ t, ... ere­

cho de requt';riIL.ieLvO sobre el buque o los buques ~ue 00.1. oiaere 
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los , 
capaces de prestar a:.ixilio, y el ca it~L o ca1itanes de 

esos bu~ues quedan obli 0 auos a someterse al requeri~iento , sin 

dejar de er.car inarse a tod .... Ls.rcha a.l socorro de las perso!le.s en 

peligro . 

3 . U!! ca-_.,:_ -iue..1.a liore de la obli¿ació.c. ir... ues­

ta or e... ál:rafo l de.i. re~ente a:rtículo, en cuanto el ca,t;,i 1:án 

del buque requerido o los ca i tE.nes de los ouq_ues, si el r·equeri­

~iento se extiende a varios, le infor dil ~ue se SOkete~ a ella . 

4. UL ca~itán queda libre ue la obligación impues­

ta por el ' rrafo 1 del p~·esente artículo , y, si su buque ha si­

do objeto de requerü.iento, de la indicau.a en el : ·· .. :afo 2 del 

pro~io artículo, si un buque en peliGro le co~unica QUe ya no se 

necesita am.ilio . 

5 . Si el capi ' . de un buque, c~an o recibe pe­

tic~Ó- de socorro de otro bu.ue, se encuentra en la i_ osibili­

dad de acu~ir a prestar auxi!io, o si, en las circunstaL.cias 

especiales en que se halle , no estima ni razonable ni útil el 

hacerlo, deberá i!!.!te ... iatar..en"::e ponerlo er.. conoci...,iento del ca­

r:~¿. del otro buque e inaicar eL 81 cuauerno de bitácora las 

razones por las que se ha abstenido de prestar socorro a las 

1 . personas en pe_10 ro . 

6 . Las p:rescri. cienes uel presente ar ~ículo no 

dero~on las disposiciones uel Convenio Internacional, para la 

uni~icación de ciertas reblas referentes a &sistencia. salva­

mento en el nar , fir~ado en Bruselas el 23 de septiehlbre de 

1910 , particularJente en lo ue concierne a la oblitiació~ de 

prestar a:J.Xilio ir_ uesta or el artículo 11 de dic~o Convenio . 

. , ..J. _ ..... e· o 46 . - ::- _l{u:, .J..., u.i.u'".'ttw . - Todos los bu-

ques de un arqueo total superior a 1~ toneladas, ue efect1en 

viajes internacional es , llev ' r a bordo un farol de sefiales 

que sea efic· . 
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saje de buüü tonelaa.as ele arqueo total y ll..ás, debe durante los 

dos años siguientes a la f~cila de ponerse en vigor el presente 

Convenio, 1roveerse de un radiogoniometro (radio-aguja) de un 

i_odelo aprobado según las disposiciones del artículo 01 ael pre­

sente Convenio . 

.artículo 48 . TRIP"lJLH.ClG1 .- Los Gobiernos contra­

tantes se obligan, en lo qQe concierne a sus buques nacionales , 

~ conservar, o si fuera necesario, a ado~tar todas las medi das 

que tengan por objeto verificar que , desde el punto de vista de 

la seguridad en la rtIBr , todos los buques llGven a bordo una tri­

pulación suficiente en núruero y calidad . 

CAPITULú VI .- CEdTIFICA.DO~ 

Artículo 49 .- .C:XPBDICION DE CERTL?IC4wuo . - é>e ex­

pedirá JI1 certificado llamauo ~ertificauo ue se ,J.riaaa , después 

de la inspección y visita, a to<..i.o bug_ue de pasaje q_ue satisfaga 

de un 1 odo efectivo a las prescripciones de los carí tulos II , 

III y IV del presente Gonvenio . 

de expedirá un certificado , llamauo Certificado 

ue oeguridad radioteler:;rárica, desJ 1és de la inspección, a todo 

buque que no sea de pasa je, y que satisfaga de una uanera efec­

tiva a las prescripciones del caJí tulo IV del presente Conve-

nio . 

Se expedirá un certificado , llamado Certificado de 

e.x:cepción , a todo buque excentuado por un Jobierno contratante , 

de la aplicación de las prescriTciones de los capítulo lI , IIl y 

IV del presente Converio , Je conformiaad con ellas . 

La inspección y visita de los buques, por lo que 

concierne al CUú1rlirrtiento de las prescri:pciones del pret,ente von­

venio y de los Reglamentos anexos, a los que estén so etidob , y 

al otorgaL.iento de exce1ciones que se les puedan conceder, se 



-35-

llevurán a cabo por a ente del L Í S e .. qi.1e el bJ.'-.1.u.1;;; e.: .,f ins­

crito . : o oostante, 81 Gobierno ue caua 1 <lío po~rl ~onfiar la 

inspecciór y la visita de los buques del Lismo paí s, sea a peri­

tos no!!lorados al efecto , sea e. o.:\_;c. .. is.:..uos reconocidos por él . En 

toa.o caso , el Gobierno interesado garantiza co1 .. pleta.L1ente la in­

tegridad l :a eficacia de la inspecci6n y de la visita . 

~l Oertific~do de se~uridad , el de seguridau radio-

tele .... ~fica y el de excepciÓL, se expedir~ or el Gobierno del 

~ í~ donde el buque esté inscrito, o or cualquier otra persona u 

organis110 debidamente autorizado por ese Gobierno . En todos los 

casos este :1 iLo asurirá la lena responsabilidad del certifi-

cado . 

.'~rtículo ~ . 

}Qjiu.~ - Todo Gobierno contratante, a instancia del Gobierno 

de un país en el que esté inscrito un bug_lle cor.prendido dentro 

uel presente Convenio, odl'á he.cer i .... sr,ee;ciona ... · al uuque , y si 

coLprueba qlle las exi 0 encias del presente l!onver.io es tári. satis­

fechas, expedir , bajo su propia res onsaoiliuad, i..lil Certificado 

de se""'u.ridad o un Certificado ele se~ uridad 1·adiotele~ r; !'1ca . fu 

todo certificado, expedido er. estas cocdiciones, consta~& que 

se ha expedido a instancia del Gobierno en cuyo país e~té ins­

crito el b que . Tal certificaüo ten rá i¿ual valor ue el expe­

dido ser·ú.... el artículo 49 del uresente vonvenio y tenurá _ue 

ace:pt"'rse del r:.iismo 1 odo . 

1~rtículo bl .- ,1;'0R1 .. ~.u .LÜu CEnTLi:i.u.n.JOt> . - Todos 

los certificad.os se redactarán en el Llior..a o en los idiorr..as ofi­

ci~les del aí en ue se exrilan. 

La forilla de los certificados est&rá de acuerdo con 

los "'.odelos de la regla XLVII . La arte i .... presa de esos LOct.elos 

reEl8.It.entarios se reproducirá exacta.i...ente las indicaciones ua-

n sc1·i tas ele los certificauos ex-.t>ect.idos, o de la& COJ.ias certifi-

cadas eonf'or.:1es , se esc1·i birán er.. caracteres rowanos 

á.rabes . 

en cif1·as 
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Los Gobiernos contr~tantzs se oblivan C8.!i.bie.r 

recí_roc ente un_ ' ro suficiente ue J-- lares 1e sus certi-

ficaaos conocí... iento de sus f u.r.ciona1~10s . ,J!;l Cé.ú.i.b.1u , en-

tro de lo posiole , DC rr ' ~ntes del ~u . 4e nero de ~932 . 

.P..rtículo ~2 • ..Jv l.,.i.U.l: 1J.u ~ ... V.:.iliilJ.l!;Li Dl!; LÚ0 e~ ._1I-

FICA1Jüu . - Los certificados no se ex--oeciirán pé...re. una du.1·ación su­

perior n doce ~ese~ . 

Si, en la fec a de caducar su certificacto, un bu­

':1.ue r:o se encuent1·a en un puerto del ra ís donde este 1nscri to , 

la v li ez del cer¡¡if'ica o odr: :prorro...,arse or :.1r. flll cionario 

debida11ente autorizauo 1el país a ~Je el bucue pertenece . Tal 

prórroga no se conced( n( , oin e·bargo, ás quepa· pe1Litir al 

bu ue acabar su viaje ue retorno con destino a su pTopio __ í...,, J 

solakente cuar...do esa etlida parezca o ort;.ir..a J razona :e . 

~irruún certific do se ~ror~oL&.á 10 un eríodo 

de ás de cinco 1...eses ; el ouque &l g_ue se conceda e..,a .t rór ... ·oga 

r o ten rá uerecL.o, en virtua. de el.La , a sa.Li.· dE; nuevo de su 

.l:'aís , des ..i.:u de ... 1aoer re resado ª ~l, ..,L. rerJ.ova1· sJ ce.ctifica­

do . 

,L , , 5 I 11 "\ 1 ;,1- T o .l.rvlC .1.O ;, • .till.u. v.l..Ü.1. !.1.1.:i vt.L l_ ~Li.W ú . - LOS ce1·-

tificados expeuidos en noLJ.bre de ur.. Gobi~rno contratante tern .. rb.ll 

1e acLiitirse por los de ' Goli-rnos contrau~ntes, ara los fi -

nes del 1resente Conver:io . -os de ás Gobiernos contr tantes 

los cor: siderE ..:·ár- cor....o del n.isr.:.o valor que los certificados que 

ellos isros ex idan a sus propios buques . 

Art íc ulo 54 . COLP.LtOB.ti.CIQli . • - ·rouo buque que posea 

un certificado expedido en vil'tud del a_·tículo 49 o uel a --tícu­

lo 50 , e, u.: ,.1j eto , en los uertos de los dl. ' s .l!:stados contra-

tantes' a la COlaprobac~Ó 01· funciona_"ios debidamente autoriza-

dos orlos Gobiernos respectivou , dentro de los ' ites que 

err i tan verificar que existe a bo1·do un certificado vit.>e1~te , y 



si es preciso asegurarse de g_ue el buque pueue navegar se0ún las 

indi caciones esenciales del certificauo, es decir , 1ue se encuen­

t1·a en si tu'::',ción a.e hacerse a la nar sin peli gro para el :pas&je 

y la tripulación . 

8i tal co..i:probación a.iera lugar a u.na inte1·vención 

cualquier2. , el funcionario verificador informe.,.< i .rur.ediat8.l!lente 

al cónsul del país en que el buque esté inscrito, de todas las 

circunstancias que han techo considerar necesaria la interven­

ción . 

Artículo :J5 .- B.&,.u~'ICIC..J DJ;;L CvPVm11IO .- Fo se po­

drán reclamar beneficios del presente vonvenio, en provecho ue 

un buque (lUe no :Josea UL. certificado rebular , no caaucado . 

. ~ti c üo J6 . JÜl Lb!..&( ~10 .LJ..:, G.l!u.ú111'IC • ...¡Ju . - ul duran­

te un viaje especial, el LLL...ero de :per·sonas :presentes a bordo 

(tripulación y pasajeros, fuese ini'erior al núr~ero l!láximo que el 

buque está autorizado a transportar, J si, e.ú consecuencia, de 

acuerdo con las prescrir,ciones del presente Convenio , puede el bu­

que llevar a bordo un nL....ero de embarcaciones u otros aparatos de 

sal varaento , inferior al inscr-i to en el certificado , los funciona­

rios o las otras personas autorizadas y Iüencionadas en los pre­

cedentes artícllos 49 y 52 :po.rw. expedir un suple11ento . 

Este suple.mer:to :nencionarú , y_Ue en le.s circuns­

tancias de que se trate, no se ha derogado ninguna de las dispo­

siciones del presente Co~venio . Irá rJ.Lexo ~1 certificado y subs­

tituyéndolo , pero solamente en lo aue respecta a los aparatos 

de salvaraento . l·o sei·á "(Tálido ...... ::.s '}Ue para el v1aJe especial, a 

consecuencia del cual se ha expedido . 

UP...t>I ... D10 VII .- 1Jll,)1 uu1GlLl' w G~½E?, . .:1.L .... -:> 

..... rtículo 57 . ~ UIV. ..:J:. liii . C..iando se naye. dis­

puesto en el l)reaente Co ...... venio, que se debe acondicionar o tener 

a bordo una instalación, un artificio o un a~arato especial cüal-
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quiera, o cierto tipo de instalación ,de artificio, o de apara­

to, ~ tan¡o~én cuanuo se p~evea la adopción de una disposicióL 

esi-'ecit. .. l, . .:ua.1.quier ~~dt.inistración pod1·á acepta..1.·, co1 o suosti tu­

cié.u. , otra instalac.::.0:... , a.1 tiricia o apar·ato, o cierto tipo ct.e 

instalación de r..::::·tij__'icio o ü.e a:paral,o , 0 cualc;_i..üer ot1·a disposi­

ción , sierr;pre que la Aclic.inist1-ación de qlle se t1~t te haya collipro­

baa.o , 1 ediante ensayos adecuados , que la instalaciór:, el ar·tifi­

cio, el aparato o el tipo de instalación, a.e artificio o de apa­

r~~o, o la disposiciór substitutiva, tiene .ma eficacia i ual 

-or lo rr.enos a la especifica .. a en el JL'eseni:;e uo ..... ven1O . 

Cualquier Adru.inistrdción que acepte en estas con­

diciones una instalación, un artii'icio o lln aparato nllevo , o un 

tipo nuevo de instalación, de arti:i.icio o r1.e ayarato, o una nue­

va dis-posició:c., debe farticipnrlo a las de:. ás ... dru.inistraciones 

-· coumicarles , c. peticiór, la descri:pc:ói:. deta.üa1a así cor:.o un 

informe de los ensa.,, os ef ectllados • 

. Artí-c ulo 5J . LBYw, .1ü!.'G~TUu. n._ Urü,~ . - LOS 

Jobiernos contra tan.tes se 001...J; ro.c.,eten u cou1-11icarse rbcÍ.1: roca-

_ente: 

q_ue se hayan pron.ul'""ado a.cerca de las aiferentes materias de' ue 

trata el presente Co .. J.venio; 

..., 1 i;odos los .:..~fornes oficiales o extractos ofi­

ciales de iní'O.L'ill.es de que puedan disponer, en la e.1:..tens::.ói. en 

-ue esos docw-~eL~os ruestren los resultados de las disposicio­

nes clel presente Convenio , y sieIIipre que los informes o extrac­

tos de i.L.forTues no ten0 nn carécter reservado . 

úe invita al lobierno del Reino Unido de la Gran 

Bretaña y de Irlanda del l: arte , a servir de intermediario para 

colecciona: to~os estos inforues y .onerlos en conocí iento de 

los de~ás GobicrLos . 



.tu·tículo ó9 . _J!JLu.tW ruJO.t> ~.u.;.h.i) ,._¡Li.>J:'J.c,J .un Lr 

~ct"~tWC .- En el cuso ec ~ue el prese~te Convenio prevea la posi­

bilia.ad de adopta:!: lU1a n:.euida des ~.;.., a.e un acue1·do entre i;odos 

los Gobiernos contratantes, o solar1e~te al0 unos ae ell u, el Go­

bi erno del ,leino Unido de la Gran Bretaría y de Irlanda del ... ar­

te queda invitado a ponerse er: relac · ~ con los de. / 5 Gobiernos 

contratantes, con objeto de averi~uar si acertar. las proposicio­

nes que pudieran hacerse por algunos de los Gobiernos contratan­

tes, :para realizar sen..ejan~es edidas, J ade:.ás a inforuar a los 

otros Gobiernos contratantes del resultado de la consulta .:.o í 

ef ectuaria . 

l . El presente Convenio ree plaza y anula el Convenio para la se­

guriJad de la viaa hwnana en la mar , firmad.o en Londres el 20 

de enero ae 1914. 

N. ~os ue-tls tratados , convenios o acuerno& rela­

tivos a la sec,;uridad a.e la vida en el raar , o a las cuestiones a 

ella referentes , que en la actualidad ebtéL en vizor entre los 

Gobiernos que ton.ian parte en el resente Convenio , tenC:rán ple­

no y cor1leto efecto en la duración que se les asigne y por lo 

que respecta : 

a)~ los buques a :os ue no se a?lique el presen­

te Convenio . 

b) A los buques a los ue se aplique el presente 

Convenio , ror lo que se refiere a los untos que no sean ob·eto 

de prrscr ·~ciones expresat:..ente consignadas en el presente Conve­

nio . 

&in embargo , er. el caso ~e que trles tratados , con­

venios o acuerdos , estuvieran er. oposición con las oo.iuaciones 

del nreser:te convenio, las disposiciones é..e este ~ iuo ¡,1·evale-
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~ Todos los puntos que no sean objetoc ... e prescri -

cior..es expresaJJente in icadas en el :::>1·ese:c.te cor:venio , uedan so­

eti os a la legislaci ' de los uobiernos contratantes . 

l . Las 1olificaciones al presente Uonvenio que J.uieran conside­

rarse como 1iejoras útil~s o necesar·ias , 1-JUed.er.i. 1 r·oponerse en to-

or un Jo i rno contratar.te al u ... l .. ei...o niuo de la 

uran B::!:·eta::r e Irlanua del Lorte . .:.:Jste co unic--rá l!:!.s ro ues­

tas a los d, ' ::, Gobiernos contratantes, J si una =odificac Ól 

cualq_uiera es aceptada or todos los Jobiernos contratar.tes ,in­

cluyendo los ü-obi ernos que hayan úepositado ratificaciones o adhe­

siones uc no se .ayan hecho ~oii :V efec~ivas1 se o~i ic~rá el 

presente Convenio e consecuencia . 

2 . En i'echas y lw b.res ue pod.ran co:c.venir lo~ Go­

biernos contratantes, se celebr1 ~á. conferencias que tencan por 

objeto la revisión del presente Convenio . 

El uobi rno del {eino Uní o de la uran Breta a e 

Irlan a del .. orte convocará a ..ma Conferemcia e esa naturaleza , 

cada vez ue la tercera pa.1.:te de lo5 Gobierno., con tratantes ex­

presen su deseo , ~.es ' º de cinco fu.OS de viwencia u.el presente 

vonven10 . 

v. ir 1, ,.1.lI . - !,) ..., \..:u.llil 1,1;.,U ~JJ.L ..J.J 

F..rtículo l.,..., . 

Ur: Gobi1;...rno contrats..nte uo r. el acto de la firfua , de la rati-

fica0:ó~ o de la ac:he .. · é, , o osterio1·r..ente , r otificar 1.e iante 

una decl· ración escri ta dirigid.a al Gobierno del Reino Unido de 

la G!'ar: .i:3!'eta.aa y de Irl·~n ... n. del r orte, su inter.c1ón ue aplicar 

e_ presente Convenio a toJas su~ colonias, ~erritorios e ultra-

ar , protectorados , o 1:.1íses .ue e&l, ,ajo ~u voberanía o 11anda­

to, o en al unos de ellos . ....1 presente Cor .. ver:;io eb~rá plica:.:-­

se a todos los terri J.orios indica os en esa declara0~ó .. , dos n: e-
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ses e1es E:!ro · f al t ......... e t &l 

decl~re.ción , e.L .i:1res .... n¡;e vor .. venio no se ai-licará eL nir .. _.;tmo ue 

esos territorios . 

2. un ..rooi~rno contratante po _ , n touo tieillpo , 

or decl rc..ción escri t ... '-1.Li i -:. a1. ..roui rno el 11.eino 1 .. ido .ie 

l Gran ..5reta.na el ... orte , ..._ .. r co.c.ocer su _roJÓ-
• J.. 

Sl uO .... e cer ce 9.r 16. ció..... e.::. re .... er.; .... vor..veLio eL o as 

sus colonias , territorio~ e ultr~ ~r , pratevto ... a o o territo-

rios bajos~ soberc.r.ía o ato , o en a.1.guno ue elios , & 10s 

que el presente Convenio 1 u iera a.ebido a1 liuarse d.irante un pe­

ríoio e c:nco a os, o lo en .... ~, e CQ~roo co las 1s 0s1-

ciones del lrrr ·o ~nterior . :tú este cuso, el vO.C.Ve io Ceba.rá 

de a :icarse e to os los rri o_ios e c10La os, wi a o es-
, 

de la fechét. ~e 1~ rece_ción a.e e~~ declar cioL or el Ge-

de J.r .J.8.L. a .... el _ or-

te . 

..5!'ffté'....-

a · de Irl r. ~ -.te.t _ ort euerci o r e cOl oc.:.:..iei to e los 

de. fs ..rou: rr .. 0::3 cor.t ... at te .... , .1.a a"" ~ic L. ' . ....e_ re ... e.c. ve Uo.c.·ve-

nio er to 

rr:-:;orio 

co.1.onia , terri~ rio ~ ultrarar, rotectora o o te-

r+o ........ .J.-~\J , e c1eruo con .L s ~ispo-

.... :cion~3 el árr :o l ~re .... a ·tícUJ..o , l ces e ta._ 

.1.ic&CJ.Ón , con:rorr e a l .., is oBiciones el árrafo.. ~, es:pec1-

ficarib en e d.. caso .1....... u::té. e l· e "1 \Jl ... r w .i:te vo ..... -

venio co cnzará o cesar~ e ·lic& ·se . 

. i!'tíc .üo ... ~ .... vGI,} • Iv v ... 

..... 1 I re sen e J0nve io , e....., os te tos ... fr e.:.... ., c.r.. ir,..;]. ~s son ar -
. 

o.., e. .... e ico.., , ll3vc:.i. :& f ..-... e 

.i.:,l :prcs~r .. t.3 ..,onvenio ter..1... ... ·É.. ue r& tif ic rse . 
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2•:os o adheridos, toQas la ... ratifie;aciones de. osi tadas , así 

co. o la. fec. a e SJ. de ósi to . 

t ~ ul '4. ,-, ~ \ s- -iiI' 1 e o _. A:J___.;., _L_ - n 1obierno (distinto del 

Gooi~rno de un tar:i:i torio al q~e se aplique el ar·tíc alo 62) , zn 

norubre del eua: no se 1-aye. fir ado el _ resen te Convenio, ! o-=.rá 

erirue u,: :;e en todo tiempo o.es ués de eLtrar er_ Yi or el ex­

:-ra .... ado Co1i.ve __ io . Las a ..iesiones ~o-...± r..acerse _e ; e.!l te no :..as 

escri~as i1·i..;id.as &l Gobierr.o a.el .1.,eino ünido ae la Gra~ rh:eta­

.... a y .... e :irlanda del 1 orte y surtirán efecto tres meses des1 t..és 

de _a fecha de su rece e:)_ . 

.l.Jl .... obiarno del .... eino U ... ido de la Gran Breta a y 

.:e Ir·lan.da del i orte da ·1 cuenta ::i. todos los Gobie::-nos signé ta­

ríos o adl eridos , de todas las adhesiones recibidas y de la fe­

c ..... a de su_ recibo . 

Ln ~obierno _ue se ~roponge ad.herirse ~1 preserr­

te Conven.í. , 1 ..... ro que desee aGregar una zo!!.a a li?,s es:r:,ecific2.­

d s en el anexo ctel a~t: c~lo 2: deb~~{, antes de notificar su 

~tlhesió~ , anifest~r ese deseo al Gobierno del Reino vnido ~e 

la 3-:!.'3.Il B:?:"eta a ) de :r_anda del : o!'te, con el fi;: e ue é ... te 

lo coIL.u..11.ique a todos los robie_·nos contratan.tes . ,._,i todos los 

Gobiernos c0ntr~tantes acusan canfor i0.a.o. con la deLam ..... , licb.a 

.. o.!la se a act.· _.:_ .. lc..s ..J.&_ciona_as e!!. -l. preci t<.1C10 ane .. o , e auio 

el Jo:..ierno .J.e ue se t:·ata no-1,ifi"!ue su :....dL.es:.ór.. . 

sen te CO!:venio entrará en vigor el lo . de julio de 19..:,.._ , .... nt_·e 

lo- G\Jbi-r_os que en esa fecha ha., an deposi tac.o su ratific 1,;.;_6~ , 

si enyire ue , por lo cenos , cinco rati 'ic cines ae osita-

das en el Gobierno ie: Reino Jnido de la Gran Bretaña y de Irlan-

3. del _ orte . n el caso de _ue en esa fectla no se tubieran de-

osi t· ,do cinco ratifi caci-nes , el p1·esent Convenio entra1·á err 
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vi~or tres reses des .:s de la fecr.:. ... del ..... e .:01 to de la auinta 
~ Á 

ratificaciór.1. . Las ratific ciones derosi tadas nosterio.rn ente a 

la fec ... a en que e1q:iece la vigencia del :presente. Jonvenio , our­

tirán efecto tres meses des:~és de la fecha de su depósito . 

Artículo 60 • .J.=.-u:i: vIA . ::i presente Convenio po­

drá denunciarse en nombre de UllO cL1a.lq_u.:_er1:... de los Gobi _rnos 

co!ltratantes, en todo :amiento aes.._J. ~s ae e:iqirar ur... ""lazo de 

c1r_co anos , contado a J.)artir de la fec_a e.e. c.:.ue el Gonvenio ha­

ya e11pezado a regir pa1·a el Gobierno ae que se trate . La Jenun­

cia se ef ectüt..rá .t'or ..... otir i ~ac:. ór.. esc_•i ta , diribiua e.l Gobier·no 

del Reino Jr..i-10 de l:._ Gran Jjreta .. a e Irlana.a del r.orte , que da­

rá cuenta a los de_ ás u-obiernos contratantes de todas las clenun­

ci&s recibidas y de la fecna de su recepción . 

Una denuncia ten-1 .... ·: efecto doce _...eses él.es ... és de 

la fecha en ~ue la reciba el Gobierno del Keino Uni~o de la Gran 

Bretaña e Ir lar:.Ja del l ort e . 

En fe de lo e J.al, 1 os lenip0tenciarios han fir­

lliado a continuación . 

Tiecho en Londres noy, tri.sésil o !-,ri.u1er ~ía riel 

:!nes de nayo de 1929, en Qil oolo eje ..... _ lar que se de osi tará en 

los are ivos del keino Uniuo de la Gran Bret~ña y ~e Irlanda 

del rorte , el cu.al rer i tirá copias certifica .... as , conforr:.es , a 

todos los Jobiernos si6natarios . 

oT.!Aj;tl 
GUu'i1 .. ~V üC.l.l!. .LuO 

~!T1illtl d:i.1.J. ..1.:.L.1. 

ü r:::iG .tÜJcr.-.)0 

.. l.úl:U j .~. u-J._:.auv 

... JJGC lJGLii: I 
'1.!"1Íi-1. .u.i. L..~ 

~Iill -Y J,t .. d.A) _.uH..1lliS 
l1ü0, JW .ttlb 

A . de G~tli JI-h: de Güri..!-JrtY 
Cr . de ,1 IKirL 

- • ::iü_..::. TU1i 
rfvI.:...: . .t .. C .. UD 
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